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bient i Habitatge ha apoyado y ha incentiva-
do la implantación de sistemas de gestión
ambiental a las empresas mediante, entre
otras herramientas,  la elaboración de guías
de soporte para su implantación, como es el
caso de esta guía para la implantación de
sistemas de gestión ambiental a los puertos
deportivos destinada a continuar con la línea
de ambientalización de las organizaciones.

Implantar un sistema de gestión ambiental
comporta un conocimiento y diagnóstico de
los aspectos ambientales de la gestión por-
tuaria, así como el posterior desarrollo de los
procedimientos necesarios para alcanzar los
objetivos ambientales que el mismo puerto fi-
ja. De esta manera se garantiza un proceso de
mejora continua basado en la prevención de
la contaminación, así como en la sensibiliza-
ción y comunicación ambiental tanto de los
trabajadores como de los usuarios del puerto.

Nos gustaría aprovechar la oportunidad para
agradecer la colaboración de los puertos de-
portivos y clubes náuticos catalanes que han
hecho posible la realización de esta guía: Port
Ginesta, Port Segur-Calafell, Port Torredem-
barra, Port Mataró, Port Masnou, Club Nàutic
Garraf, Club Nàutic l’Ametlla de Mar, Port Ro-
ses, Port Esportiu Marina Palamós, Port Olím-
pic i Marina Port Vell, así como la Federación
Española de Asociaciones de Puertos Depor-
tivos y Turísticos, con el objetivo que sea un
punto de referencia para el resto de puertos
de Cataluña convirtiéndose en una herramien-
ta de trabajo y consulta para quien desee im-
plantar un sistema de gestión ambiental.

M A N U A L  P E R  A  L A  I M P L A N TA C I Ó  D E  S I S T E M E S  D E  G E S T I Ó  A M B I E N TA L  A L S  P O R T S  E S P O R T I U S 5

El desarrollo creciente de las áreas portuarias
de ocio puede entrar frecuentemente en con-
flicto con la preservación del medio ambiente
y comportar incluso una perdida de calidad en
los servicios prestados. Es por este motivo
por lo que es importante ambientalizar las ac-
tividades que se desarrollan. El punto de par-
tida de este proceso en Cataluña fue el Pro-
yecto puertos limpios, impulsado por el De-
partament de Medi Ambient i Habitatge de la
Generalitat y por la Direcció General de Ports.

Las mejoras desarrolladas en este proyecto
sirvieron de modelo para diferentes puertos
deportivos ya que actuaron como prueba pi-
loto en el desarrollo de distintas medidas
destinadas a mejorar su comportamiento
ambiental. Este proceso significó el inicio de
un cambio de tendencia en la gestión inte-
gral de puertos, donde la gestión del medio
ambiente empezó a formar parte de la ges-
tión global de la empresa.

Entre las medidas implantadas en los dife-
rentes puertos, se puede encontrar la insta-
lación de puntos limpios y equipos de des-
contaminación marina. Se ha hecho un
esfuerzo importante para dotar a los puertos
de las infraestructuras necesarias para cum-
plir con la legislación vigente, y aún más im-
portante, ir más allá y adoptar las medidas
que en un futuro serán de cumplimiento obli-
gatorio para todos los puertos europeos.

Desde la creación de las primeras normas
voluntarias de gestión ambiental, EMAS y
ISO 14001, el Departament de Medi Am-

Presentación1





Introducción

La gestión ambiental varía en función
del marco en que se encuentre ubica-
da la actividad. Por eso, en este apar-

tado se pretende describir el marco general
de la gestión ambiental en los puertos de-
portivos. Este apartado se divide en:

• Antecedentes
• Objetivo
• Metodología de trabajo utilizada

2.1. Antecedentes

Los puertos deportivos tienen un impacto
ambiental importante, fruto de las interaccio-
nes existentes entre los usuarios y el entor-
no. Una mala gestión ambiental puede impli-
car un impacto negativo inmediato, ya que
gran parte de las acciones tienen lugar muy
cerca del mar o directamente sobre este. 

No obstante, pese a la existencia de una
amplia normativa que debe tenerse en
cuenta en este sector (y, por lo tanto, una
presión legal importante), es necesario llevar
a cabo una correcta planificación de todos
los aspectos ambientales asociados a su
actividad habitual para garantizar, en todo
momento, la calidad para los usuarios y el
entorno.

Por este motivo, los máximos responsables
de la gestión de los puertos deportivos han
ido incorporando progresivamente una cier-
ta cultura ambiental, fruto de la preocupa-
ción por los impactos ambientales derivados
de sus actividades. Los principales son:

• Consumo de recursos naturales:
energía, agua, materiales, etc.

• Generación de residuos
• Emisiones atmosféricas y ruido
• Contaminación del agua
• Generación de aguas residuales
• Afectación del patrimonio natural
• Etc.

Como consecuencia, una parte importante
de los puertos deportivos del litoral catalán
han ido implantando progresivamente siste-
mas de gestión ambiental para poder con-
trolar estos aspectos de forma correcta y or-
denada (en la actualidad hay 12 puertos
deportivos y clubes náuticos inscritos en el
Registro europeo EMAS).

No obstante, un alto porcentaje de puertos
aún no dispone de ningún tipo de instrumen-
to de gestión ambiental y mucho menos de
un sistema de gestión ambiental. Únicamen-
te se llevan a cabo prácticas aisladas, lo que
proporciona un público objetivo muy amplio
que puede aprovechar la experiencia de
otros puertos que ya han iniciado el camino
que se describe y refleja en esta guía.

2.2. Objetivos

Los objetivos principales marcados para
la elaboración de esta guía han sido los si-
guientes:

• Recoger la experiencia de los puertos
deportivos ya certificados para poder

2
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detectar las principales problemáticas en-
contradas en la implantación de un siste-
ma de gestión ambiental y en el posterior
seguimiento (definición de aspectos am-
bientales, legislación, objetivos y metas,
etc.).

• Mostrar la metodología para aplicar un
sistema de gestión ambiental en un
puerto deportivo, conforme a la norma
ISO 14001:2004 y el Reglamento europeo
EMAS.

• Exponer una sistemática sencilla para
que esta resulte un instrumento práctico
para sus usuarios potenciales.

2.3. Metodología de trabajo 
utilizada

Para la realización de esta guía se han lleva-
do a cabo una serie de reuniones de trabajo
con diferentes responsables de medio am-
biente de puertos deportivos, en concreto:

• Port Ginesta (Sr. Rodrigo de Febrer)
• Port Segur-Calafell (Sra. Rosa Flores)
• Port Torredembarra (Sr. Oriol Milá)
• Club Nàutic Garraf (Sra. Santiago Díaz)
• Club Nàutic l’Ametlla de Mar (Sr. Enric Do-

menech)
• Port Mataró (Sr. Joan Bellavista)

• Port de Roses (Sr. Juan Sáenz de Santa-
maria)

• Port Esportiu Marina Palamós (Sra. Mercè
Palat)

• Port Olímpic (Sr. Jorge Bonal)
• Port Masnou (Sra. Paqui Arjona)
• Marina Port Vell (Sr. Javier Adame)

La metodología de trabajo ha sido la siguien-
te:
• Contacto inicial unilateral con cada puerto

para plantear el proyecto y solicitar docu-
mentación referente a los sistemas de ges-
tión ambiental implantados y certificados.

• Reuniones de trabajo, por zonas e indivi-
duales, con los puertos deportivos men-
cionados anteriormente para poder reco-
ger experiencias sobre sus respectivos
proyectos de implantación y llevar a cabo
un intercambio de opiniones sobre las prin-
cipales dificultades encontradas en su de-
sarrollo.

Finalmente, con toda la información recopi-
lada se ha elaborado este Manual de apli-
cación de sistemas de gestión ambiental
en los puertos deportivos siguiendo la evo-
lución cronológica lógica de lo que sería la
aplicación de un sistema de gestión ambien-
tal en un puerto deportivo y añadiendo ejem-
plos reales en cada apartado.



3.1. Introducción a los sistemas
de gestión ambiental

La aplicación de un sistema de gestión
ambiental en una empresa u organi-
zación supone iniciar el camino hacia

la excelencia en su gestión ambiental. Dar
este paso implica una mejora en el trato de
las interacciones de la actividad contra su
entorno y, además, un control más exhausti-
vo de todas las variables ambientales asocia-
das (cumplimiento de la legislación, riesgos
ambientales, etc.).

En este contexto, los puertos deportivos
que deciden implantar un SGA en Cataluña
lo hacen siguiendo los criterios de las dos
normas más generalizadas en cuanto a ges-
tión ambiental: el Reglamento europeo n.º
761/2001, conocido como EMAS (Environ-
mental Management and Audit Scheme) y el
Reglamento europeo n.º 196/2006, que
modifica el anexo I del Reglamento 761/2001
y la norma internacional UNE-EN ISO
14001. Se trata de una normativa que define
un modelo de gestión basado en la mejora
continua y en unos requisitos determinados
que afectan a toda la organización. Tienen
carácter voluntario y reconocen objetivamen-
te la implantación y la eficacia de un sistema
de gestión ambiental del puerto deportivo.

3.1.1. Norma UNE-EN ISO 14001

Se trata de una norma de la familia ISO (Inter-
national Organization for Standardization) de
ámbito internacional que define un estándar

de gestión ambiental. Es aplicable a cualquier
organización de cualquier sector y se basa
en dos conceptos principales: el de mejora
continua y el de cumplimiento legal.

Los elementos principales de la norma son:
• Política ambiental
• Planificación
• Aplicación y operación
• Verificación
• Revisión de la Dirección

Esto indica que el puerto deportivo puede
identificar aspectos de su actividad que tie-
nen un impacto sobre el medio ambiente y
extraer cuáles son significativos. A partir de
aquí se generan objetivos de mejora y un
programa de gestión para conseguirlos con
revisiones periódicas para conseguir la me-
jora continua. De este modo, el sistema se
evalúa regularmente y, por lo tanto, si cum-
ple con la norma, se obtiene el certificado en
ISO 14001.

3.1.2. Reglamento europeo EMAS

Es un sistema voluntario de gestión ambien-
tal que permite a las organizaciones evaluar
y mejorar su comportamiento ambiental y di-
fundir la información oportuna al público y a
otras partes interesadas.

Este certificado lo otorga en Cataluña el De-
partamento de Medio Ambiente y Vivienda
de la Dirección General de Calidad Am-
biental de la Generalitat de Catalunya, ya
que es quien tiene las competencias. No obs-

Los puertos 
y el Medio Ambiente3
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tante, igual que en el caso de la norma ISO
14001, de forma previa al otorgamiento final,
es necesario que la organización pase una
auditoría externa realizada por una entidad
acreditada para poder registrarse en EMAS.

A pesar de que los requisitos básicos de la
norma UNE EN ISO 14001 y del Reglamen-
to europeo EMAS son los mismos, en tér-
minos generales, el Reglamento EMAS es
más restrictivo que la norma UNE EN ISO
14001. Las diferencias principales que hay
que tener en cuenta son las siguientes:

• El Reglamento europeo exige la realiza-
ción de un diagnóstico ambiental inicial
(o análisis ambiental) de la actividad (vé-
ase el apartado 4 de la presente guía).

• Participación de los trabajadores. La or-
ganización debe involucrar a los trabaja-
dores en la mejora continua del compor-
tamiento ambiental, por ejemplo, con la
creación de un comité de medio am-
biente, un buzón de sugerencias, etc.

• El registro en EMAS exige asegurarse
de la transparencia de la organización
ante sus grupos de interés (clientes,
proveedores, Administración pública,
etc.) mediante la publicación anual de la
declaración ambiental. En este docu-
mento se refleja el comportamiento am-
biental del puerto (véase el apartado
6.2 de la presente guía).

El hecho de que los puertos deportivos op-
ten por registrarse en EMAS, además de
certificarse en la norma UNE EN ISO 14.001,
indica que la organización no solo pretende
mejorar su gestión ambiental, sino que ade-
más quiere hacer público su compromiso
con el medio ambiente. Esto tiene un gran
sentido en una actividad con un marcado im-
pacto sobre el medio natural, que debe tener
bien identificadas sus interacciones con su
entorno inmediato y que debe prever posi-
bles riesgos ambientales. La transparencia

pasa a ser en muchos casos positiva de ca-
ra a posibles efectos negativos generados
por el desconocimiento de la actividad que
se desarrolla.

3.1.3. Mejora continua

La implantación de un sistema de gestión
ambiental supone la adopción de un mode-
lo cíclico de gestión basado en la mejora
continua conseguida a través de cuatro pa-
sos básicos:

Estos ciclos (que suelen ser de un año) cons-
tituyen un pilar básico de los sistemas de
gestión, no únicamente de medio ambiente,
sino que son extrapolables a otros modelos
de gestión. De este modo, la organización
asegura la mejora continua.

3.1.3.1. Planificar
Al inicio del periodo, es necesario que el
puerto establezca qué objetivos ambientales
se plantea y lo hace basándose en el análi-
sis de prioridades ambientales que está bá-
sicamente marcado por la legislación que
le es aplicable y por el análisis de sus aspec-
tos ambientales (consumos de agua, ener-
géticos, generación de residuos, etc.). 

3.1.3.2. Implementar
En esta fase se desarrollan las tareas planifi-
cadas, se ponen en marcha las diferentes
metas marcadas en los objetivos y se gene-
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ran registros para evidenciar que se está lle-
vando a cabo una correcta evolución de la
gestión ambiental del puerto.

Cualquier anomalía o incidencia que se pro-
duzca en el transcurso de la aplicación debe
ser identificada.

3.1.3.3. Analizar
Una vez que ha pasado el ciclo, es necesa-
rio analizar cómo ha transcurrido la evolución
de las tareas planificadas, y se evalúa prin-
cipalmente la consecución de los objetivos,
el cumplimiento de la legislación y el estado
de las incidencias generadas.

Las conclusiones que se extraen de este
ejercicio deben permitir tomar decisiones a la
Dirección de la organización para mejorar los
aspectos que no se han desarrollado según
estaba planificado inicialmente.

3.1.3.4. Actuar
En función de las conclusiones extraídas en
la fase anterior, será necesario que los má-
ximos responsables del puerto tomen las de-
cisiones oportunas para asegurar la mejora
continua de la organización en su gestión
ambiental.

3.2. Problemática ambiental del
sector a la hora de implantar
un SGA

Los principales impactos ambientales de un
puerto deportivo sobre su entorno inmedia-
to son de sobra conocidos, sobre todo debi-
do al medio en que estos se mueven. No
obstante, detectar los aspectos ambientales
derivados de su actividad principal y de otras
actividades secundarias normalmente exis-
tentes en sus instalaciones resulta más com-
plejo y laborioso.

Por otro lado, es necesario que las diferentes
actividades desarrolladas cumplan con cier-
tos requisitos legales de carácter ambiental
que deben identificarse y mantenerse con-
trolados para asegurar la calidad del servicio
en torno a los usuarios y al entorno.

Por lo tanto, es imprescindible conocer pre-
viamente las problemáticas de tipo ambien-
tal que podemos encontrar en un puerto de-
portivo. Para hacerlo, se definirán en primer
lugar las actividades (principal y secundarias)
normalmente existentes en un puerto depor-
tivo, que son las siguientes:

• ACTIVIDAD PRINCIPAL

—Servicios de alquiler y venta de ama-
rres: los puertos deportivos tienen una
serie de usuarios que disponen de un
amarre en propiedad y otros que están
libres para el alquiler de embarcaciones
itinerantes. El puerto suministra indivi-
dualmente agua y electricidad para que
la utilicen los usuarios (ya tengan amarre
propio o no) para actividades propias de
mantenimiento, limpieza, carga de tan-
ques de agua, etc.

—Por otro lado, el puerto es el encargado
de llevar a cabo el mantenimiento de los
pantalanes y las instalaciones propias, así
como de velar por el comportamiento de
las demás actividades existentes, aunque
en muchos casos disponen de conce-
sión, lo que limita su margen de actua-
ción.

• ACTIVIDADES SECUNDARIAS

—Varadero: zona de reparación naval en
la que se llevan a cabo los servicios de
mantenimiento y reparación de embar-
caciones (tipo taller), con operaciones
como pintura de barcos, limpieza, etc.

—Esta zona dispone de maquinaria pesa-
da destinada a sacar las embarcaciones

L O S  P U E R T O S  Y  E L  M E D I O  A M B I E N T E
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del mar y transportarlas hasta las diferen-
tes zonas destinadas a su manipulación.

—Gasolinera: la gasolinera proporciona
servicio tanto a los barcos con base en
el puerto como a los visitantes y a aque-
llos de recalada. Dispone de depósitos
de combustible normalmente enterra-
dos y de uno o diferentes surtidores pa-
ra su suministro.

—Sede social/oficinas: zona destinada a
la administración del puerto formada por
despachos y salas de reuniones. En mu-
chos casos dispone también de una zo-
na lúdica para socios o propietarios de
amarres con bar/restaurante y otras ac-
tividades.

—Restaurantes/bares: en la mayoría de
los puertos deportivos se dispone de una
zona lúdica formada por bares y restau-
rantes. A pesar de que en la mayoría de
casos pertenecen a empresas privadas
independientes, cabe tenerlos en cuen-
ta a la hora de identificar los aspectos
ambientales derivados de la actividad.

—Otros locales comerciales: además de
actividades dedicadas a la restauración,
en los puertos deportivos se pueden en-
contrar otros locales comerciales dedi-
cados en su mayoría a aspectos relacio-
nados con la náutica (venta de
embarcaciones, accesorios de pesca,
ropa náutica, etc.). Igual que en el caso
anterior, y aunque su impacto ambiental
es menor, habrá que tenerlos en cuen-
ta a la hora de identificar sus aspectos
ambientales.

Una vez identificadas las actividades princi-
pales que se desarrollan en un puerto depor-
tivo, se definen las problemáticas ambien-
tales principales derivadas: 

• Generación de residuos domésticos y
residuos procedentes de operaciones
de reparación y mantenimiento: en lo
que concierne a la generación de resi-

duos domésticos de los usuarios y del
propio puerto, el problema principal son
las acciones incívicas y la poca sensibi-
lización, que pueden generar proble-
mas de vertido de residuos al mar o
pueden no participar en la segregación
de residuos para garantizar al máximo
su valorización. El vertido de residuos
domésticos al mar crea un gran impac-
to ambiental sobre este medio. 

• Por otro lado, los propios usuarios, los
trabajadores de empresas de servicios
náuticos y el personal del puerto gene-
ran residuos peligrosos (aceites usados,
filtros sucios, envases y absorbentes
contaminantes, baterías, etc.) en las
operaciones de reparación y manteni-
miento. La correcta gestión de estos re-
siduos es de gran importancia para mi-
nimizar su impacto sobre el medio. A
veces, accidental o intencionadamente,
pueden acabar en el mar y provocar
daños graves.

• Antifouling: los cascos de las embarca-
ciones, con el fin de evitar la incrusta-
ción de organismos que dificultarían
una correcta navegación, se pintan con
pinturas antifouling. Estas pinturas
constan de una base biocida, de meta-
les pesados (en la actualidad el más fre-
cuente es el cobre). Estos componen-
tes peligrosos se precipitan al fondo
marino o se acaban incorporando a los
organismos marinos. 

• El vertido de aguas residuales: los
puertos deportivos están obligados a
disponer de sistemas de recogida de
residuos MARPOL y gestionarlos co-
rrectamente. Aún así, siempre existen
casos en los que se ignoran los princi-
pios básicos de comportamiento y sen-
sibilidad ambiental y se actúa de forma
irresponsable, vaciando tanques de
aguas sucias cerca de la costa, bom-
beado las aguas sucias de sentina, etc. 
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• El consumo de recursos naturales de
los usuarios y del puerto es un aspec-
to que debe tenerse en cuenta sobre
todo a la hora de hacer un uso racio-
nal de ellos ya que se trata de bienes li-
mitados. El puerto deportivo debe velar
por dar ejemplo al usuario aplicando las
buenas prácticas ambientales y procu-
rando sensibilizar para que se colabo-
re al máximo con él. 

• Alteración del medio: la creación de
puertos deportivos ha alterado los
ecosistemas y ha modificado la diná-
mica litoral. Por eso, puede verse al-
terada la sedimentación en las playas,
la biodiversidad del fondo marino o de
especies terrestres, etc. Por esta ra-
zón, el puerto debe diseñar en su sis-
tema los mecanismos de control nece-
sarios para evitar al máximo estos
impactos.

• La mejora en la organización de los as-
pectos ambientales del puerto deporti-
vo y simplificación del conocimiento y
cumplimiento de la legislación ambien-
tal aplicable.

• La mejora de las relaciones con las ad-
ministraciones públicas.

• La creación de hábitos y culturas de
empresa positivos, como la realización
de seguimientos y controles periódicos
de consumos, etc.

• El control y la reducción de recursos
naturales es un instrumento de ahorro
económico importante.

3.3. Recopilación de experiencias
positivas

Actualmente, hay 12 puertos deportivos/clubes
náuticos en Cataluña con un sistema de ges-
tión ambiental aplicado y certificado con la ISO
14001 o registrados en EMAS. En concreto:
Esto supone un 25% del total de puertos y
clubes náuticos de Cataluña (actualmente
47) y, por lo tanto, aunque se ha hecho un
avance importante, aún queda un gran reco-
rrido por delante en lo que concierne a la
mejora de la gestión ambiental del sector.

De las diferentes reuniones de trabajo que se
han mantenido con los puertos certificados
se desprende que en todos los casos se
considera una mejora considerable el hecho
de aplicar un sistema de gestión ambiental.
Las principales experiencias positivas reco-
piladas son las siguientes:

L O S  P U E R T O S  Y  E L  M E D I O  A M B I E N T E

PUERTO / CLUB NÁUTICO MUNICIPIO

CLUB NÀUTIC ESTARTIT Torroella de Montgrí

PORT ESPORTIU MARINA PALAMÓS Palamós

CLUB NÀUTIC GARRAF Sitges

CLUB NÀUTIC L’AMETLLA DE MAR Ametlla de Mar

PORT GINESTA Sitges

PORT MATARÓ Mataró

PORT MASNOU Masnou

PORT OLÍMPIC DE BARCELONA Barcelona

PORT SEGUR-CALAFELL Calafell

PORT TORREDEMBARRA Torredembarra

PORT FÒRUM Barcelona

PORT DE ROSES Roses
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• La realización de auditorías externas se
convierte en una herramienta muy útil
para la recopilación de experiencias y
consejos útiles para la mejora continua
del puerto deportivo.

• El SGA proporciona una cantidad de
datos e indicadores importante del fun-
cionamiento del puerto que, si se apro-
vechan correctamente, pueden resultar
muy útiles para la gestión del puerto.

• El registro del puerto deportivo en el
EMAS proporciona un reconocimiento
público importante.

3.4. Beneficios y dificultades de
la implantación de un SGA

La implantación de un sistema de gestión
ambiental aporta al puerto deportivo una se-
rie de ventajas de tipo ambiental, económi-
co, organizativo y de imagen que justifica el
esfuerzo que supone. Por lo tanto, con la
aplicación de un SGA se pueden obtener los
siguientes beneficios:

3.4.1. Beneficios

3.4.1.1. Ambientales
• Cambio de mentalidad: rechazo de ac-

tividades no respetuosas con el medio
ambiente.

• Identificación y cuantificación de los im-
pactos ambientales de la actividad del
puerto.

• Optimización de recursos naturales
(agua, electricidad, materias primas) y
residuos desde un punto de vista cuali-
tativo y cuantitativo.

• Gestión de riesgos asociados a situa-
ciones accidentales.

• Reducción de los impactos ambienta-
les de la actividad.

3.4.1.2. De liderazgo o imagen
• Diferenciación positiva respecto a otros

puertos.
• Fomento de la comunicación y com-

prensión de las partes implicadas (pro-
veedores, Administración, ciudadanos,
usuarios, socios, etc.).

• Refuerzo de la imagen ante los propios
trabajadores. 

• Posicionamiento del puerto como so-
cialmente responsable.

• Garantía del cumplimiento de la legisla-
ción.

• Motivación de trabajadores: aumento
de la sensibilización y mayor formación
interna.

• Buena herramienta publicitaria (utiliza-
ción de logotipos en documentación in-
terna y externa).

3.4.1.3. Económicos y comerciales
• Ahorro de recursos.
• Reducción de costes de gestión de re-

siduos.
• Reducción de posibles sanciones por

incumplimientos legales.
• Facilitación del acceso a subvenciones.
• Facilitación del acceso a líneas de finan-

ciamiento preferentes.
• Reducción de riesgos laborales.
• Promoción de la motivación del perso-

nal.
• Potenciación de la innovación y la me-

jora continua.
• Disminución de gastos de control.

No obstante, no debe olvidarse que la
implantación, la certificación y el poste-
rior mantenimiento de un sistema de ges-
tión ambiental supone un cierto esfuerzo
de la organización. Las principales dificul-
tades que se pueden detectar son las si-
guientes:
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3.4.2. Dificultades

• Involucrar a toda la organización en el
proceso de implantación, para que no
se quede únicamente en una iniciativa
de la Dirección. Esto influye en aspec-
tos como:
—Introducción de un nuevo lenguaje

operativo.
—Aumento de la carga de trabajo.
—Cambio de hábitos en algunos as-

pectos organizativos.
• Fomentar las buenas prácticas ambien-

tales entre los usuarios y socios (correc-
ta segregación de residuos, correcto tra-
tamiento de las aguas residuales, etc.).

• Gastos económicos derivados de la im-
plantación. Algunos de los más habitua-
les son:
—Contratación de una consultora ex-

terna de asesoramiento para la im-
plantación.

—Mejoras ambientales en el puerto
(contenedores de recogida selectiva,
etc.).

—Contratación de la auditoría externa de
certificación y, posteriormente, las de se-
guimiento y renovación de certificado/s.

—Etc.

• Introducir en el ciclo de trabajo habi-
tual de un puerto (con una marcada
estacionalidad) las diferentes metas
importantes del sistema de gestión
ambiental, como auditorías internas o
externas.

• Transmitir a los grupos de interés del
puerto la importancia de que se en-
cuentre certificado con la ISO 14001 o
registrado en EMAS y que, por lo tanto,
se reconozca el esfuerzo que esto su-
pone.

Aunque se pueden encontrar estas dificul-
tades en la implantación de un sistema de
gestión ambiental, el hecho de que distintos
puertos lo hayan incorporado en su organi-
zación y lo mantengan vivo y activo anual-
mente avala su eficacia.

Por otro lado, la experiencia contrastada al-
canzada por los puertos ya certificados y
plasmada en esta guía hace que se pueda
optimizar el proceso desde todos los puntos
de vista sin caer en posibles errores o dificul-
tades derivados de la inexperiencia de im-
plantar un sistema de gestión ambiental en
un sector nuevo.

L O S  P U E R T O S  Y  E L  M E D I O  A M B I E N T E





• Aportar conclusiones y opciones de
mejora.

Estos puntos pueden considerarse los con-
tenidos principales del informe de diagnósti-
co ambiental de un puerto. De modo que, en
términos generales, un posible índice puede
ser el siguiente:

• Objeto y alcance. 
• Identificación y descripción de las acti-

vidades desarrolladas en el puerto.
• Organización interna de gestión del

puerto.
• Identificación de aspectos ambientales.
• Evaluación de aspectos ambientales.
• Análisis del cumplimiento legal.
• Conclusiones y opciones de mejora.

A continuación, se describe cada uno de es-
tos apartados con ejemplos de organizacio-
nes que lo han llevado a cabo y que, ade-
más, están certificadas.

4.1. Objeto y alcance

Como primer paso en la implantación de un sis-
tema de gestión ambiental debe definirse qué
se incluirá en su alcance, lo que quedará defi-
nido y explicitado también en el informe de diag-
nóstico ambiental, ya que únicamente se inclui-
rán las actividades que participen en el sistema.

Habitualmente, los puertos incluyen en el al-
cance del sistema y, por lo tanto incluyen en
el análisis inicial los siguientes servicios:

• Gestión del puerto (capitanía, marinería,
etc.).

4 El diagnóstico ambiental 
en los puertos

El diagnóstico ambiental supone el
punto de partida para la aplicación del
sistema de gestión ambiental en un

puerto. El hecho de realizar un buen análisis
de la gestión actual de la actividad resulta
muy importante para el posterior diseño y
desarrollo del SGA, ya que nos proporciona
una fotografía inicial clara de su estado.

Cabe mencionar que la realización de este
análisis ambiental es un requisito del Regla-
mento EMAS (en el anexo VII del reglamento
aparecen los contenidos mínimos que debe
tener), pero en cambio no lo es de la norma
ISO 14001. No obstante, por las razones
mencionadas anteriormente, es muy acon-
sejable realizar esta evaluación ambiental ini-
cial en cualquier caso, ya que es imprescin-
dible conocer el punto de partida en la
gestión ambiental del puerto.

Los objetivos principales del diagnóstico am-
biental son:

• Definir el alcance real del sistema de
gestión (qué actividades se incluirán y
cuáles no).

• Describir las actividades principales
desarrolladas en un puerto.

• Identificar la organización interna y el
funcionamiento (organigrama).

• Conocer y evaluar los principales as-
pectos ambientales derivados de la
actividad desarrollada.

• Identificar las situaciones de emer-
gencia.

• Analizar el cumplimiento legal en ma-
teria ambiental.
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• Actividad de alquiler de amarres (principal)
• Varadero
• Gasolinera
• Sede social

Hay que tener en cuenta que se analizan
tanto los servicios ofrecidos como los espa-
cios físicos que ocupan, dado su impacto in-
mediato sobre el medio acuático.

Por otro lado, mencionar que la mayoría de
puertos disponen en sus instalaciones de otras
actividades como bares, restaurantes, tiendas
de venta de embarcaciones y material náutico,
etc. No obstante, no se incluyen en su alcan-
ce, ya que son empresas externas indepen-
dientes. A pesar de eso, el sistema de gestión
debe tenerlas en cuenta a la hora de identifi-
car los aspectos ambientales y las situaciones
de emergencia, ya que tienen una clara inci-
dencia en la gestión ambiental del puerto.

4.2. Descripción del entorno 
e interacción con el puerto

Este apartado consiste en una descripción
de las características principales del entorno
próximo al puerto que afectan y pueden in-
teraccionar con el puerto. Algunos de los
puntos que pueden tenerse en cuenta son: 

• Descripción general del municipio más
cercano y la afectación socioeconómi-
ca con el puerto.

• Características geográficas, climatoló-
gicas, entre otras, de la zona. 

• Flora y fauna, terrestre y marina, caracte-
rísticas de la zona, y en especial si exis-
ten especies protegidas o de interés
próximas al puerto. 

• Descripción de puntos de interés natu-
ral cercanos. Presencia de espacios in-
cluidos en el Plan especial de interés
natural, Red Naturaleza 2000 u otros
puntos de interés.

4.3. Identificación y descripción
de las actividades que se
desarrollan en el puerto

En este apartado del análisis ambiental, deben
describirse con cierto grado de detalle las ac-
tividades desarrolladas en el puerto para des-
cribir las actuaciones habituales que se desa-
rrollan. A título general, son las siguientes:

• Actividad principal:
—Alquiler y venta de amarres
—Servicio a los propietarios y arrenda-

tarios de amarres
—Mantenimiento de las instalaciones

Port Ginesta

Torres de los pantalanes de 
Port Segur-Calafell



• Actividades secundarias:
—Varadero

—Gasolinera

Gasolinera Port Ginesta Gasolinera Port Mataró

Varadero Port Ginesta
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Gasolinera Port Olímpic de Barcelona



—Sede social (suele incluir despachos,
zonas de reuniones de propietarios,
etc.).

• Otras actividades:
—Locales comerciales (bares, restau-

rantes, venta de embarcaciones, etc.)

4.4. Organización interna de 
gestión del puerto

Uno de los aspectos más importantes que
deben realizarse en la fase de diagnóstico
ambiental es identificar la estructura interna
de gestión y qué responsabilidades están
definidas en el puerto. De este modo, se po-
drá identificar más claramente qué personas
realizarán tareas en el sistema de gestión
ambiental en función de su dedicación ha-
bitual y responsabilidades.

El organigrama puede variar en función del
volumen y las actividades del puerto depor-
tivo o del Club Náutico. En general, los prin-
cipales cargos son los siguientes:

• Consejo de Administración o Junta
Directiva: Es el máximo órgano de po-
der de la sociedad, que decide las prin-
cipales actuaciones a llevar a cabo y de-
lega su ejecución al Director-Gerente.

• Director o Gerente: Es el responsable
de la gestión del puerto y la persona

que debe dar cuentas al Consejo de
Administración o a la Junta Directiva.

• Director de Explotación o Capitán del
Puerto: Persona responsable de liderar
la gestión y coordinación de actividades
en el puerto.

• Contramaestre: coordinador de los ma-
rineros y personal implicado en las ta-
reas operativas en el puerto. 

• Marineros: realizan y desarrollan las la-
bores de mantenimiento de las instala-
ciones y proporcionan servicio a los
usuarios del puerto.

• Administración: personal encargado
de la parte administrativa del puerto,
como contabilidad, facturación, con-
trol de documentos, etc.

4.5. Identificación de aspectos
ambientales

Una vez definidos los servicios desarrollados
en el puerto, deben identificarse los impac-
tos ambientales asociados a cada una de las
actividades.

El análisis de esta relación actividad-impacto
asociado se llevará a cabo teniendo en cuen-
ta los siguientes vectores ambientales:

• Atmósfera
• Ruido
• Residuos
• Agua
• Energía
• Suelo
• Patrimonio natural
• Etc.

La identificación de los aspectos ambienta-
les debe tener en cuenta la siguiente diferen-
ciación en cuanto a tipos de aspectos am-
bientales:

• Aspectos ambientales directos: son
los aspectos sobre los cuales el puerto
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Locales comerciales Port Mataró



tiene un control directo y, por lo tanto, ca-
pacidad de actuación y gestión, entre es-
tos se incluyen las actividades de las em-
presas subcontratadas para la realización
de servicios en el puerto deportivo.

• Aspectos ambientales indirectos:
son los generados por actividades in-
cluidas en el puerto y, por lo tanto, con
incidencia ambiental, pero el puerto no
tiene un control directo de ellos. En es-
ta categoría podemos encontrar a los
usuarios, concesionarios y otras activi-
dades (restaurantes, bares, etc.).

Por otro lado, estos dos tipos de aspectos
ambientales se pueden dar en diferentes si-
tuaciones que deben preverse:

• Situaciones normales de funciona-
miento: son las habituales. 

• Situaciones anormales de funciona-
miento: las que se producen de forma
esporádica o puntual. 

• Situaciones de emergencia: tienen lu-
gar de forma muy puntual y totalmente
imprevista (vertido accidental de com-
bustible en el mar, incendio, etc.).

Según esto, cabe asociar las actividades de-
sarrolladas con sus aspectos ambientales
correspondientes.

4.6. Evaluación de aspectos 
ambientales

Una vez identificados los aspectos ambien-
tales asociados a la actividad y, por lo tanto,
definidas las interacciones principales que
tiene el puerto con el medio ambiente, es ne-
cesario evaluarlos para identificar cuáles son
los significativos y, por lo tanto, sobre cuá-
les es necesario actuar en primer lugar.

Cabe mencionar que esta evaluación inicial
de los aspectos ambientales no es necesa-

rio que sea muy exhaustiva, ya que en el de-
sarrollo del sistema de gestión se creará un
procedimiento en el que se detallará cómo
se realizará esta evaluación (definición de cri-
terios, puntuación, clasificación, etc.). No
obstante, nos puede proporcionar una pri-
mera indicación de qué aspectos ambienta-
les son más críticos en estos momentos y,
por lo tanto, aplicar medidas de control y se-
guimiento y plantear objetivos de mejora en
los casos en que sea posible.

4.7. Análisis del cumplimiento
legal

Uno de los temas más importantes en este
momento del diseño del SGA es la evalua-
ción del grado de cumplimiento legal del
puerto, porque identificar un posible incum-
plimiento legal en este momento permite dis-
poner de un periodo de tiempo considerable
(la duración de la implantación del sistema
de gestión) para poder resolverlo o incluso
identificar si debe paralizarse la implantación
porque la resolución de un determinado in-
cumplimiento puede ser larga. 

Para esta identificación hay que tener en
cuenta:
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NOTA

En el apartado 5.3.1 de la presente guía pue-
de encontrarse una explicación detallada de la
identificación y evaluación de aspectos ambien-
tales con un ejemplo real de aplicación.
Cabe mencionar que esta primera identificación
y evaluación de aspectos ambientales del puer-
to no es necesario que sea muy detallada, ya
que se realiza a escala cualitativa y orientativa.
No obstante, y dado que posteriormente en el
desarrollo del SGA habrá que llevar a cabo una
identificación y evaluación de aspectos ambien-
tales exhaustiva, si el diagnóstico ambiental ya
se realiza posteriormente, no será necesario de-
dicar tanto tiempo a la hora de elaborar el pro-
cedimiento y registro correspondiente.



• Legalizaciones de las actividades (vara-
dero, gasolinera, capitanía, etc.) e insta-
laciones (depósitos de combustible, ins-
talaciones eléctricas, climatización, etc.)

• Ruido
• Emisiones atmosféricas
• Contaminación luminosa
• Almacenamiento y gestión de residuos
• Almacenamiento y uso de productos

peligrosos
• Vertido de aguas residuales
• Conservación y protección del patrimo-

nio natural
• Normativa sectorial de puertos
• Emergencias y prevención contra la

contaminación marítima
• Etc.

Cabe recordar que uno de los requisitos
principales del Reglamento EMAS es que la
organización debe acreditar que cumple con
la legislación ambiental que le sea de apli-
cación. Por lo tanto, es recomendable tener
muy bien identificados desde el principio los
requisitos legales del puerto dada su impor-
tancia como requisito de las normas.

En el apartado 8 de la presente guía se detalla
la legislación aplicable a un puerto deportivo.

4.8. Conclusiones y opciones de
mejora

Como resultado final del diagnóstico am-
biental, se derivan unas conclusiones extraí-
das del análisis de los diferentes factores
analizados. Es importante que en este apar-
tado se expliciten los posibles incumplimien-
tos legales que pueda tener el puerto para
que la Dirección tenga claro qué actuaciones
deben realizarse en este sentido para que no
supongan un problema en el momento de
la certificación.

Por otro lado, y dado que se ha analizado la
gestión ambiental del puerto, es necesario
exponer el estado ambiental actual y, por lo
tanto, qué opciones de mejora podemos en-
contrar. Esto puede servir como base en el
posterior desarrollo del sistema de gestión
de cara a plantear los objetivos ambientales
de la organización.

Por lo tanto, el apartado de conclusiones de-
be ser todo lo práctico y conciso posible, ya
que es el que nos marcará sobre qué aspec-
tos hay que actuar primero y en base a qué
fundamentos se diseña el SGA.
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5.1. Introducción

Una vez conocidos los principios de un
sistema de gestión ambiental, y antes
de conocer a fondo los requisitos y

la metodología para definir e implantar un
sistema de gestión ambiental, es importan-
te conocer los elementos principales de es-
te tipo de subsistema. El siguiente diagrama

muestra los elementos de un sistema de ges-
tión ambiental (ver el gráfico que se muestra
a continuación).

ASPECTOS A TENER EN CUENTA:
Es importante que desde una fase previa a la
implantación del sistema de gestión ambien-
tal se identifiquen claramente todos los
agentes externos implicados:

5

Mejora continua 

Política ambiental 

Planificación 

Evaluación

Ejecución

Aspectos ambientales

Requisitos legales y
otros requisitos

Objetivos y metas

Programa de gestión
ambiental

Comunicación Formación y
sensibilización

Estructura y
responsabilidad

Programa
ambiental

Diagnóstico ambiental
inicial

Planificación i gestión
estratégica 

Revisión

Auditoría SGA

No conformidad
Acción correctiva
Acción preventiva

Seguimiento y medida

Registros

Planes de
emergencia

Control
operacional

Documentación
del SGA 

Requisitos del SGA y 
experiencias prácticas



Estos se pueden clasificar en los siguientes
grupos: 

• Usuarios
• Grupos de interés
• Entidades locales y otras administraciones
• Proveedores y servicios subcontratados
• Actividades ajenas ubicadas en el recin-

to del puerto

5.1.1. Usuarios

Se consideran usuarios del puerto deporti-
vo a las personas que utilizan sus instalacio-
nes ya sea por motivos profesionales o de
ocio (usuarios que disponen de una embar-
cación y amarre, usuarios que utilizan la zo-
na portuaria como zona de ocio, usuarios
que acceden a las instalaciones comerciales
ubicadas en el puerto, etc.).

Por lo tanto, durante su estancia en el puer-
to los usuarios pueden ser los agentes cau-
santes de determinados impactos ambien-
tales, como: 

• Consumo de recursos, como puede
ser el consumo de agua y electricidad
en los pantalanes o por el uso de ves-
tuarios o servicios públicos. 

• Afectación a la calidad del agua de dár-
sena debido a prácticas incorrectas co-
mo el vertido de aguas de sentina, acei-
tes y residuos sólidos. 

• La generación de residuos y prácticas
de segregación llevadas a cabo por los
usuarios. 

• Las emisiones provocadas por la mo-
vilidad, tanto para acceder al puerto co-
mo en desplazamientos internos. 

• Etc. 

5.1.2. Grupos de interés

Asimismo, cabe tener en cuenta los grupos
de interés que sean importantes en la ges-
tión del puerto, y que en ocasiones pueden

llevar a cabo acciones de mejora conjuntas
que benefician a ambas partes, como: 

• Entidades ecologistas
• Asociaciones de comerciantes y em-

presarios
• Asociaciones de vecinos
• Etc.

5.1.3. Entidades locales y otras 
administraciones

Es importante conocer las competencias de
las diferentes administraciones relacionadas
con la gestión del puerto y en el ámbito marí-
timo y terrestre. Gran parte del contacto con
las diferentes administraciones viene dado pa-
ra los diferentes trámites de ámbito normativo
a los que está sometido un puerto deportivo.

5.1.4. Proveedores y servicios 
subcontratados

Debe tenerse en cuenta en la gestión am-
biental a los proveedores y servicios subcon-
tratados, ya que la aplicación de criterios de
compra responsable puede ayudar a mejo-
rar el comportamiento ambiental del puerto.
Podemos diferenciar: 

• Proveedores de suministros: material
anticontaminación, combustibles, ener-
gía y agua, productos para la repara-
ción y el mantenimiento en el varadero,
infraestructura o instalaciones del puer-
to, iluminación, material de oficina, etc. 
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Ejemplos de actuaciones:

—Asociaciones de submarinistas: realización
de jornadas de limpieza del fondo marino del
puerto de submarinistas voluntarios.

—Convenios de colaboración con entidades
ecologistas para la realización de estudios
ambientales. Ej.: Calidad de las aguas mari-
nas del puerto. 

—Colaboración con ayuntamientos para la lim-
pieza de las aguas interiores del puerto gra-
cias a una embarcación pelícano. 



• Proveedores de servicios: servicios
de mantenimiento de las instalaciones y
la maquinaria, ingenierías, transportistas
y gestores de residuos, etc. 

• Servicios subcontratados: se consi-
dera un servicio subcontratado aquel
que se presta de forma habitual en el
puerto por el personal externo. Podrían
ser servicios subcontratados la vigilan-
cia nocturna, la limpieza del puerto, etc. 

En el apartado 5.4.5 de control operacional,
se enumeran una serie de acciones ambien-
tales que hay que tener en cuenta en la com-
pra y contratación de bienes y servicios.

5.2. Actividades ajenas ubicadas
en el recinto del puerto

Son las actividades desarrolladas por terce-
ros ubicadas en el recinto del puerto. Del
mismo modo, son importantes las acciones
encaminadas a involucrar estas actividades
en la gestión ambiental del puerto.

Algunos ejemplos de tipos de actividades
más habituales son los restaurantes, las em-
presas de compraventa, los talleres de repa-
ración, las tiendas, etc. 

En el capítulo 5.4.3 de comunicación, se
enumeran una serie de acciones ambienta-
les para implicar estas actividades en la ges-

tión ambiental global de todo el recinto por-
tuario.

La planificación del desarrollo de la implanta-
ción de un sistema de gestión ambiental en
el puerto es un punto clave para alcanzar el
éxito. Cabe tener en cuenta las siguientes fa-
ses del proyecto para el establecimiento del
calendario de trabajo: 

• Reuniones previas al inicio del proyecto
con los diferentes implicados

• Elaboración del diagnóstico ambiental
inicial

• Diseño y elaboración de la documenta-
ción del sistema de gestión ambiental de
acuerdo con la realidad del puerto y los
requisitos de las normas de referencia.

• Implantación del sistema
• Realización de la auditoría interna
• Realización de la auditoría de certifica-

ción/verificación 
• Planificación del mantenimiento del sis-

tema

La duración del proyecto depende de diferentes
factores como pueden ser las cargas de traba-
jo del personal implicado, sobre todo en las fa-
ses iniciales del diseño del sistema, los recursos
humanos y económicos necesarios para resol-
ver incumplimientos legales identificados, la pre-
sencia o no de un asesoramiento externo, etc. 

A continuación, se muestra un calendario
aproximado de desarrollo del proyecto:
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Calendario aproximado (meses)

FASE I: DIAGNÓSTICO AMBIENTAL

FASE II: DISEÑO DEL SISTEMA

FASE III: IMPLANTACIÓN DEL SGA

FASE IV: AUDITORÍA INTERNA

FASE V: CERTIFICACIÓN/VERIFICACIÓN

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12



5.3. Requisitos generales de un
SGA

Como primer paso para la implantación de
un SGA, es necesario definir su alcance. Los
responsables del puerto deciden los límites
de aplicación de los requisitos del sistema.

Normalmente, el alcance del sistema no in-
cluye: 

• Las actividades externas ubicadas en el
puerto, ya que se trata de estableci-
mientos totalmente independientes de
la gestión del puerto deportivo (escuela
de vela, dársena pesquera, actividades
comerciales, etc.).

• Las playas adyacentes, competencia
del ayuntamiento.

Aún así, deberán tenerse en cuenta estos
factores a la hora de identificar los aspectos
ambientales (por ejemplo la evolución de la
dinámica litoral de las playas adyacentes, el
comportamiento ambiental de actividades
ubicadas en el puerto, etc.).

Habitualmente, los puertos deportivos inclu-
yen en su alcance del sistema: 

• Gestión del puerto (capitanía, marinería,
etc.)
—Administración, recepción e informa-

ción a los usuarios
—Gestión de residuos
—Señalización y alumbrado
—Vigilancia y seguridad
—Mantenimiento de las instalaciones
—Aparcamiento de vehículos
—Baños y vestuarios
—Mantenimiento de espacios verdes o

jardinería
—Lavandería
—Etc.

• Actividad de alquiler de amarres (princi-
pal):
—Ayuda para el amarre
—Atención y control de embarcaciones
—Suministro de agua y energía

—Alquiler de pañoles
—Etc.

• Varadero
—Mantenimiento y reparación de em-

barcaciones
—Pintura
—Limpieza de embarcaciones
—Etc.

• Gasolinera
—Servicio de suministro de carburante

• Sede social
• Restaurante/bar

El alcance definitivo del sistema de gestión
ambiental queda definido en el apartado co-
rrespondiente del manual. 

A continuación, se muestra, como ejemplo,
el alcance del SGA del Port de Roses: 

5.4. Compromiso de la Dirección 
y política ambiental

5.4.1. Compromiso de la Dirección

El primer paso para implantar el sistema de ges-
tión ambiental en un puerto deportivo pasa por
el compromiso de la Dirección. Este compro-
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Port de Roses
El sistema de gestión ambiental abarca los ser-
vicios de:
—Marinería

—Oficinas

—Recogida de residuos de la dársena y resi-
duos del litoral

—Limpieza y mantenimiento de instalaciones,
maquinarias, vehículos y embarcaciones
propias

—Mantenimiento de la jardinería

En el sistema de gestión ambiental también se
encuentra incluido el control que el Port de Ro-
ses S.A. realiza de las actividades comerciales
(bares, restaurantes, tiendas…) como gestor del
puerto deportivo, ya que físicamente están ubi-
cadas en el ámbito del sistema y en la concesión.



miso se plasma mediante la intervención de la
alta Dirección en los siguientes aspectos:

• Nombrar un responsable de medio am-
biente encargado de implantar el sistema
de gestión ambiental en el puerto y man-
tener el contacto durante todo el proceso.

• Asegurar los recursos necesarios (tan-
to humanos como económicos) para la
correcta implantación del sistema de
gestión ambiental.

• Participar y promover la formación y la
información de todo el personal para in-
volucrarlos al máximo en la implanta-
ción y el mantenimiento del sistema de
gestión ambiental. 

• Definir y aprobar la política ambiental.
• Participar periódicamente en la revisión

del sistema de gestión ambiental (revi-
sión llevada a cabo desde la Dirección).

5.4.2. Política ambiental

La política ambiental es el documento en el
que se definen los compromisos en material
ambiental de una organización. 

5.4.2.1. Definición y aprobación de la 
política ambiental

La alta Dirección del puerto deportivo debe
tener una implicación directa en la definición
de la política para determinar los compromi-
sos a los que se pretende llegar. El hecho de
que la alta Dirección sea la responsable de
aprobar el documento deja entrever que asu-
me los compromisos que se fijan en él. 

Habitualmente, la política se aprueba, en fun-
ción del caso, por el Consejo de Administración
o la Junta Directa o la Dirección del puerto.

5.4.2.2. Contenido de la política 
ambiental

Se recomienda incluir algún elemento carac-
terístico y único del puerto para diferenciarla
del resto de políticas ambientales. Asimismo,

es recomendable definir el alcance del sis-
tema, especificando las actividades principa-
les que se desarrollan en el puerto, como si
se dispone de un varadero o una gasolinera
de gestión propia, etc.

Aunque se trata de un documento generalis-
ta, hay una serie de compromisos, como mí-
nimo, que se deberían prever en una políti-
ca ambiental rigurosa: 

• Incluir los compromisos de mejora
continua

La mejora continua es uno de los aspec-
tos clave de un sistema de gestión am-
biental, por lo que es importante que la
Dirección declare este compromiso.

• Incluir los compromisos de preven-
ción de la contaminación:

Este punto de la política debe prever los
aspectos ambientales con más relevancia
para el puerto deportivo, como la genera-
ción de residuos, el consumo de recur-
sos, la prevención de la contaminación
marina, etc.

R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S 27

Ejemplos:

—Nombrar, en su caso, un paraje natural cer-
cano al puerto y que representa una rique-
za natural (reservas marinas, espacios natu-
rales de protección especial, especies
protegidas, etc.).

—Incluir otros elementos característicos del
puerto como el municipio, de tradiciones
culturales asociadas, etc.

Ejemplos:

—Hemos establecido en el sistema de ges-
tión ambiental esta política ambiental orien-
tada a definir el marco de actuación que
nos lleve a una mejora continua, constante
y sostenible con nuestro entorno.

—Establecer un proceso de mejora continua
de nuestro comportamiento ambiental me-
diante la revisión periódica de nuestro siste-
ma de gestión y de los objetivos y las me-
tas ambientales establecidos.



• Incluir el compromiso de cumplir con
los requisitos legales aplicables y otros
requisitos que el puerto suscriba rela-
cionados con la gestión ambiental:

• Proporcionar un marco de referencia
para establecer y revisar los objeti-
vos y las metas ambientales:

5.4.2.3. Comunicación y difusión de la 
política

La política ambiental debe difundirse a todos
los miembros del puerto, así como al resto
de implicados (subcontrataciones, provee-
dores, usuarios, etc.). 

• Instrumentos de difusión interna:
—A través de instrumentos como la in-

tranet.
—A través de manuales de bienvenida

para nuevos trabajadores.
—A través de publicaciones o comunica-

dos internos (conferencias, correos
electrónicos, acciones formativas, etc.).

• Instrumentos de difusión externa:
—A través de la página web, en un apar-

tado de «gestión ambiental» en el que
también se puede incluir todo tipo de
información ambiental (declaración
ambiental, instalaciones del puerto,
buenas prácticas ambientales, etc.).

—En protocolos de actuación ambien-
tal específicos para empresas sub-
contratadas y proveedoras.

—En paneles o tablones informativos
en las instalaciones del puerto.

—En boletines, revistas y otro material
editado del puerto. 

—En comunicados para usuarios y
otros grupos de interés (correo elec-
trónico, cartas, etc.).

• Idioma:
Es importante que la política sea com-
prensible para todas las partes implica-
das, por eso es necesario analizar las
características del puerto (ubicación
geográfica, nacionalidad de los usua-
rios, etc.) para decidir los idiomas nece-
sarios a los que hay que traducirla para
facilitar su comprensión. 

Los idiomas mínimos que suelen traducir-
se son el catalán, el castellano y el inglés. 
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Ejemplos:

—Asumimos el compromiso de aplicar medi-
das de minimización, reutilización, reciclaje y
transporte de cualquier aspecto ambiental. 

—Nos comprometemos a la reducción de los
residuos y de las sustancias contaminantes,
a la conservación de los recursos y al recicla-
je de los materiales en todas las actividades
que se realizan en la organización.

—Tomar medidas para reducir el consumo de
recursos naturales como el agua y la energía.

—Evaluar el uso más eficaz de los recursos y, si
puede ser, la sustitución de estos por otros
menos perjudiciales.

Ejemplos:

—Manifestamos el interés en satisfacer la legis-
lación internacional, nacional, autonómica y
local que se aplique, así como otros requisi-
tos que la organización suscriba.

—En primer lugar, nos comprometemos no so-
lo con la legislación ambiental vigente y otros
requisitos no legales que suscriba el puerto,
sino a ir más allá de estas exigencias median-
te el desarrollo de mejoras en nuestro traba-
jo diario para contribuir a la conservación del
entorno.

Ejemplos:

—Establecemos un firme compromiso de avance
permanente en la gestión del medio ambiente
y nos comprometemos a realizar una evalua-
ción periódica de nuestros objetivos y de los
efectos de nuestras actividades e instalaciones
con la finalidad de impulsar su mejora continua.

—Promover la formación y concienciación am-
biental entre las personas implicadas en el
desarrollo de la actividad del puerto: traba-
jadores y proveedores. En concreto, para el
caso del personal del puerto, se trabajará es-

pecialmente en su formación ambiental para
conseguir su implicación en el proyecto y la
consecución de los objetivos.
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5.4.2.4. Revisión de la política
El documento de la política no es un docu-
mento estático, sino que puede variar en

POLÍTICA AMBIENTAL DE PORT DE ROSES, SA

La empresa PORT de ROSES, S.A., de capital íntegramente municipal, tiene como ámbito funcional
de sus estatutos la construcción, administración y explotación del puerto deportivo del municipio. 

PORT de ROSES, S.A. es consciente de la posible incidencia ambiental de sus actividades, de la im-
portancia de la protección del medio ambiente y de la preservación de los recursos naturales.

Por este motivo, PORT de ROSES, S.A. se compromete a implantar y mejorar el sistema de gestión
ambiental en el ámbito de su organización y funcionamiento, con el fin de gestionar el puerto depor-
tivo de Roses de forma respetuosa con el medio ambiente. Por eso, se realizará una gestión de este
ámbito basada en los siguientes criterios:

• Cumplimiento de la legislación ambiental vigente y otros requisitos no legales en los que PORT
de ROSES, S.A. se suscriba.

• Dotación de los recursos necesarios al sistema de gestión ambiental para asegurar la mejora
continua de carácter ambiental basada en estos criterios.

• Minimización de los residuos generados en el puerto deportivo.

• Potenciación del uso racional del agua potable en todos los usos y las actividades que tienen lu-
gar en el puerto deportivo.

• Promoción de la eficacia energética en las instalaciones y los equipamientos.

• Reducción de los impactos ambientales derivados de las aguas residuales generadas.

• Ofrecimiento de unos servicios respetuosos con el medio ambiente.

• Prevención de la contaminación en general.

• Establecimiento de planes de formación, de sensibilización y de información apropiados que ase-
guren que los empleados de PORT de ROSES, S.A., así como los subcontratistas relevantes,
están informados y entienden la política, los objetivos y las obligaciones de la organización. Asi-
mismo, se destinarán esfuerzos a realizar campañas de sensibilización y de información a los
amarradores del puerto deportivo.

Estos criterios, actuaciones y prácticas del sistema de gestión ambiental se aplicarán en la gestión del
puerto deportivo y se reflejarán en los objetivos y las metas anuales del Programa medio ambiente. Es-
tos serán cuantificables y coherentes con la política ambiental y revisados por la Dirección competente.

El contenido de esta política ambiental se aplicará a todas las actividades, los productos y los servi-
cios del puerto deportivo (marinería, recogida de residuos y limpieza de la dársena deportiva, recogi-
da de residuos sólidos flotantes, mantenimiento de la maquinaria, instalaciones y jardinería, oficina
—administración, recepción e información a los usuarios y gestión de los amarres—, utilización de la
grúa, vigilancia y otros servicios) en funcionamiento normal, anormal y en situaciones de emergencia.

Se difundirá la política ambiental y la declaración ambiental anualmente a los agentes interesados en
los medios más adecuados en cada caso.

Manel Escobar Yegua
Consejero delegado de Port de Roses, SA

Roses, 30 de julio de 2007

función de las circunstancias (ampliaciones,
nuevos servicios, establecimiento de com-
promisos más rigurosos, etc.). 
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Consumo de energía eléctrica (suministro a los pantala-
nes, iluminación, uso de aparatos eléctricos, vestuarios, ac-
tividades desarrolladas por proveedores de servicios, etc.)

Consumo de energía eléctrica, combustible y gas (desa-
rrollo de actividades comerciales de empresas externas si-
tuadas en el puerto)

Consumo de combustible (uso de embarcaciones de usuarios)

Consumo de combustible (vehículos, embarcaciones y ma-
quinaria propia del puerto)

Exceso de consumo de combustible por averías en vehícu-
los y maquinaria propia del puerto

Consumo de combustible por motivos de movilidad y trans-
porte (vehículos que acceden al puerto)

Consumo de energía (obras y remodelaciones)

Consumo de energía extraordinario en acontecimientos pun-
tuales (fiestas populares, acontecimientos deportivos, etc.)
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5.5. Planificación del SGA

5.5.1. Aspectos ambientales

5.5.1.1. Identificación de los aspectos 
ambientales

Tal y como se ha comentado en el apartado
4 de esta guía, el puerto debe establecer y
mantener al día procedimientos para identifi-
car los aspectos ambientales en condicio-
nes normales de funcionamiento, en condi-
ciones anormales y en situaciones de
emergencia que pueda controlar (aspectos

directos) y aquellos sobre los que pueda in-
fluir (aspectos indirectos), teniendo en cuen-
ta desarrollos pasados, presentes, futuros
o planificados, y determinar los que tienen o
pueden generar impactos ambientales.

A continuación, se muestra un listado de los
aspectos ambientales principales de un
puerto deportivo, aunque cabe tener en
cuenta que cada puerto tiene sus caracterís-
ticas concretas (fuentes de energía, instala-
ciones, etc.) y deben identificarse los aspec-
tos en función de la realidad de cada puerto. 

VECTOR 
AMBIENTAL

Energía

Agua

N

N

N

N

A

N

A

A

N

N

A

A

E

E

D/I

I

D

D/F

D

I

D/I

I

I

D

D

I

D/F

D

Consumo de agua (suministro a los pantalanes, limpieza de
las instalaciones, los baños y los vestuarios, actividades de-
sarrolladas por proveedores de servicios, riego, manteni-
miento de piscina, etc.)

Consumo de agua (desarrollo de actividades comerciales
de empresas externas situadas en el puerto)

Consumo de agua (fugas o mal funcionamiento de las ins-
talaciones de agua del puerto)

Consumo de agua (obras y remodelaciones)

Consumo de agua (extinción de un incendio)

Consumo de agua (rotura de la red de abastecimiento de
agua)

ASPECTO AMBIENTAL SITUACIÓN1 TIPO2

1 Situación: N (Normal), A (Anormal), E (Emergencia)
2 Tipus: D (Directo), I (Indirecto), P (Pasado), F (Futuro)
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D

I

D/F

I

AD

I

D/I

D/I

D/I

D

I

D

D

D

I

I

D

D/F

D

D

D

D/I

D

D

I

D

VECTOR 
AMBIENTAL ASPECTO AMBIENTAL SITUACIÓN1 TIPO2
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Vertido
de aguas
residuales

Emisiones
atmosféricas

Ruido

Vertido de aguas residuales del puerto (limpieza de las ins-
talaciones, los baños y los vestuarios, actividades desarro-
lladas por proveedores de servicios, riego, limpieza de em-
barcaciones en el varadero, aguas pluviales, etc.)

Vertido de aguas residuales (desarrollo de actividades co-
merciales de empresas externas situadas en el puerto)

Vertido de aguas residuales (obras y remodelaciones)

Vertido de aguas de sentina, aguas residuales, basura y
otros productos peligrosos en los pantalanes (usuarios).
Vertido al mar

Vertido de aguas residuales en la red (fugas o mal funciona-
miento de las instalaciones de agua)

Vertido de aguas residuales (inundación)

Contaminación de aguas por incendio o hundimiento de
una embarcación

Vertido de aguas residuales en la red (vertido incontrolado
de sustancias peligrosas en el alcantarillado)

Vertido de aguas residuales en el mar (vertido incontrolado
de sustancias peligrosas de embarcaciones/usuarios/otros
al mar)

Emisiones de gases de combustión y partículas (vehículos
y maquinaria propia del puerto)

Emisiones de gases de combustión y partículas causadas
por el tráfico de embarcaciones en el puerto (usuarios)

Emisiones de compuestos orgánicos volátiles (gasolinera)

Emisiones de compuestos orgánicos volátiles, polvo, partícu-
las, fibras en operaciones de pintura, pulido, etc. (varadero)

Emisiones lumínicas provocadas por la iluminación nocturna

Emisiones de humos de cocina de los restaurantes del puerto

Emisiones varias (desarrollo de actividades comerciales de
empresas externas situadas en el puerto)

Exceso de emisiones de gases de combustión a causa del
mal funcionamiento de vehículos y maquinaria del puerto

Emisiones de gases de combustión, polvo, partículas, etc.
(obras y remodelaciones)

Fuga de gases refrigerantes de equipos de climatización

Emisiones provocadas por un brote de legionelosis

Emisiones de gases tóxicos. Explosión en la gasolinera

Emisiones de gases de combustión y partículas. Incendio

Olores

Ruido general del puerto

Ruido (desarrollo de actividades comerciales de empresas
externas situadas en el puerto)

Ruido (obras y remodelaciones)

N

N

A

A

A

E

E

E

E

N

N

F

N

N

N

N

A

A

A

E

E

E

N

N

N

A
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VECTOR 
AMBIENTAL ASPECTO AMBIENTAL SITUACIÓN1 TIPO2

Residuos

Residuos generales no recogidos selectivamente (usuarios
y personal del puerto)

Papel y cartón (usuarios y personal del puerto)

Envases ligeros (usuarios y personal del puerto)

Vidrio (usuarios y personal del puerto)

Residuos de madera y restos de poda (mantenimiento del
puerto y actividades del varadero)

Residuos de chatarra (mantenimiento del puerto y activi-
dades del varadero)

Residuos de fibra de vidrio (actividades del varadero)

Residuos de equipos eléctricos y electrónicos de las insta-
laciones del puerto

Bombillas y fluorescentes (instalaciones del puerto)

Residuos de pilas (usuarios e instalaciones del puerto)

Residuos de tóneres y cartuchos de tinta (administración)

Residuos de ánodos de zinc (Punt Net)

Residuos de aerosoles (Punt Net)

Residuos de baterías (Punt Net)

Residuos de filtros de aceite y gasóleo (Punt Net)

Residuos de material pirotécnico (Punt Net)

Residuos de envases que han contenido sustancias peligro-
sas (Punt Net)

Residuos de absorbentes contaminados (Punt Net)

Aceite de motor residual (Punt Net)

Aguas hidrocarburadas (Punt Net)

Tierras contaminadas

Residuos de aceites con PCB (estación transformadora an-
tigua)

Residuos de vehículos fuera de uso

Residuos varios (desarrollo de actividades comerciales de
empresas externas situadas en el puerto)

Residuos peligrosos generados por el mantenimiento exter-
no de maquinaria y vehículos (aceite usado, baterías, filtros,
envases contaminados y otros residuos peligrosos)

Residuos de la construcción (obras y remodelaciones)

Residuos extraordinarios generados en fiestas populares,
acontecimientos deportivos, etc.

Residuos peligrosos sólidos varios por vertido incontrolado.
Lluvia, mala mar, acción antrópica…

Restos de embarcaciones hundidas en el mar

Residuos de cenizas, material estropeado por inundaciones,
incendios, etc.

Material absorbente utilizado en caso de vertido accidental
de sustancias peligrosas en el agua y en la tierra

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

A

A

N

A

A

A

E

E

E

E

D/I

D/I

D/I

D/I

D

D

D

D

D

D/I

D

I

D/I

I

I

I

D/I

D/I

I

I

D/I

D/P

D

I

D

D/F

I

I

I

I

D/I
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VECTOR 
AMBIENTAL ASPECTO AMBIENTAL SITUACIÓN1 TIPO2

Consumo
recursos

Medio 
natural

Consumo de papel en oficinas

Consumo de productos necesarios para el mantenimiento
de las instalaciones del puerto, gestión del varadero, etc.

Consumo de productos o materias (desarrollo de actividades
comerciales de empresas externas situadas en el puerto)

Ocupación del fondo marino y tierra firme a causa de la
ocupación directa perm. de la infraestructura portuaria

Riesgos geológicos

Dinámica litoral: oleaje

Dinámica litoral: equilibrio sedimentario

Calidad de las aguas litorales

Calidad de aguas abrigadas (aportación de contaminantes
para las actividades portuarias y usuarios)

Calidad de aguas abrigadas (eutrofia y tasa de renovación)

Medio biótico marino (operaciones de dragado)

Medio biótico (alteración de la calidad de aguas abrigadas)

Medio biótico terrestre: vegetación (por alteración de las
condiciones del medio)

Medio biótico terrestre: fauna y flora (alteración del hábitat
de especies amenazadas)

Socioeconómico: perjuicios socioeconómicos a los habitan-
tes de la zona cercana por aumento del tráfico rodado y
alteración del paisaje

Pérdida de biodiversidad por incendios, vertidos marinos,
hundimiento de embarcaciones, vertidos de residuos, etc.

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

E

D

D

I

D

D

D

D

D/I

D/I

D/I

D

D/I

D/I

D/I

D

D/I

Los aspectos que se consideran directos y a
la vez indirectos es porque en muchos ca-
sos el aspecto está asociado tanto a la gestión
directa del puerto como a aspectos ambien-
tales indirectos generados por los usuarios. 

Ejemplo: los residuos de papel y cartón se ge-
neran tanto en las oficinas de capitanía como
en los pantalanes, por los usuarios, y la gestión
final del residuo es conjunta. 

5.5.1.2. Evaluación dels aspectos 
ambientales

Una de las principales tareas para la correcta
implantación de un sistema de gestión ambien-
tal es la evaluación adecuada de sus aspec-
tos ambientales. La evaluación es un proceso

en el que el puerto determina los aspectos am-
bientales identificados que son significativos y
su grado de significancia. 

Los criterios utilizados para determinar la signi-
ficancia de cada uno de los aspectos deben
tener en cuenta los siguientes requisitos: 

• Que sean criterios técnicos divididos a la
vez en:
—Variables: los basados en medidas o es-

timaciones que varían a lo largo del tiem-
po. Este tipo de criterios son la magni-
tud, la frecuencia, la probabilidad, etc.

—No variables: definen la naturaleza del
aspecto como la gravedad, la toxicidad
o la peligrosidad, que en principio no
varían con el tiempo.
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• Que sean evaluables.
• Que sean relativos al medio ambiente: al-

gunos de los criterios habituales que se
utilizan para la evaluación son: 
—Magnitud del aspecto. En función de

si aumenta o disminuye respecto a un
valor de referencia establecido o en
función de las acciones realizadas por
el puerto para mejorar el aspecto. 

—Gravedad. Evalúa la magnitud de una
terminada afección al medio. 

—Naturaleza del aspecto. Peligrosidad
o toxicidad del aspecto.

—Extensión o acumulación del aspec-
to. Dan más valor al aspecto que más
se ha dispersado o más puede disper-
sarse en el medio (como las manchas
de hidrocarburos consecuencia de un
vertido) o su permanencia en este.

—Gestión. Evalúa la gestión final del as-
pecto, sobre todo por residuos, emi-
siones a la atmósfera, aguas residua-
les, etc. 

—Frecuencia del aspecto. Se conside-
ran más significativos cuanto más fre-
cuente sea su aparición. 

—Probabilidad del aspecto. Proporcio-
na más valor a los aspectos potencia-
les que tienen más probabilidad de
manifestarse.

—Reversibilidad del aspecto. Valoran
la irrecuperabilidad del efecto conse-
cuencia del aspecto. 

—Sensibilidad del entorno. Valora las
repercusiones en el medio natural o en
el ser humano.

A modo de ejemplo, se explica a continuación
una posible forma de ordenar estos criterios:

• Para cada criterio utilizado se podrían es-
tablecer tres categorías: alto, medio y ba-
jo, con valores de 5, 3 y 1 respectivamen-
te. A partir de esta clasificación, se
adoptarían una serie de criterios para
evaluar los aspectos ambientales, así co-
mo el valor que se les asigna, en función
de unas reglas lo más objetivas, reprodu-
cibles, comprensibles y comprobables
posible. 

• Se establecería una fórmula matemática
para obtener una puntuación final para
cada aspecto. 

• A partir de los valores obtenidos se deter-
minará su significancia (por ejemplo: el
30% de los aspectos con mayor puntua-
ción serán significativos, los aspectos con
puntuación mayor al valor X serán signifi-
cativos, etc.). 

Dada la gran variabilidad de aspectos genera-
dos por las actividades de las instalaciones
portuarias, esta metodología de evaluación de-
be adaptarse a cada caso o actividad particu-
lar, de modo que los aspectos significativos se
ajusten lo máximo posible a la realidad y pue-
dan servir para tener una visión global de la
evolución del comportamiento ambiental.

A continuación, se presenta una metodolo-
gía de evaluación de los aspectos ambienta-
les con la evaluación de aspectos ambienta-
les del Port Ginesta para el período 2008,
como por ejemplo:
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MAGNITUD (M) – ASPECTOS NORMALES Y ANORMALES (N,A)

5 3 1
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• CONSUMO: El consumo del úl-
timo año sobrepasa en más de
un 10% la media histórica de
consumo.

• ACCIONES: No se han realiza-
do acciones para mejorar el as-
pecto.

• FUGAS: Se han producido fu-
gas y no se han solucionado in-
mediatamente.

• CONSUMO: El consumo del úl-
timo año sobrepasa en más de
un 10% la media histórica de
consumo.

• ACCIONES: No se han realiza-
do acciones para mejorar el as-
pecto.

• AVERÍAS: Se han producido
averías en vehículos y maquina-
ria que han provocado un exce-
so de consumo de combustible
y no se han solucionado inme-
diatamente.

• CONSUMO: El consumo del úl-
timo año sobrepasa en un 10%
la media histórica de consumo.

• ACCIONES: No se han realiza-
do acciones para mejorar el as-
pecto.

• CRITERIOS AMBIENTALES:
No se han aplicado criterios am-
bientales (compra verde) en nin-
gún producto (sustitución o
nueva adquisición).

• CONSUMO: El consumo del úl-
timo año sobrepasa en más de
un 10% la media histórica de
consumo.

• ACCIONES: No se han realizado
acciones para mejorar el aspecto.

• AVERÍAS: Se han producido
averías en vehículos y maquina-
ria que han provocado un exce-
so de humos y no se han solu-
cionado inmediatamente.

• FUGAS: Se han producido fu-
gas de gases refrigerantes.

• LÍMITES LEGALES: Si el nivel
de ruido (media aritmética de
las medidas) se encuentra a 2
dBA o menos del límite legal.

• ACCIONES: No se han realizado
acciones para mejorar el aspecto.

• CONSUMO: El consumo del úl-
timo año se sitúa en un ± 10%
(incluido) de la media histórica
de consumo.

• ACCIONES: Se han realizado
acciones de recomendación pa-
ra mejorar el aspecto.

• FUGAS: Se han producido fu-
gas y se han solucionado inme-
diatamente.

• CONSUMO: El consumo del úl-
timo año se sitúa en un ± 10%
(incluido) de la media histórica
de consumo.

• ACCIONES: Se han realizado
acciones de recomendación pa-
ra mejorar el aspecto.

• AVERÍAS: Se han producido
averías en vehículos y maquina-
ria que han provocado un exce-
so de consumo de combustible
y se han solucionado inmedia-
tamente.

• CONSUMO: El consumo del úl-
timo año se sitúa en un ± 10%
(incluido) de la media histórica
de consumo.

• ACCIONES: Se han realizado
acciones de recomendación pa-
ra mejorar el aspecto.

• CRITERIOS AMBIENTALES:
No se han aplicado criterios
ambientales (compra verde) en
al menos un producto (sustitu-
ción o nueva adquisición).

• CONSUMO: El consumo del úl-
timo año se sitúa en un ± 10%
(incluido) de la media histórica
de consumo.

• ACCIONES: Se han realizado
acciones de recomendación pa-
ra mejorar el aspecto.

• AVERÍAS: Se han producido
averías o ITV en vehículos y ma-
quinaria que han provocado un
exceso de humos y se han so-
lucionado inmediatamente.

• FUGAS: --------------------------

• LÍMITES LEGALES: Si el nivel
de ruido (media aritmética de
las medidas) se encuentra entre
2 y 4 dBA del límite legal.

• ACCIONES: Se han realizado
acciones de recomendación pa-
ra mejorar el aspecto.

• CONSUMO: El consumo del úl-
timo año está más de un 10%
por debajo de la media histórica
de consumo.

• ACCIONES: Se han realizado
acciones más restrictivas (obli-
gación) para mejorar el aspecto.

• FUGAS: No se han producido
fugas importantes.

• CONSUMO: El consumo del úl-
timo año está más de un 10%
por debajo de la media histórica
de consumo.

• ACCIONES: Se han realizado
acciones más restrictivas (obli-
gación) para mejorar el aspec-
to.

• AVERÍAS: No se han producido
averías en vehículos y maquina-
ria que hayan provocado un ex-
ceso de consumo de combus-
tible.

• CONSUMO: El consumo del úl-
timo año está más de un 10%
por debajo de la media histórica
de consumo.

• ACCIONES: Se han realizado
acciones más restrictivas (obli-
gación) para mejorar el aspecto.

• CRITERIOS AMBIENTALES: Se
han aplicado criterios ambienta-
les (compra verde) en más de
un producto (sustitución o nue-
va adquisición).

• CONSUMO: El consumo del úl-
timo año está más de un 10%
por debajo de la media histórica
de consumo.

• ACCIONES: Se han realizado
acciones más restrictivas (obli-
gación) para mejorar el aspecto.

• AVERÍAS: No se han producido
averías o ITV en vehículos y ma-
quinaria que hayan provocado
un exceso de humos.

• FUGAS: No se han producido
fugas de gases refrigerantes.

• LÍMITES LEGALES: Si el nivel
de ruido (media aritmética de
las medidas) se encuentra a
más de 4 dBA del límite legal.

• ACCIONES: Se han realizado
acciones más restrictivas (obli-
gación) para mejorar el aspecto.

Ejemplo: Criterios de evaluación de los aspectos ambientales del Port Ginesta
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MAGNITUD (M) – ASPECTOS NORMALES Y ANORMALES (N,A)

5 3 1
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• LÍMITES LEGALES: Aproxima-
ción a límites legales �70%
(analíticas de aguas residuales).

• CONSUMO: El consumo del
último año sobrepasa en más
de un 10% la media histórica de
consumo.

• ACCIONES: No se han realiza-
do acciones para mejorar el as-
pecto.

• ESTACIÓN ECOLÓGICA: Ha
disminuido el uso de la estación
ecológica en un 10% respecto
a la media histórica.

• FUGAS: Se han producido fu-
gas y no se han solucionado in-
mediatamente.

• GENERACIÓN: La generación
de residuos del último año so-
brepasa en más de un 10% la
media histórica. (**)

• ACCIONES: No se han realiza-
do acciones para mejorar el as-
pecto.

• Impacto ambiental irreversible

• LÍMITES LEGALES: Aproxima-
ción a límites legales entre �
50% y � 69% (analíticas de
aguas residuales).

• CONSUMO: El consumo del úl-
timo año se sitúa en un ± 10%
(incluido) de la media histórica
de consumo.

• ACCIONES: Se han realizado
acciones de recomendación
para mejorar el aspecto.

• ESTACIÓN ECOLÓGICA: El
uso de la estación ecológica se
sitúa en un ± 10% (incluido) de
la media histórica.

• FUGAS: Se han producido fu-
gas y se han solucionado inme-
diatamente.

• GENERACIÓN: La generación
de residuos del último año se
sitúa en un ± 10% (incluido) de
la media histórica. (**)

• ACCIONES: Se han realizado
acciones de recomendación
para mejorar el aspecto.

• Impacto ambiental reversible

• LÍMITES LEGALES: Aproxima-
ción a límites legales � 50%
(analíticas de aguas residuales).

• CONSUMO: El consumo del úl-
timo año está más de un 10%
por debajo de la media histórica
de consumo.

• ACCIONES: Se han realizado
acciones más restrictivas (obli-
gación) para mejorar el aspec-
to.

• ESTACIÓN ECOLÓGICA: Ha au-
mentado el uso de la estación
ecológica en un 10% respecto
a la media histórica.

• FUGAS: No se han dado fugas
importantes.

• GENERACIÓN: La generación
de residuos del último año está
más de un 10% por debajo de
la media histórica. (**)

• ACCIONES: Se han realizado
acciones más restrictivas (obli-
gación) para mejorar el aspecto.

• ------------------------------------

FRECUENCIA (M) – ASPECTOS NORMALES Y ANORMALES (N,A)

5 3 1

Agua

Consumo 
energía

Consumo de
materiales

Emisiones
atmósfera/

olores

• El consumo es continuo y
diario.

• El consumo es continuo y
diario.

• El consumo es continuo y
diario.

• La incidencia es continua
y diaria.

• El consumo es continuo y dia-
rio, pero estacional (únicamen-
te en determinados meses).

• El consumo es diario y dis-
continuo (únicamente a de-
terminadas horas).

• El consumo es continuo y dia-
rio, pero estacional (únicamen-
te en determinados meses).

• El consumo es diario y dis-
continuo (únicamente a de-
terminadas horas).

• El consumo es continuo y
diario, pero estacional (úni-
camente en determinados
meses).

• La incidencia es continua y
diaria, pero estacional (úni-
camente en determinados
meses).

• La incidencia es diaria y dis-
continua (únicamente a de-
terminadas horas).

• Esporádico (en momentos
puntuales del año).

• Con periodicidad baja (infe-
rior a dos veces al mes).

• Esporádico (en momentos
puntuales del año).

• Con periodicidad baja (infe-
rior a dos veces al mes).

• Esporádico (en momentos
puntuales del año).

• Con periodicidad baja (infe-
rior a dos veces al mes).

• Esporádica (en momentos
puntuales del año).

• Con periodicidad baja (infe-
rior a dos veces al mes).

(**) Se podrá cambiar el criterio de puntuación (3 y 5) en los casos en que se justifique que el aumento relativo representa una mejora y no
una penalización.
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SEVERIDAD (S) – ASPECTOS NORMALES Y ANORMALES (N,A)

5 3 1

Agua

Consumo 
energía

Consumo de
materiales

Emisiones
atmósfera/

olores

• Aguas de pozo.

• Gasóleo, gasolina.

• Productos tóxicos.

• EMISIONES: freones, gases
tóxicos COV.

• OLORES: continuas.
• EMISIONES LUMÍNICAS:

se dispone de elementos
para la prevención de la
contaminación luminosa.

• Continuos.

• Aguas residuales cargadas
de productos tóxicos.

• Aguas de sentina.

• Residuo peligroso.

• La evaluación del impacto
es severa, una vez evalua-
das las medidas preventi-
vas y correctivas efectua-
das.

• Aguas de red.

• Energia eléctrica, gas.

• Productos no tóxicos ni eco-
lógicos.

• EMISIONES: emisiones de ga-
ses de combustión, vapores
de hidrocarburos, partículas.

• OLORES: discontinuas.
• EMISIONES LUMÍNICAS:

se dispone de muchos ele-
mentos necesarios para la
prevención de la contami-
nación luminosa, pero la
prevención no es total.

• Discontinuos.

• Aguas sanitarias.

• Residuo no peligroso.

• La evaluación del impacto
es moderada, una vez eva-
luadas las medidas preven-
tivas y correctivas efectua-
das.

• Aguas reutilizables o no
potables

• Cogeneración, energía so-
lar, energía eólica.

• Productos ecológicos

• EMISIONES: gas, humos de
cocina.

• OLORES: puntuales.
• EMISIONES LUMÍNICAS:

se dispone de los elemen-
tos necesarios para la pre-
vención de la contamina-
ción luminosa.

• Puntuales.

• Aguas de aclarado, depura-
das con pretratamiento.

• ------------------------------

• La evaluación del impacto
es compatible, una vez
evaluadas las medidas pre-
ventivas y correctivas efec-
tuadas.

FRECUENCIA (M) – ASPECTOS NORMALES Y ANORMALES (N,A)

5 3 1

Ruido

Aguas 
residuales

Residuos

Medio
natural

• El ruido se produce de for-
ma continua y diaria.

• El vertido es continuo y
diario.

• La generación es continua
y diaria.

• La causa del impacto es
permanente.

• El ruido se produce de for-
ma continua y diaria, pero
estacional.

• El ruido es diario, pero se
produce de forma disconti-
nua.

• El vertido es continuo y dia-
rio, pero estacional (sólo en
determinados meses).

• El vertido es diario, pero dis-
continuo.

• La generación es continua y
diaria, pero estacional (sólo
en determinados meses).

• La generación es disconti-
nua y diaria (únicamente a
determinadas horas).

• La causa del impacto es
temporal.

• El ruido se produce de for-
ma puntual.

• Esporádico (en momentos
puntuales del año).

• Con periodicidad baja (in-
ferior a dos veces al mes).

• Generación esporádica (en
momentos puntuales del
año).

• Con periodicidad baja (infe-
rior a dos veces al mes).

• ------------------------------

Ruido

Aguas 
residuales

Residuos

Medio
natural
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ASPECTOS SITUACIONES DE EMERGENCIA (E)

5 3 1

Probabilidad 
de ocurrencia

(P)

Capacidad de
control (C)

Situación de emergencia 
bastante posible

Se ha producido o puede
producirse con cierta fre-
cuencia en este tipo de insta-
laciones. (Probabilidad de
ocurrencia u ocurrencia: uno
o más episodios entre 0 y 5
años).

No existen medidas espe-
ciales de control de la emer-
gencia.

CONSUMO AGUA: aguas
de pozo.
CONSUMO ENERGÍA: ga-
sóleo, gasolina. 
CONSUMO MATERIALES:
productos tóxicos.
EMISIONES ATMÓSFERA:
legionelosis, freones, gases
tóxicos, COV’. 
AGUAS RESIDUALES:
aguas residuales cargadas
de productos tóxicos, aguas
de sentina.
RESIDUOS: residuo peligro-
so. 
MEDIO NATURAL: posible
afectación a especies prote-
gidas en peligro de extinción.

Situación de emergencia 
poco frecuente

Se ha producido o puede pro-
ducirse alguna vez en este ti-
po de instalaciones. (Probabi-
lidad de ocurrencia u ocurren-
cia: un episodio entre 5 y 15
años).

Existen algunas medidas de
control, aunque en situacio-
nes extremas se podría perder
el control de la emergencia.

CONSUMO AGUA: aguas de
red.
CONSUMO ENERGÍA: ener-
gía eléctrica, gas.
CONSUMO MATERIALES:
productos no tóxicos ni eco-
lógicos.
EMISIONES ATMÓSFERA:
emisiones de gases de com-
bustión, vapores de hidrocar-
buros, partículas, gas. 
AGUAS RESIDUALES: aguas
sin carga contaminante. 
RESIDUOS: residuo no peli-
groso.
MEDIO NATURAL: posible
afectación a especies no pro-
tegidas, ni en peligro de extin-
ción.

Situación de emergencia 
muy improbable

Por no haber ocurrido nunca
o se ha producido o puede
producirse alguna vez en este
tipo de instalaciones.
(Probabilidad de ocurrencia u
ocurrencia: un episodio cada
más de 15 años).

Existen medidas para con-
trolar esta situación prevista
de emergencia.

CONSUMO AGUA: aguas
reutilizables o no potables.
CONSUMO ENERGÍA: co-
generación, energía solar,
energía eólica.
CONSUMO MATERIALES:
productos ecológicos.
EMISIONES ATMÓSFERA:
humos de cocina. 
AGUAS RESIDUALES: aguas
de limpieza, depuradas con
pretratamiento. 
RESIDUOS: ------------------.
MEDIO NATURAL: ----------.

Severidad 
del aspecto 

(S)
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ASPECTO 
AMBIENTAL

N/A/E
D/I
F/P

Criterio
(M)

Indicador
M/P F/C S/S

Criterios de
valoración Valor

final Significancia Impacto 
ambiental

E
ne

rg
ía

 e
lé

ct
ri

ca
C

o
m

b
us

tib
le

C
o

ns
um

o
 d

e 
ag

ua
Ve

rt
id

o 
de

 a
gu

as
 

re
si

du
al

es

Consumo de energía eléc-
trica (pantalanes, instala-
ciones del puerto, aparta-
mentos, locales)

Consumo de energía eléc-
trica de locales comercia-
les

Consumo de energía eléc-
trica. Obras y remodela-
ciones

Consumo de combusti-
ble. Usuarios embarca-
ciones 

Consumo de combusti-
ble. Vehículos y maquina-
ria propia del puerto y
operaciones de dragado

Consumo de gas de los
locales comerciales

Exceso de consumo de
combustible por avería
en vehículos y maquinaria
propia del puerto 

Consumo combustible
por movilidad y transpor-
te (vehículos que acce-
den al puerto)

Consumo combustible.
Obras y remodelaciones

Consumo de agua en el
puerto, pantalanes (usua-
rios), riego, piscina, apar-
tamentos, locales

Consumo de agua de los
locales comerciales, zona
industrial y apartamentos

Consumo de agua. Fu-
gas o mal funcionamien-
to de las instalaciones de
agua

Consumo de agua. Obras
y remodelaciones

Consumo de agua. Extin-
ción incendio 

Consumo de agua. Rotu-
ra de la red de abasteci-
miento de agua 

Vertido de aguas residua-
les del puerto 

Vertido de aguas residua-
les de locales comerciales

N

N

A

N

N

N

A

N

A

N

N

A

A

E

E

N

N

D/I

I

D/F

I

D

I

D

I

D

D/I

I

D

D

I

D

Consumo

Acciones

Acciones

Acciones

Consumo

Acciones

Averías

Acciones

Acciones

Consumo

Acciones

Fugas

Acciones

-

-

Acciones

Límites
legales

3

1

1

1

3

1

3

3

1

5

1

3

1

3

1

1

1

3

3

3

5

5

3

5

5

5

3

3

1

1

3

3

5

5

45.0

15.0

3.0

15.0

45.0

15.0

15.0

45.0

5.0

75.0

15.0

15.0

5.0

27.0

9.0

15.0

15.0

SIGN.

No sign.

No sign.

No sign.

SIGN.

No sign.

No sign.

SIGN.

No sign.

SIGN.

No sign.

No sign.

No sign.

No sign.

No sign.

No sign.

No sign.

5

5

1

3

3

5

1

3

1

5

5

5

5

3

3

3

3

Kwh/amarre

Acciones/año

Aplicación 
criterios

Acciones/año

Litros/n.º
maquinaria

Acciones/año

Averías/año

Acciones/año

-

Litros/
amarre

Acciones/año

Fugas/año

Aplicación 
criterios

N.º
episodios/año

N.º
episodios/año

Acciones/año

Media % aprox.
límites legales

Agotamiento de 
recursos naturales

Agotamiento de 
recursos naturales

Agotamiento de 
recursos naturales

Agotamiento de 
recursos naturales

Agotamiento de 
recursos naturales

Agotamiento de 
recursos naturales

Agotamiento de 
recursos naturales

Agotamiento de 
recursos naturales

Agotamiento de 
recursos naturales

Agotamiento de 
recursos naturales

Agotamiento de 
recursos naturales

Agotamiento de 
recursos naturales

Agotamiento de 
recursos naturales

Agotamiento de 
recursos naturales

Agotamiento de 
recursos naturales

Contaminación de 
las aguas urbanas

Contaminación de 
las aguas urbanas

Ejemplo: registro de aspectos ambientales de Port Ginesta

R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S

ASPECTO 
AMBIENTAL
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Criterio
(M)

Valor 
límite de 

significancia

Impacto 
ambiental

45

Indicador
fórmula

CRITERIOS DE
VALORACIÓN

M F S

P C S
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Vertido de aguas residua-
les. Obras y remodelacio-
nes

Vertido de aguas de sen-
tina u otros productos
peligrosos en pantalanes
(usuarios). Vertido en el
mar

Vertido de aguas residua-
les sanitarias o basura en
los pantalanes (usuarios).
Vertido en el mar

Vertido de aguas residua-
les en la red. Fugas o mal
funcionamiento de las ins-
talaciones de agua 

Vertido de aguas residua-
les. Inundación

Contaminación de aguas
por incendio o hundimien-
to de una embarcación

Vertido importante de aguas
residuales en la red. Vertido
incontrolado de sustancias
peligrosas

Vertido importante de aguas
residuales en el mar. Vertido
incontrolado de sustancias
peligrosas de embarcacio-
nes/usuarios/otros

Emisiones de gases de
combustión y partículas de
los vehículos y maquinaria
del puerto

Emisiones a la atmósfera
causadas por el tráfico de
embarcaciones en el puer-
to (usuarios)

Emisiones de compuestos
orgánicos volátiles de la
gasolinera

Emisiones de compuestos
orgánicos volátiles, polvo,
partículas, fibras en opera-
ciones de pintura, pulido,
etc. en el varadero

Emisiones lumínicas pro-
vocadas por la iluminación
nocturna

Emisiones de humos de
cocina de los restaurantes

Emisiones varias de los lo-
cales comerciales (gases
de combustión, partículas,
etc.)

Exceso de emisiones de
gases de combustión de-
bidas al mal funcionamien-
to de los vehículos y ma-
quinaria del puerto

Emisiones de gases de
combustión, polvo, partí-
culas, etc. por obras y re-
modelaciones

Fuga de gases refrigeran-
tes en equipos de climati-
zación

ASPECTO 
AMBIENTAL

N/A/E
D/I
F/P

Criterio
(M)

Indicador
M/P F/C S/S

Criterios de
valoración Valor

final Significancia Impacto 
ambiental

Ve
rt

id
o

 a
g

ua
s 

re
si

d
ua

le
s

E
m

is
io

ne
s 

at
m

o
sf

ér
ic

as

N

A

A

A

E

E

E

E

N

N

N

N

N

I

I

I

D

D

I

D

D

N I

N I

N D

A D

A D

I

Acciones

Estación
ecoló-
gica

Estación
ecoló-
gica

Fugas

-

-

-

-

Acciones

Acciones

Acciones

Acciones

Acciones

Acciones

1

1

1

3

3

3

3

3

3

1

1

1

1

1

1

5

5

3

3

3

5

5

5

3

3

5

5

3

3

1

5.0

5.0

3.0

9.0

27.0

45.0

45.0

45.0

27.0

9.0

15.0

15.0

9.0

9.0

3.0

No sign.

No sign.

No sign.

SIGN.

No sign.

No sign.

SIGN.

SIGN.

No sign.

1

1

1

1

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

Aplicación 
criterios

N.º servicios/
mes/amarre

N.º servicios/
mes/amarre

Fugas/año

N.º 
episodios/año

N.º 
episodios/año

N.º 
episodios/año

N.º 
episodios/año

Litros/n.º
maquinaria

Acciones/año

Acciones/año

Acciones/año

Acciones/año

Acciones/año

Averías
ITV 3 3 9.01Averías/año

Acciones 1 3 3.01Aplicación 
criterios

Fugas 1 5 5.01Fugas/año

Acciones/año

Contaminación de 
las aguas y el 
medio maríno

Contaminación de 
las aguas y el 
medio maríno

Contaminación de 
las aguas

Contaminación de 
las aguas

Contaminación de 
las aguas urbanas

Contaminación de 
las aguas

Contaminación de 
las aguas

Contaminación de 
las aguas y el 
medio maríno

Contaminación 
atmosférica

No sign. Contaminación 
atmosférica

No sign. Contaminación 
atmosférica

No sign. Contaminación 
atmosférica

No sign. Contaminación 
lumínica

No sign. Contaminación 
atmosférica

No sign. Contaminación 
atmosférica

No sign. Contaminación 
atmosférica

No sign. Contaminación 
atmosférica

No sign. Afectación 
capa de ozono

Consumo
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ASPECTO 
AMBIENTAL

N/A/E
D/I
F/P

Criterio
(M)

Indicador
M/P F/C S/S

Criterios de
valoración Valor

final Significancia Impacto 
ambiental

E
m

is
io

ne
s 

at
m

o
sf

ér
ic

as

Emisiones causadas por
un brote de legionelosis

Emisiones de gases tóxi-
cos. Explosión en la gaso-
linera

Emisiones de gases de
combustión y partículas.
Incendio 

Ruido general del
puerto

Ruido generado por los
locales comerciales

Ruido en obras y remode-
laciones

Residuos totales urbanos
de usuarios, locales y puer-
to (desechos, cartón vidrio,
envases) 

Residuos generales no re-
cogidos selectivamente
(usuarios, locales comer-
ciales y puerto)

Papel (recogida selectiva).
Oficinas

Papel y cartón (recogida
selectiva). Usuarios, loca-
les comerciales y puerto

Envases (recogida selecti-
va). Usuarios, locales co-
merciales y puerto

Vidrio (recogida selectiva).
Usuarios, locales comer-
ciales y puerto

Residuos de madera y
restos de poda

Residuos 
de chatarra

Residuos de fibra de vi-
drio (se gestiona conjun-
tamente con el plástico y
posteriormente el gestor
lo segrega)

Residuos de equipos eléc-
tricos y electrónicos de las
instalaciones del puerto

Bombillas y fluorescentes
instalaciones del puerto

Residuos 
de pilas 

Residuos de tóneres y
cartuchos de tinta (admi-
nistración)

Residuos de ánodos de
zinc (Punt Net)

Residuos de aerosoles
(Punt Net)

Residuos de baterías 
(Punt Net)

Residuos de filtros de acei-
te y gasóleo (Punt Net)

Residuos de material piro-
técnico (Punt Net)

Residuos de envases que
han contenido sustancias
peligrosas (Punt Net)

E

E

N

N

D

I

-

-

-

Quejas/
Averías

Quejas/
Averías

1

3

3

1

3

5

5

3

1

1

5.0

45.0

27.0

1.0

3.0

No sign.

No sign.

SIGN.

No sign.

1

3

3

1

1

N.º 
episodios/año

N.º 
episodios/año

N.º 
episodios/año

Quejas/año

Quejas/año

A D Quejas/
Averías 1 1 1.01Quejas/obra

N D/I residuos 1 3 15.05m3/amarre

N D/I residuos 1 3 15.05m3/amarre

N D residuos 5 3 75.05Kg/amarre

N D/I residuos 5 3 75.05m3/amarre

N D/I residuos 5 3 75.05m3/amarre

N D/I residuos 1 3 15.05m3/amarre

N D/I residuos 3 3 9.01Kg/amarre

N D/I residuos 1 3 3.01Kg/amarre

N I residuos 1 3 3.01Kg/amarre

N D residuos 3 5 15.01Kg/amarre

N D residuos 1 5 5.01Kg/amarre

N D residuos 1 5 5.01Kg/amarre

N D residuos 3 5 15.01Unidades/
amarre

N I residuos 3 3 27.03Kg/amarre

N D/I residuos 3 5 45.03Kg/litros/
amarre

N I residuos 5 5 75.03Kg/amarre

N I residuos 5 5 75.03Kg/amarre

N I residuos 3 5 15.01Kg/amarre

N D/I residuos 3 5 45.03Kg/amarre

Contaminación atmos-
férica y riesgo para la

salud humana

No sign. Contaminación 
atmosférica

No sign. Contaminación 
acústica

No sign. Contaminación 
acústica

No sign. Contaminación 
acústica

Contaminación 
ambiental y 
del suelo

No sign.
Contaminación 

ambiental y 
del suelo

Contaminación atmos-
férica y riesgo para la

salud humana

SIGN.
Contaminación am-
biental y del suelo

SIGN.
Contaminación 

ambiental y 
del suelo

SIGN.
Contaminación 

ambiental y 
del suelo

SIGN. Contaminación am-
biental y del suelo

SIGN. Contaminación am-
biental y del suelo

SIGN. Contaminación am-
biental y del suelo

SIGN.
Contaminación 

ambiental y 
del suelo

Contaminación 
ambiental y 
del suelo

No sign. Contaminación am-
biental y del suelo

No sign. Contaminación am-
biental y del suelo

No sign.
Contaminación 

ambiental y 
del suelo

No sign.
Contaminación 

ambiental y 
del suelo

No sign. Contaminación am-
biental y del suelo

No sign. Contaminación am-
biental y del suelo

No sign.
Contaminación 

ambiental y 
del suelo

No sign. Contaminación am-
biental y del suelo

No sign. Contaminación am-
biental y del suelo
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ASPECTO 
AMBIENTAL

N/A/E
D/I
F/P

Criterio
(M)

Indicador
M/P F/C S/S

Criterios de
valoración Valor

final Significancia Impacto 
ambiental

M
ed

io
 N

at
ur

al

Residuos de absorbentes
contaminados (Punt Net)

Aceite de motor residual
(Punt Net)

Aguas hidrocarburadas
(Punt Net)

Tierras 
contaminadas

Residuos de vehículos fue-
ra de uso

Residuos peligrosos genera-
dos por locales comerciales

Residuos peligrosos genera-
dos por el mantenimiento ex-
terno de maquinaria y vehícu-
los (aceite usado, baterías, fil-
tros, envases contaminados
y otros residuos peligrosos) 

Residuos peligrosos en
obras y remodelaciones

Ruina/movimientos de tie-
rras/residuos voluminosos.
Obras

Residuos peligrosos sóli-
dos varios por vertido in-
controlado. Lluvia, mala
mar, acción antrópica

Restos de embarcaciones
hundidas en el mar

Residuos de cenizas, ma-
terial deteriorado por inun-
daciones, incendios, etc.

Material absorbente utiliza-
do en caso de vertido acci-
dental de sustancias peligro-
sas en el agua y en la tierra

Consumo de papel en ofi-
cinas

Consumo de productos de
mantenimiento instalacio-
nes del puerto

Consumo de productos
peligrosos empresas exter-
nas (varadero, manteni-
mientos externos, etc.) 

Ocupación del suelo del
fondo marino por ocupa-
ción directa permanente de
la infraestructura portuaria

Ocupación del suelo en tie-
rra firme por ocupación di-
recta permanente de la in-
fraestructura portuaria

Riesgos 
geológicos

Dinámica litoral: 
oleaje

Dinámica litoral: equilibrio
sedimentario

Calidad de las aguas 
litorales

No sign.

No sign.

SIGN.

N D/I residuos 1 5 15.03Kg/amarre

N I residuos 5 5 75.03Litros/
amarre

N I residuos 5 5 25.01Litros/
amarre

N I residuos 5 5 25.01Litros/
amarre

N D Consumo 3 3 27.03Paquetes/
amarre

N D Criterios
Amb. 1 5 15.03N.º

productos/año

A D residuos 3 5 15.01Unidades/
amarre

N D - 3 1 15.05m2 ocupación 
mar

N D - 5 1 25.05m2 ocupación 
tierra

N D - 5 3 75.05Episodios afec-
tación/año

N D - 5 1 25.05Seguimiento 
dinámica litoral

N D - 5 3 75.05Seguimiento 
dinámica litoral

N D - 3 1 15.05Seguimiento
calidad aguas

Contaminación am-
biental y del suelo

No sign. Contaminación am-
biental y del suelo

No sign. Contaminación am-
biental y del suelo

No sign. Contaminación am-
biental y del suelo

No sign. Contaminación am-
biental y del suelo

No sign. Contaminación am-
biental y del suelo

No sign.
Contaminación 

ambiental y 
del suelo

Contaminación 
ambiental y 
del suelo

Contaminación am-
biental y del suelo

SIGN. Contaminación am-
biental y del suelo

SIGN.
Contaminación 

ambiental y 
del suelo

SIGN.
Aumento de la inesta-
bilidad de les paredes 

del acantilado

SIGN. Modificación de la
dinémica litoral

No sign. Contaminación am-
biental y del suelo

No sign.
Contaminación 

ambiental y 
del suelo

No sign. Agotamiento de 
recursos naturales

No sign.
Contaminación 

ambiental y 
del suelo

No sign.
Contaminación 

ambiental y 
del suelo

No sign. Pérdida de suelo 
del fondo marino

No sign. Pérdida de suelo 
en tierra firme

No sign.
Alteración del régimen 

de las oleadas por 
la existencia de diques

No sign.
Afectación de las playas
vecinas - contaminación

del fondo marino

N I Acciones 1 5 15.03Acciones/año

N D Acciones 1 5 15.03Acciones/año

A D Acciones 1 5 5.01-

A D Acciones 1 3 3.01-

E - 3 5 45.03N.º
episodios/año

E - 3 5 45.03N.º
episodios/año

E - 3 3 27.03N.º
episodios/año

E - 3 3 27.03N.º
episodios/año

N I Acciones 1 5 15.03Acciones/año
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ASPECTO 
AMBIENTAL

N/A/E
D/I
F/P

Criterio
(M)

Indicador
M/P F/C S/S

Criterios de
valoración Valor

final Significancia Impacte 
ambiental

M
ed

io
 N

at
ur

al

Calidad de las aguas abri-
gadas (aportación de con-
taminantes por las activida-
des portuarias y usuarios)

Calidad de las aguas abri-
gadas (eutrofia y tasa de
renovación)

Medio biótico marino (ope-
raciones de dragado)

Medio biótico marino (alte-
ración de la calidad aguas
abrigadas)

Medio biótico terrestre: ve-
getación (por alteración
condiciones del medio)

Medio biótico terrestre: fauna
(por acercamiento al acanti-
lado, hábitat de especies
amenazadas (vencejo pálido)

Medio biótico: flora y fau-
na por aumento de pre-
sión humana

Socioeconómica: perjuicios
socioeconómicos a los ha-
bitantes de la zona por el
aumento del tráfico roda-
do y alteración del paisaje

Pérdida de biodiversidad
por incendios, vertidos ma-
rinos, hundimiento de em-
barcaciones, vertido de re-
siduos, etc.

No sign.

SIGN.N D/I - 5 3 75.05Seguimiento
calidad aguas

N D/I - 5 1 15.03Seguimiento
calidad aguas

N I - 5 3 75.05Seguimiento
calidad aguas

N D - 3 3 27.03Seguimiento
calidad aguas

N D/I - 5 1 15.03Episodios 
afectación/año

N D - 3 1 15.05-

N D/I - 5 3 75.05Episodios 
afectación/año

N D/I - 5 5 125.05Episodios 
afectación/año

Alteración de la estruc-
tura y composición bio-
lógica del fondo marino

No sign.
Alteración de las 

comunidades vege-
tales del entorno

No sign. Afectación 
socioeconómica

No sign. Pérdida de 
biodiversidad

No sign.
Alteración de comunida-
des del fondo marino por
aportación de dragado

Contaminación de
aguas, afectación
del medio biótico

marino

SIGN. Eutrofización

SIGN.
Amenaza a 
especies 

protegidas

SIGN.
Alteración de las 

comunidades vege-
tales y faunísticas

E - 1 5 15.03N.º
episodios/año

Se consideran significativos los aspectos ambientales cuando la valoración es mayor o igual a 45.

Aprobado: Rodrigo de Febrer Fecha: enero de 2008

5.5.1.3. Registro y periodicidad de
identificación y evaluación 
de los aspectos ambientales

Para cumplir este punto, debe documentar-
se en un procedimiento específico la meto-
dología utilizada para la identificación y eva-
luación de los aspectos ambientales, así
como el resultado de la evaluación en un re-
gistro específico (véase el ejemplo).

Es necesario actualizar la información previs-
ta en el registro específico de identificación y
evaluación de aspectos ambientales siempre
que se produzcan cambios que puedan mo-
dificar la información: aparición de nuevos
aspectos, cambios en la caracterización de
determinados aspectos, etc.

Debe establecerse una periodicidad para la re-
visión de la identificación y evalución de aspec-
tos ambientales, que habitualmente es anual.

5.5.1.4. Tratamiento de los resultados
de la evaluación: aspectos 
ambientales significativos

Los resultados de la evaluación de los as-
pectos deben servir, tras su análisis, para:

• Establecer objetivos de mejora asociados.
• Establecer controles para asegurar su

correcta gestión.

5.5.2. Requisitos legales y otrs requisitos

La identificación de requisitos legales debe-
rá repasar la legislación ambiental vigente,
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tanto comunitaria como estatal, autonómica
y municipal, para determinar los requisi-
tos a los que debe someterse un puerto de-
portivo. Estos requisitos se analizarán uno a
uno para determinar su grado de cumpli-
miento por parte de la gestión actual del
puerto. En este sentido, debe desarrollarse
un documento en el que se defina:

• El mecanismo que permita actualizar la
normativa vigente.

• La sistemática para la extracción de los re-
quisitos legales de aplicación y su registro.

• Cómo se asegura la accesibilidad a es-
tos registros o información por parte del
personal afectado.

• Periodicidad y responsabilidad durante
el proceso. El responsable previamente
designado para realizar el seguimiento
establecerá en este apartado la periodi-
cidad con la que se comprobará el
grado de cumplimiento de la normati-
va identificada. Sobre la base del resul-
tado de este seguimiento, se decidirán

las acciones correctivas para los incum-
plimientos detectados.

Para asegurar el compromiso de cumpli-
miento legal es necesario asegurarse previa-
mente de conocer todos los requisitos lega-
les de carácter ambiental que son aplicables,
así como la actualización constante de las
nuevas disposiciones. Las fuentes de infor-
mación de normativa son muy variadas:

• Suscripción a boletines oficiales en pu-
blicaciones especializadas.

• Conexión a una base de datos.
• Asociaciones y federaciones.
• Cámaras de comercio.
• Suscripción a un servicio externo: pro-

porcionan servicios de ayuda para la
actualización de normativa e incluso fa-
cilitan resúmenes de sus contenidos.

El alcance de la normativa ambiental que de-
be identificarse podría diferenciarse en los
vectores y subvectores siguientes:

VECTOR SUBVECTOR

Agua

Atmósfera

Residuos

Ruido

•Declaraciones, permisos, cánones y tributos
•Vertido de aguas residuales (saneamiento)
•Vertido de tierra a mar
•Costas y playas

•Cambio climático, protección del ambiente atmosférico
•Sustancias que dañan la capa de ozono
•Emisiones de compuestos orgánicos volátiles (COV)
•Prevención y control de la legionelosis
•Prevención de la contaminación luminosa

•Clasificación de residuos
•Procedimientos de gestión de residuos (general)
•Almacenamiento de residuos
•Residuos de la construcción y asimilables
•Residuos de envases y embalajes
•Residuos de pilas y acumuladores
•Residuos de aceites
•Residuos de policlorobifenilos y policloroterfenilos (PCB y PCT)
•Residuos de vehículos fuera de uso
•Suelos contaminados

•Regulación del ruido y vibraciones
•Mapas de capacitación acústica
•Emisiones sonoras en maquinaria de uso al aire libre
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En el apartado 8 de esta guía, se indica la le-
gislación aplicable a un puerto deportivo.

Asimismo, deben tenerse en cuenta otros re-
quisitos recogidos en:

• Resolución de licencia ambiental
• Concesión administrativa
• Autorización de vertido
• Declaración de impacto ambiental
• Planes especiales urbanísticos
• Etc.

De estos también se derivan requisitos le-
gales aplicables y, por lo tanto, debe prever-
se la identificación de requisitos, así como re-
alizar la evaluación de su cumplimiento del
mismo modo que el resto de disposiciones.

Como ya se ha comentado, además de los
requisitos estrictamente legales, el puerto
puede incluir otro tipo de compromisos que,
voluntariamente, considera que debe respe-
tar. Entre ellos se pueden encontrar los códi-

gos de conducta ambiental, el Reglamento
EMAS y la norma ISO, reglamento de servi-
cio, policía, guías de buenas prácticas, etc.

Es importante que los requisitos, tanto legales
como otros suscritos por el puerto, sean cono-
cidos y comprendidos por el personal afecta-
do, con el fin de garantizar su cumplimiento.

La aparición de nuevos requisitos que pue-
dan representar una modificación de las me-
todologías de trabajo o aplicación de nuevos
controles deben quedar reflejados en el sis-
tema de gestión ambiental, ya sea en la edi-
ción de nuevas versiones de procedimientos,
como en otros documentos, la realización de
charlas informativas o actividades formativas,
comunicados internos, etc.

A continuación, se muestra un modelo de
registro que sirve tanto para la identificación
de los requisitos legales y otros requisitos co-
mo para la constatación de la evaluación del
cumplimiento periódica.

R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S

VECTOR SUBVECTOR

Materias peligrosas

Conservación y protección
del patrimonio natural

Desarrollo de actividades

Seguridad industrial

Emergencias y prevención
de la contaminación 
marítima

Normativa sectorial 
de puertos

Medio ambiente general

•Almacenamiento y uso de productos peligrosos
•Formación para el uso de plaguicidas, biocidas y productos fitosanitarios

•Espacios de interés natural
•Flora y fauna

•Actividades clasificadas
•Evaluación de impacto ambiental
•Criterios ambientales en la edificación

•Aparatos e instalaciones combustibles
•Aparatos e instalaciones eléctricas
•Energías renovables
• Instalaciones frigoríficas, agua y climatización
•Aparatos elevadores
•Aparatos a presión

•Planes de autoprotección
•Protección contra incendios
•Prevención de la contaminación marítima

•Residuos MARPOL
•Reglamentos internos (policía portuaria)
•Seguridad en las embarcaciones
•Disposiciones generales de puertos, planes de puertos, etc.

•Acceso a la información ambiental
•Responsabilidad ambiental
•Calificación ambiental (ISO, EMAS, Bandera Azul, etc.)
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REGISTRO DE REQUISITOS LEGALES R-LEG-01/01

Vector Subvector Disposición Ámbito Requisitos Evaluación Observaciones

Fecha actualización de requisitos: 31/01/2009
Fecha evaluación cumplimento: 31/12/2008. Próxima 31/06/2009

Residuos

Estudio de 
minimización 
de residuos 
peligrosos

Real decreto 952/1997,
de 20 de junio, por el
que se modifica el
reglamento para la
ejecución de la Ley
20/1986, de 14 de
mayo, básica de
residuos tóxicos y
peligrosos, aprobada
mediante Real decreto
833/1988, de 20 de
julio.

Estatal

Los productores de residuos
peligrosos deberán elaborar y
remitir a la comunidad
autónoma correspondiente
cada cuatro años, un estudio
de minimización de residuos
por unidad producida, en el
que se comprometan a reducir
la producción de residuos en la
medida de sus posibilidades. El
primer estudio deberán
remitirlo antes del 6/7/2001
(disposición adicional
segunda).

OK

Se ha presentado
el estudio de 

minimización de
residuos a la

Agencia Catalana
de Residuos el
15/02/2006.

Próxima entrega
antes del

15/02/2010.

Calificación
ambiental

Sistemas 
de gestión
ambiental

Reglamento CE
761/2001, del
Parlamento Europeo y
del Consejo de 19 de
marzo de 2001, por el
que se permite que las
organizaciones se
adhieran con carácter
voluntario a un sistema
comunitario de gestión y
auditoría
medioambientales
(EMAS)
Reglamento (CE)
196/2006 de la
comisión de 3 de
febrero de 2006, por el
que se modifica el
anexo I del reglamento
(CE) n.º 761/2001.

Europeo

Se permite que las
organizaciones se adhieran con
carácter voluntario a un
sistema de gestión ambiental.
El objetivo general del EMAS es
promover la mejora continua
de la gestión ambiental. A
través de la incorporación
voluntaria al EMAS, una
empresa se compromete a:

• Evaluar y mejorar la
gestión ambiental.

• Proporcionar información
relevante para el público.

Requisitos:
Cumplimiento de los requisitos
del reglamento.
Auditoría de verificación por la
entidad acreditada.
Validación de la declaración
ambiental.

En 
proceso

La empresa 
se encuentra 

en proceso de
implantación del

sistema 
de gestión
ambiental.

Pendiente
certificación. 

Aunque en el apartado 8 de la guía se encuen-
tra una extracción exhaustiva de los requisitos
legales aplicables, a continuación se presenta

un listado de trámites administrativos genéricos
aplicables, aunque en algunos la aplicación de-
pende de las características de cada puerto:

TEMA REQUISITO

Desarrollo de una actividad

Dominio público marítimo
terrestre

Impacto ambiental

Establecimientos industriales

Instalació baja tensión

• Obtención de la licencia ambiental o adecuación de la licencia municipal o de
actividades a la licencia ambiental.

• Realización de los controles periódicos correspondientes.
• Legalización de cambios posteriores si estos son significativos.

• Concesión administrativa de instalaciones que ocupen el dominio público hi-
dráulico o el marítimo terrestre.

• Estudio de impacto ambiental y declaración de impacto ambiental.

• Inscripción en el registro de establecimientos industriales (n.º REIC).

• Autorización de puesta en marcha (boletín eléctrico).
• Inspecciones reglamentarias cada cinco años.
• Contrato obligatorio de mantenimiento externo.
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TEMA REQUISITO

Instalación alta tensión

Instalación térmica
(calefacción, climatización y
agua caliente sanitaria)

Focos emisores a la
atmósfera

Emisiones de COV (Ej. uso
de disolventes, pinturas,
combustibles...)

Prevención de la legionela

Instalaciones de protección
contra incendios

Instalaciones de protección
contra incendios en
establecimientos industriales

Depósitos petrolíferos

Instalaciones frigoríficas y de
refrigeración

Depósitos e instalación de
GLP

Aparatos elevadores
(ascensores y montacargas)

Aguas residuales

• Autorización de puesta en marcha (boletín eléctrico).
• Inspecciones reglamentarias cada tres años.
• Contrato obligatorio de mantenimiento externo.
• Comprobación de la presencia o no de PCB en los transformadores.
• Descontaminación de equipos que contienen PCB y otros requisitos según la

normativa de aplicación.

• Autorización de puesta en marcha (necesario según potencia).
• Contrato de mantenimiento externo de la instalación de climatización y ACS (ne-

cesario según potencia).

• Análisis de contaminantes en la atmósfera (en su caso).
• Registro del foco emisor vehiculado (libro de registro rojo o verde) del Departa-

mento de Medio Ambiente (en su caso).

• Formulario de identificación de establecimientos (en su caso, según actividades
y cantidades utilizadas).

• Plan de gestión de disolventes (en su caso).

• Contrato de mantenimiento con empresa autorizada.
• Certificados de limpieza/desinfección de las instalaciones o analíticas.
• Registros correspondientes al plan de mantenimiento interno (Ej.: lecturas dia-

rias de temperatura >60º C).

• Revisiones periódicas de los sistemas de protección contra incendios (extinto-
res, BIES, alarmas, hidrantes, etc.). Revisiones anuales (empresa externa).

• Revisiones trimestrales/semestrales (mantenimiento interno).
• Plan de autoprotección homologado y revisiones periódicas.
• Realización de simulacros.

• Inspecciones periódicas con la frecuencia establecida (únicamente aplicable en
instalaciones industriales, como varaderos de explotación propia).

• Inscripción de la instalación ante el Departamento de Industria (excepto instala-
ciones que no requieren proyecto).

• Autorización de puesta en marcha.
• Revisión periódica de la instalación (la periodicidad depende del tipo y las ca-

racterísticas del depósito).
• Prueba de estanqueidad (en función del tipo y las características del depósito).

• Autorización de puesta en marcha (según potencia o capacidad de carga).
• Contrato de mantenimiento externo obligatorio (según potencia).

• Autorización de puesta en marcha.
• Revisión periódica.
• Inspección periódica.
• Inspección de estanqueidad del depósito.

• Autorización de puesta en marcha.
• Inspecciones reglamentarias.
• Contrato de mantenimiento externo obligatorio.

• Permiso de conexión a la red de alcantarillado.
• Autorización o permiso de vertido de aguas residuales (en su caso).
• Arqueta de registro para la toma de muestras por análisis de parámetros.
• Análisis de las aguas residuales.
• Si hay pozo: legalización del pozo.
• Presentación de la declaración de uso y contaminación del agua, en su caso (DUCA).

Otros permisos y autorizaciones:
• Captación de agua: concesión de aguas superficiales, aguas depuradas y apro-

vechamiento de aguas. Aprovechamiento de aguas subterráneas hasta 7000 m3.
• Celebración de pruebas en otras actividades de navegación de carácter lúdico

y esporádico.
• Permiso de vertido en el mar otorgado por la ACA.
• Vertido mediante camión cisterna en una EDAR.
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5.5.3. Objetivos, metas y programa

5.5.3.1. Introducción
Para asegurar la mejora continua del com-
portamiento ambiental, el puerto debe esta-
blecer una serie de objetivos ambientales.
Estos objetivos se definirán o modificarán te-
niendo en cuenta los siguientes aspectos:

• La política ambiental.
• Los aspectos ambientales significativos

obtenidos en la evaluación de aspectos.
• Los requisitos legales que afecten a la

actividad del puerto.
• La opinión de los usuarios y de las par-

tes interesadas.
• Las opciones tecnológicas, económica-

mente viables.
• Las nuevas actividades o los nuevos

impactos que genere la actividad.
• Los recursos y otros aspectos econó-

micos.
• Resultados de auditorías ambientales.

5.5.3.2. Establecimiento del programa 
ambiental

Los objetivos deben mostrar la finalidad que
se pretende conseguir, de modo que, siem-

pre que sea posible, deben definirse tenien-
do en cuenta las siguientes consideraciones:

• Deben estar definidos de modo que sig-
nifiquen una mejora ambiental.

• Siempre que sea posible, es recomen-
dable que sean cuantificables para
poder evaluar su seguimiento y el es-
tado de consecución de forma más ob-
jetiva. Por este motivo, se recomienda
indicar en el objetivo mismo cuál será el
indicador de seguimiento óptimo.

TEMA REQUISITO

Gestión de residuos

Suelo

Salvamento y lucha contra 
la contaminación marina

• Registro: código productor de residuos industriales ante la Agencia de Residuos
de Cataluña (en su caso).

• Contrato con transportistas y gestores autorizados.
• Estudio de minimización de residuos peligrosos (cada cuatro años) ante la Agen-

cia de Residuos de Cataluña.
• Libre control de generación de residuos.
• Plan de recepción y manipulación de residuos (cada tres años).
• Libro de registros del uso de la estación de recepción de residuos MARPOL.
• Registros MARPOL. Recepción de residuos MARPOL, notificación reducida pa-

ra embarcaciones de pesca fresca y deportiva. Declaración anual, recibo anual
de residuos MARPOL para embarcaciones de pesca fresca y deportiva.

• Declaración anual de residuos, según CCAE.

• Presentación del Informe preliminar de situación de suelos (IPS) ante la Agencia
de Residuos de Cataluña (si procede por el tipo de actividad).

• Plan interior de contingencias para la contaminación marina accidental (PICC-
MA) y Estudio sobre la influencia de las condiciones meteorológicas y oceano-
gráficas de la zona en la que puedan tener lugar vertidos de hidrocarburos.

• Memoria técnica sobre las medidas de prevención y protección contra la conta-
minación en operaciones de suministro de combustible.

Ejemplos de mejoras ambientales:

�Reducir el consumo de agua un 5% respec-
to al año anterior.

�Impulsar la recogida selectiva en los panta-
lanes: conseguir una fracción del 25% de re-
cogida selectiva (envases, vidrio y papel) res-
pecto a los residuos generales.

�Reducción de los residuos en el mar mediante
jornadas de limpieza manual del fondo marino

Ejemplos que no son mejoras ambientales:

�Realizar la correcta gestión de los residuos
(es un cumplimiento legal).

�Elaborar la documentación del sistema de
gestión ambiental (es un requisito del EMAS).

�Realizar las inspecciones reglamentarias de
las instalaciones (es un requisito legal).
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• Se definen en intervalos periódicos.
Esta periodicidad normalmente es
anual, aunque si se considera oportu-
no, puede establecerse una periodici-
dad diferente. De todos modos, pue-
den definirse objetivos a largo plazo
estableciendo anualmente las fases a
las que se quiere llegar.

• Después de la definición de los objeti-
vos, deben fijarse las metas, es decir, las
actuaciones concretas para alcanzarlos.

Los objetivos y las metas definidos se agru-
pan en uno o diferentes programas am-
bientales, en los que deben especificarse:

• La asignación de responsabilidades
para el cumplimiento de los objetivos y
las metas establecidos: responsable(s)
de llevar a cabo las metas establecidas
para cada objetivo.

• La asignación de los recursos huma-
nos y económicos necesarios.

• Los plazos establecidos para llevar a
cabo las acciones (planificación).

Otros aspectos a tener en cuenta:
• El programa de gestión ambiental debe

documentarse y estar debidamente fe-
chado, firmado y aprobado por un res-
ponsable con autoridad suficiente para
proveer los recursos.

• El programa de gestión ambiental debe
comunicarse a todo el personal involu-
crado en su cumplimiento.

• El programa debe ajustarse y modifi-
carse si el desarrollo de las activida-
des del puerto lo requiere.

A continuación se exponen una serie de
ejemplos de objetivos y metas aplicables a
un puerto.

R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S

Ejemplos de objetivos cuantificables:

�Reducir el consumo eléctrico un 10% respec-
to al año anterior. Indicador (kWh/ocupación).

�Alcanzar una proporción del 70% en el uso de
biocombustibles en los vehículos propios del
puerto (litros biocombustible/total combustible).

Ejemplo:

Meta 1: Incorporar reductores de caudal
en todas las salidas de agua.

Objetivo:

Reducir un 5% el consumo
de aigua por amarre.

Meta 2: Realizar campañas de retirada de
mangueras desprovistas de pistolas con di-
fusor.

Meta 3: Realizar una campaña de sensibi-
lización ambiental para usuarios y trabaja-
dores.
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OBJETIVOS METAS

Aplicar criterios de compra responsable o compra verde
en al menos 5 productos.

Reducir el consumo de recursos (de agua, combustible,
papel, energía, etc.) en un «X%».

Alcanzar una proporción del 50% en el uso de energías
renovables respecto al uso de energías no renovables
(según los datos de producción de energía renovable).

Promover la solicitud bandera azul para embarcaciones.

Utilizar el 100% de papel reciclado en todas las tareas
administrativas del puerto.

Reducir un 20% las copias de la máquina fotocopiado-
ra/impresora.

Aumentar el número de servicios de recogida de resi-
duos MARPOL (aguas de sentina y aguas sanitarias) en
un «X%».

Mejora del comportamiento ambiental de actividades co-
merciales ubicadas en el puerto.

• Asistencia a jornadas formativas de compra verde..
• Unirse a la Red Compra Reciclado.
• Realizar un estudio de los productos utilizados y propues-

tas de mejora.

• Suministrar pistolas a los usuarios para el aclarado de las
embarcaciones.

• Plantación de vegetación xerófita (menos demanda de agua).
• Incorporación de elementos que favorecen el ahorro de

recursos (sistemas de agua, alumbrado, etc.).
• Instalar contadores de electricidad y agua en las torretas

para contabilizar individualmente el consumo de cada ama-
rre (pago en función del consumo).

• Sustitución de vehículos o motocicletas convencionales por
bicicletas o vehículos eléctricos.

• Aprovechamiento de las aguas pluviales para la limpieza.
• Recogida de aguas pluviales mediante depósitos de alma-

cenamiento.
• Realizar una conferencia técnica abierta al público sobre el

puerto, su gestión ambiental y la afectación al medio.

• Instalación de placas fotovoltaicas.
• Instalación de molinos eólicos de pequeñas dimensiones.

• Realizar una jornada informativa para los usuarios.
• Apoyar las candidaturas.

• Compra de papel reciclado.

• Predeterminar la fotocopiadora para que imprima a doble
cara.

• Jornada de buenas prácticas ambientales en las oficinas.

• Compra de una bomba de aspiración móvil que permita re-
alizar los servicios en los puntos de amarre.

• Campaña de sensibilización.

• Preparar una charla informativa voluntaria referente a temas
ambientales, requisitos legales, buenas prácticas ambien-
tales, etc.

5.5.3.3. Seguimiento del programa 
ambiental

La periodicidad de revisión o seguimiento del
programa la determina el puerto, pero debe
tenerse en cuenta que se tiene que poder ac-
tuar a tiempo en caso de detectar que el gra-
do de consecución del objetivo no va por
buen camino para establecer las actuaciones
necesarias (incorporando nuevas metas o
modificando las existentes).

De este modo:
• Debe establecerse una sistemática de

revisión periódica (por ejemplo, men-
sual, trimestral, semestral) basada en el

seguimiento de las metas planificadas,
así como la evaluación de la consecu-
ción del objetivo, ya que a veces la rea-
lización de las metas no se traduce en
la consecución del objetivo.

• Debe realizarse la evaluación del gra-
do de cumplimiento del objetivo una
vez finalizado el periodo establecido en
el programa, que suele coincidir con la
revisión del sistema por la Dirección o
con el cierre del año.

A continuación, se presenta un ejemplo de
programa ambiental real: programa de obje-
tivos del Club Nàutic l’Ametlla de Mar 2008.



OBJETIVO 1: Reducir el impacto ambiental de algunos recursos utilizados en el CNAM

OBSERVACIONESACTUACIÓN REALIZACIÓN

1.1. Comprar papel de menor grosor para utilizar en la oficina.

1.2. Comprar papel ecológico para la oficina. Estudiar la posibili-
dad de que disponga de distintivo de calidad ambiental o al-
guna otra etiqueta ecológica.

1.3. Estudiar la posibilidad de cambiar de proveedor de los pro-
ductos de limpieza para reducir el impacto ambiental de los
productos y una reducción de los residuos de envases.

2.1. Elaborar un inventario de equipamientos, su plan de man-
tenimiento y las inspecciones periódicas que corresponden.

2.2. Mejorar y promover la utilización de las hojas de trabajo de
los marineros para tener un mayor control de las pequeñas
reparaciones llevadas a cabo.

3.1. Estudiar y aplicar la mejor vía para que los usuarios contes-
ten a la encuesta de satisfacción: distribuirlas en las asamble-
as, proporcionar copia de estas en capitanía, entregarlas en
la Junta, establecer una «semana de difusión» en verano, etc.

3.2. Obtener una contestación del 15% de las encuestas entre-
gadas.

3.3. Estudiar la mejor manera de hacer llegar el tríptico de bue-
nas prácticas ambientales elaborado a los usuarios, adjunto
con las encuestas.

4.1. Asistencia y participación de un representante del club a las
reuniones para la implantación de la Directiva Marco del Agua
en Cataluña, en la cuenca de los torrentes meridionales.
www.acaparticipacio.cat/rieresmeridionals para colaborar en
la mejora de la calidad del agua junto a otros agentes impli-
cados y mejorar la gestión ambiental del club.

4.2. Aplicar los conocimientos adquiridos en estas reuniones en
el CNAM.

4.3. Mantener el stock mínimo de 20 pistolas para el aclarado de
las embarcaciones y difundir su utilización.

5.1. Implantar la recogida selectiva en los pantalanes.

5.2. Implantar la recogida selectiva en las oficinas y zonas so-
ciales del club.

5.3. Mejorar la gestión de los residuos en el restaurante: colocar
etiquetas, mayor segregación de residuos, etc.

Conseguido Utilizamos papel de
75g de grosor.

Conseguido Utilizamos papel con
ecoetiqueta FSC.

No conseguido
Aún estamos mante-
niendo conversacio-
nes con el proveedor.

Conseguido

Conseguido

Conseguido

Conseguido —

—

—

Conseguido

Conseguido

Conseguido

Medidas aplicadas. En
estudio de recircula-
ción de las aguas resi-
duales en el varadero.

—

Conseguido

Conseguido
Entregadas 150 en-
cuestas, recibidas 28.

Se ponen a disposi-
ción de los usuarios.

Conseguido

Conseguido

—

OBJETIVO 2: Mejorar la planificación y el control de las tareas de mantenimiento

OBJETIVO 3: Mejorar la implicación de los usuarios del club

OBJETIVO 4: Ayudar a la mejora de la gestión del agua en Cataluña y en el club

OBJETIVO 5: Aumentar la segregación de los residuos no peligrosos en el club
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OBJETIVO 6: Potenciar la utilización de la estación ecológica (cuando esté operativa)

OBSERVACIONESACTUACIÓN REALIZACIÓN

6.1. Crear un folleto informativo para difundir la utilización de la
estación ecológica de recogida de aguas de sentina y resi-
duales. Utilizar también el tríptico de buenas prácticas para
difundir esta instalación.

6.2. Informar a todos los usuarios cada vez que pongan gasoli-
nera.

7.1. Llevar a cabo un estudio para la instalación de placas sola-
res térmicas para la producción de calor para la instalación
de agua caliente sanitaria.

7.2. Estudiar la posibilidad de poner una protección superior en
las farolas del puerto para enfocar la luz hacia abajo, para
aumentar la eficacia y disminuir el impacto lumínico.

7.3. Estudiar con detalle el consumo eléctrico del bar-restauran-
te, ya que los datos de consumo son muy elevados. Reali-
zar un control durante 24 horas de su consumo.

No conseguido

La estación ecológica
de recogida de aguas
de sentina y aguas resi-
duales no se encuentra
en funcionamiento por
problemas técnicos.No conseguido

Aún no se ha decidido
si hacerlo o no.

No se dispone de pre-
supuesto para hacerlo.

No conseguido

No conseguido

Conseguido
El contador estaba
mal.

OBJETIVO 7: Mejorar la gestión energética del club

5.6. Implementación y operación

5.6.1. Recursos, funciones, 
responsabilidad y autoridad

Como ya se ha comentado anteriormente, el
compromiso de la Dirección del puerto debe

poner al alcance los recursos necesarios pa-
ra llevar a cabo la aplicación y el manteni-
miento del sistema:

Recursos tecnológicos 
o de infraestructura

Recursos económicos

Recursos humanos

Ejemplos:

• Sistemas informáticos.
• Estación receptora de residuos MARPOL (bomba de aspiración de

aguas de sentina y aguas sanitarias).
• Pretratamientos para aguas residuales (decantadores de hidrocarburos).
• Cubetas de retención para almacenamiento de residuos peligrosos.
• Etc.

Ejemplos:

• Contratación de empresas de consultoría y asesoramiento externo co-
mo apoyo a la implantación y mantenimento del sistema.

• Contratación del proceso de certificación/verificación.
• Contratación de nuevos servicios de obligado cumplimiento (por ejem-

plo: prevención de la legionelosis).
• Compra de material, maquinaria, proyectos constructivos, etc.

Debe disponerse del personal necesario para el correcto desarrollo del sis-
tema.
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Las funciones, las responsabilidades y la au-
toridad del personal deben estar definidas
y documentadas en el sistema. Es muy im-
portante que cada miembro del puerto co-
nozca y entienda las responsabilidades
concretas que se le han atribuido para ga-
rantizar la eficacia del sistema de gestión
ambiental.

Por eso, la organización deberá especificar
cómo debe ser su estructura, las funciones y
competencias, así como las interrelaciones
del personal clave implicado.

Para la estructuración de responsabilidades
y competencias, hay que tener en cuenta el
organigrama de gestión del puerto y:

• Crear un nuevo puesto de trabajo: el res-
ponsable o los responsables de medio am-
biente o del sistema de gestión ambiental.
—La designación del responsable o los

responsables de medio ambiente re-
cae en cargos diferentes en función
de la estructura del puerto (la propia
Dirección del puerto, el capitán, el
contramaestre, el personal de admi-
nistración o se contrata a una per-
sona que asuma las funciones).

• Determinar qué tareas definidas en el
sistema de gestión ambiental debe de-
sarrollar cada uno.

—Las tareas concretas de cada cargo
suelen definirse en la documentación
del sistema (procedimientos e ins-
trucciones), aunque, como se verá
en el siguiente apartado, también se
definen en registros específicos (per-
files profesionales), en los que se
describen las responsabilidades con-
cretas de cada puesto de trabajo.

• Determinar qué niveles de autoridad se
definen a la hora de tomar decisiones.
—Se recomienda crear un Comité de

Medio Ambiente formado por los
principales responsables de la gestión
ambiental en el puerto. Ejemplo de in-
tegrantes del Comité de Medio Am-
biente en un puerto deportivo: miem-
bros de la Junta Directiva, Dirección
del puerto, responsable de medio
ambiente, capitán y contramaestre.

• Las funciones de este Comité son:
—Participar en la definición de la políti-

ca ambiental, establecer programas
ambientales, participar en las revisio-
nes del sistema, evaluar los principa-
les problemas ambientales del puerto
y definir acciones a emprender, etc.

A continuación, se muestra un ejemplo de
organización de un puerto deportivo una vez
se han nombrado los responsables de Me-
dio Ambiente.

R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S

Contramaestre

Gerente

Capitán

Personal
Administración

Resp.
Varadero

Marineros

Comité de MA

Responsable de MA

Coordinador de MA

Director financiero
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A continuación, se muestra un ejemplo de
la descripción de las funciones del responsa-
ble de medio ambiente:

En el siguiente apartado de la guía se mues-
tra un ejemplo de perfil y competencia de un
puesto de trabajo en un puerto deportivo.

5.6.2. Competencia, formación y toma
de conciencia

El puerto debe determinar el nivel de expe-
riencia del personal, la competencia profesio-
nal y la experiencia adecuada para asegurar
la capacidad del personal que ocupe funcio-
nes clave en la gestión ambiental del puerto.

És importante destacar que no solo se re-
fiere al personal interno o de plantilla, sino
también cabe tener en cuenta a las personas
que realicen trabajos para el puerto (como
proveedores) o en su nombre (como sub-
contrataciones).

Los aspectos a tener en cuenta para el cum-
plimiento de los requisitos son los siguientes:

• Identificar las necesidades de forma-
ción en materia ambiental. La des-
cripción de los puestos de trabajo sir-
ve como base para la detección de
necesidades formativas cuando se
compara directamente con el perfil de
un trabajador en concreto, es decir:

• Descripción de los puestos de traba-
jo. Es necesario documentar para cada
puesto de trabajo del puerto, según el
organigrama establecido, como mínimo
la siguiente información:
—Funciones/responsabilidades princi-

pales del puesto de trabajo.
—Formación y experiencia requerida.

Estos registros deben actualizarse en función
de nuevas demandas formativas, cambios
en los criterios establecidos por el puerto,
etc. (por ejemplo: nuevo curso obligatorio re-
querido para los marineros para la preven-
ción de la contaminación marina).

Funciones y responsabilidad del responsa-
ble de Medio Ambiente

—Asegurarse de que el sistema de gestión am-
biental se establece, aplica y mantiene de
acuerdo con los requisitos de las normas de
referencia.

—Mantener actualizado el sistema de gestión
ambiental (registros, procedimientos, etc.).

—Informar a la Dirección del funcionamiento del
sistema de gestión para su revisión, incluyen-
do las recomendaciones de mejora.

—Asesorar y colaborar activamente con los
responsables de otras áreas de gestión con
incidencia ambiental.

—Realizar el seguimiento de la planificación y la
ejecución de las acciones de mejora planifi-
cadas, así como evaluar el grado de cumpli-
miento.
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• Perfil de cada trabajador. Consiste
en conocer la formación y experiencia
de cada trabajador. Normalmente se
dispone de esta información con los
currículum que se van recopilando en
el momento de la incorporación. Aun
así, es importante actualizar estos da-
tos:

—Se recomienda crear una ficha para
cada trabajador o una base de datos
con sus datos personales, académi-
cos y profesionales en el momento
de su incorporación al puerto (datos
históricos), así como la experiencia y
formación que va adquiriendo duran-
te su relación laboral en el puerto.

Ejemplo: Ficha descriptiva para el puesto de trabajo de contramaestre

Puesto de trabajo: CONTRAMAESTRE

Descripción del puesto de
trabajo

• Planificar y organizar los servicios de marinería y mantenimiento y con-
trolar su gestión y ejecución.

• Coordinar el atraque de embarcaciones.
• Coordinar y dirigir todas las tareas propias de marinería.
• Supervisión y control del funcionamiento correcto de la infraestructu-

ra del puerto (control del mantenimiento preventivo interno, manteni-
miento externo obligatorio e inspecciones reglamentarias).

• Control y supervisión de la recogida de residuos correcta y formaliza-
ción de los datos establecidos en el libro de residuos.

• Anotar con la periodicidad establecida las lecturas de los contadores
de agua y electricidad.

• Conocer las bases y las responsabilidades derivadas del sistema de
gestión ambiental.

• Aplicar, en general, las buenas prácticas ambientales.

Departamento MARINERÍA

Impacto ambiental ❒ Alto ❒ Medio ❒ Bajo

Conocimientos y experien-
cia necesarios

• Formación secundaria (Bachillerato o BUP+COU).
• Experiencia mínima 2 años en un puesto de trabajo similar.
• Carné de conducir.
• Amplios conocimientos de técnicas de mantenimiento de las diferen-

tes instalaciones del puerto en general.
• Funcionamiento del equipamiento y la maquinaria del puerto.
• Inventario y funcionamiento del equipamiento, los productos y la ma-

quinaria del área de mantenimiento.
• Conocimiento del impacto ambiental de su trabajo.
• Sistema EMAS y cómo este afecta a la gestión global de las activida-

des portuarias.
• Plan de emergencia.
• Buenas prácticas ambientales.
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Ejemplo: ficha de trabajador

1. Datos personales

Apellidos y nombre:

Fecha de nacimiento: Lugar de nacimiento:

Domicilio:

Localidad: CP:

Estado civil:  N.º de hijos:

DNI/CIF: N.º afiliación SS: Tel:

2. Datos laborales

Fecha alta empresa: N.º trabajador:

Tipo de contrato: Clave de contrato:

Categoría profesional: Grupo convenio:

Grupo de cotización: Epígrafe:

3. Situación académica

Estudios secundarios: SÍ NO COU: SÍ NO Estudios superiores: SÍ NO

Titulación universitaria, másteres, cursos, seminarios, etc.:

Marcar con una X, si procede (SÍ o NO)

Indicar: Bien / Medio / Regular

4. Idiomas

Castellano Habla Traduce Escribe

Catalán Habla Traduce Escribe

Inglés Habla Traduce Escribe

Otros Habla Traduce Escribe

Empresa Periodo laboral Lugar de trabajo ocupado

5. Experiencia profesional

Fecha Denominación del lugar de trabajo Funciones que realiza

6. Trayectoria profesional durante la duración del contrato

Descripción de la formación Formador Fecha

7. Formación inicial recibida
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Las necesidades de formación puede detec-
tarlas el responsable de recursos humanos o
el responsable designado gracias a la revi-
sión y comparación de los registros anterio-
res, o bien por petición directa del personal.
Es importante establecer el mecanismo
oportuno para detectar estas necesidades
y llevarlas a cabo de forma planificada.

• Planificar la formación. Una vez de-
tectadas las necesidades de formación,
debe determinarse la planificación de
las actividades formativas para un pe-
riodo de tiempo establecido (normal-
mente anual). Esta planificación queda
plasmada en los planes de formación.

El plan de formación es un registro del
sistema que debe contener como míni-
mo la información siguiente:
—Denominación de la actividad formativa.
—Responsable de desarrollar la activi-

dad (puede ser personal interno o
externo).

—Destinatarios de la actividad formativa.
—Fecha prevista y duración de la acti-

vidad.
—Recursos asignados (económicos o

humanos).

El plan de formación deberá aprobarlo la al-
ta Dirección.

Exemple de format del pla de formació:

• Formar al personal interno y externo.
De forma general, cuando se decide
aplicar un sistema de gestión ambien-
tal, debe formarse al personal teniendo
en cuenta los siguientes aspectos:

—Tipo de formación: debe formarse al
personal interno y externo (como sub-
contrataciones, trabajadores eventua-
les, etc.) que tengan o puedan tener
un cierto grado de incidencia ambien-
tal. Podríamos diferenciar entre:

R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S

Descripción de la formación Fecha

8. Formación recibida

Última actualización:

9. Observaciones

PLAN ANUAL DE FORMACIÓN PERIODO: 20__

Aprobado por Dirección:
Firma y fecha:

Actividad
formativa

Profesor/
Empresa Lugar Duración Costes o

recursos Destinatario/s Fecha 
prevista

Fecha
realización
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A continuación, se presenta una tabla con ejemplos de actividades formativas específicas.

ACTIVIDAD
FORMATIVA

ASPECTOS A CONSIDERAR

Formación obligada 
para todo el
personal

Es necesario que todos los trabajadores conozcan la política ambiental, los proce-
dimientos y los requisitos derivados del sistema de gestión ambiental.
• Conocer los aspectos ambientales con más incidencia asociados a su puesto

de trabajo.
• Conocer sus funciones y responsabilidades en el sistema y las consecuencias en

caso de no seguimiento de las directrices establecidas.
NOTA: Esta formación suele proporcionarla el responsable del sistema a todos los
trabajadores una vez diseñado el sistema de gestión ambiental y siempre que haya
alguna modificación. Además, se recomienda incluir elementos de sensibilización
ambiental generales para todos los trabajadores.

Formación
específica

Este punto se refiere a formación más específica para determinados puestos de tra-
bajo, ya sea por cumplimiento de requisitos o porque el puerto lo requiera.

ACTIVIDAD FORMATIVA DESTINATARIO/S

Formación básica escuela de capacitación náutico-
pesquera. Título oficial de la Generalitat

Curso de manipulación de productos fitosanitarios.

Seguridad contra incendios y prevención de la conta-
minación marina

Gestión y almacenamiento de residuos y manipula-
ción de sustancias peligrosas.

Ejercicio de simulacro anticontaminación marina

Compra verde.

Buenas prácticas ambientales en las oficinas.

• Modelos de actividad formativa. El
soporte en el que se puede desarrollar
una actividad formativa puede tener di-
ferentes modalidades:
—Jornada presencial tipo curso
—Coloquios más informales
—Entrega de manuales, pautas de ac-

tuación, otra documentación, etc.
—Otros

• Nuevas incorporaciones. Cualquier
nueva incorporación debe conocer la
existencia del sistema de gestión am-
biental y las responsabilidades que se
derivan de este, de modo que es nece-
sario incorporar en la formación inicial,

que ya se suele hacer en estos casos
(explicación de tareas que debe desa-
rrollar, funcionamiento interno de la or-
ganización, etc.), toda la información ya
comentada en el apartado anterior (for-
mación obligada para todo el personal).
Se recomienda elaborar un manual de
bienvenida que recoja todos los as-
pectos y organizar una sesión con el
responsable de medio ambiente para
completar la formación.

• Registrar la formación realizada. Es
necesario disponer de las evidencias de
la formación realizada. Para dar cumpli-
miento a este requisito se puede:

Marineros (nuevas incorporaciones)

Responsable de jardinería

Contramaestre y marineros

Personal del varadero
Marinería
Personal de limpieza

Marineros

Responsable de compras

Personal de administración
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—Diseñar un formato de registro que per-
mita evidenciar la actividad formativa.
Metodología utilizada sobre todo en
formaciones internas (véase el modelo).

—Recopilación de diplomas, títulos u
otras evidencias de asistencia. Meto-

dología utilizada sobre todo en for-
maciones externas.

A continuación, se presenta un modelo de
formato de registro de asistencia a una acti-
vidad formativa.

R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S

Profesor / empresa Frima

Lugar y fecha

Denominación del curso:

Contenido:

Duración:

Documentación entregada:

Asistente: Nombre completo

Evaluación actividad formativa 5 4 3 2 1

Evaluación del/la formador/a: exposición ☺ ☺ � � �
☺ ☺ � � �
☺ ☺ � � �

Evaluación del/la formador/a: conocimientos y documentación (si procede)

¿La actividad formativa le ha servido para ampliar sus conocimientos?

Comentarios y observaciones:

FirmaDNI

• Evaluar la eficacia de la formación.
Es importante comprobar que las sesio-
nes de formación han servido para apli-
car los conceptos y ver si se han cum-
plido las expectativas con las que se
propuso.
La forma de realizar estas comproba-
ciones es muy variada: observación de
las pautas de actuación por parte de
los responsables, realización de tests
o exámenes de asimilación, etc. En ca-
so de detectar que la formación ha sido
insuficiente, deberán establecerse las
acciones correctivas necesarias (repetir

el mismo curso, cambiar de curso, re-
alizar una formación complementaria,
etc.).
La evaluación de la eficacia de la forma-
ción puede documentarse en el Informe
de revisión de la Dirección.

• Asegurar la competencia de los pro-
veedores y su implicación en el sis-
tema de gestión ambiental. Debe
asegurarse:
—La competencia necesaria que deben

tener los proveedores que desarro-
llan tareas con incidencia ambiental.
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• Su implicación en el sistema de gestión
ambiental. En este sentido cabe identi-
ficar los aspectos ambientales asocia-
dos a las actividades contratadas y ase-
gurar el correcto control operacional. La
sistemática para llevar a cabo este con-
trol es muy variada:
—Entrega de manuales o pautas de

actuación en los que se especifica la
política ambiental del puerto, cómo
gestionar los aspectos ambientales
(sobre todo residuos generados en el
desarrollo de las actividades), qué
evidencias deben documentarnos,
buenas prácticas ambientales, etc.

Ejemplos:
A las empresas que utilicen produc-
tos fitosanitarios les solicitamos la
justificación de la correcta gestión de
los residuos de envases fitosanitarios
generados.

A las empresas proveedoras de los tó-
neres, que también se encargan de los
residuos de estos, les solicitamos la
justificación de la correcta gestión de
estos residuos (lo mismo suele ocurrir
con los fluorescentes, por ejemplo).
A los talleres de reparación externos
de vehículos o maquinaria se les so-
licitan evidencias de una correcta
gestión ambiental.

—Inclusión de requisitos ambientales
en los contratos.

—Formación por parte del puerto a las
empresas proveedoras.

—Visitas presenciales a la empresa pa-
ra comprobar sus pautas de actua-
ción en materia ambiental.

—Etc.

A continuación, se presenta un ejemplo de
protocolo de actuación ambiental para pro-
veedores.

Ejemplos de documentación que debe validarse a la hora de la contratación de ciertos servi-
cios con incidencia ambiental:

ACTIVIDAD EVIDENCIA DE LA COMPETENCIA

Jardinería
Control y prevención de la legionelosis
Control de plagas

Instaladores y mantenedores de instalaciones 
térmicas

Instaladores y mantenedores
de instalaciones de agua, gas y electricidad

Otros

Carné de manipulación de productos fitosanitarios.

Carnés profesionales:
• Conservador y reparador frigorista.
• Instalador/mantenedor de calefacción y 

agua caliente sanitaria.
• Instalador/mantenedor de instalaciones 

térmicas en los edificios
• Instalador/mantenedor de climatización

(IMCL)

Carnés profesionales:
• Carné de instalador de agua.
• Carné de instalador de gas.
• Carné de instalador de electricidad.

• Título de submarinismo adecuado para las 
tareas realizadas.

• Formación necesaria para la manipulación del
pórtico elevador en otro tipo de grúas.

• Etc.
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1 Protocolo de actuación ambiental 
en el Port Olímpic de Barcelona

En el Port Olímpic de Barcelona hemos implantado un sistema integrado de gestión
ambiental que abarca todas las actividades desarrolladas en nuestro puerto. La implan-
tación de este sistema nace de la preocupación por la protección del medio y por la me-
jora de la calidad de nuestros servicios.

Por eso, solicitamos su colaboración para poder conseguir entre todos una gestión res-
ponsable de nuestro puerto. Sabemos que la participación de todos los que utiliza-
mos las instalaciones es vital para alcanzar estos objetivos.

El protocolo de actuación ambiental puede ayudar a desarrollar las actividades de
proveedores y otras personas o agentes interesados de forma más respetuosa con el
medio. Por eso, agradecemos en este sentido su colaboración y le animamos a tener
en cuenta las recomendaciones de este protocolo, así como los requisitos que se ex-
ponen en él si le son aplicables.

Hoy en día, toda empresa moderna debe incorporar los criterios de protección del
medio ambiente como elemento inseparable de la gestión general del negocio, en una
política general de responsabilidad social corporativa, y asumir la parte de responsabi-
lidad que le corresponde sobre la conservación y mejora del medio ambiente.

1.1. Consumo de agua

Según el preámbulo de la Ley de aguas española, el agua es un recurso natural esca-
so, indispensable para la vida y para el ejercicio de la inmensa mayoría de las activida-
des económicas, irreemplazable, no ampliable por mera voluntad del ser humano,
irregular en su forma de presentarse en el tiempo y en el espacio, fácilmente vulnera-
ble y susceptible de usos sucesivos.

☺☺ Use racionalmente el agua, no deje los grifos abiertos cuando no sea necesario.

Un grifo que pierde una gota cada segundo representa un consumo mensual de
1.000 a 2.000 litros, y una cisterna del baño puede perder hasta 150 litros diarios.

Comunique al personal del puerto si hay escapes de agua en algún punto de las
instalaciones, ya sea por mal funcionamiento o por prácticas de consumo irracional
de los usuarios u otros agentes
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1.2.  Los residuos

La filosofía de tratamiento de los residuos actualmente más aceptada y reconocida pue-
de resumirse en los siguientes puntos:

☺☺ Reducción de la producción de residuos según los criterios de consumo eco-
lógico.

☺☺ Reutilización de los residuos producidos, buscando posibles alternativas de uso.
☺☺ Reciclaje de los residuos como materia prima con la misma o diferente función.

Una gestión correcta de los residuos, punto que deberíamos considerar irrenunciable,
puede empezar con la misma política de compras: adquirir productos con envases re-
tornables y fomentar aquellos que impliquen la reducción de los envases y embalajes o
evitar los productos tóxicos o contaminantes, etc.

☺☺ Tire cada residuo no peligroso en su contenedor específico ubicado en las ins-
talaciones del puerto.

☺☺ Si el desarrollo de su actividad contratada por el puerto genera residuos peligro-
sos, debe responsabilizarse de su correcta gestión.

☺☺ No vierta nunca residuos al mar ni los abandone en las instalaciones:

Pregunte al personal del puerto qué segregación de residuos se aplica en la zo-
na en la que está trabajando para poder segregar al máximo los residuos que ge-
nera su actividad.

Recogida selectiva de residuos urbanos:

y desechosmateria orgánicavidriopapel y cartónenvases

Debe hacernos llegar un certificado o justificante de su correcta gestión: co-
pia de las hojas de seguimiento de residuos, carta en la que se especifique la ges-
tión de sus residuos, etc., dirigida al responsable de medio ambiente (véanse los
contactos al final del documento).
Residuos peligrosos: envases que han contenido sustancias peligrosas, absorbentes
contaminados, restos de pintura, disolventes, aparatos eléctricos y electrónicos, aceites
usados, pilas y baterías, aerosoles, lodos contaminados, aguas hidrocarburadas, etc.

Comunique al personal del puerto si observa malas prácticas de usuarios u otros
agentes (vertidos de desechos al mar, vertidos de residuos en el suelo, etc.), para
facilitar nuestra actuación.



63R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S

☺ Si está realizando obras en las instalaciones del puerto:

1.3. La energía

☺☺ Aproveche al máximo la luz natural.
☺☺ Apague las luces siempre que no sean necesarias. Aun así, no es conveniente

apagar las luces fluorescentes si se han de volver a encender a menudo.

1.4. Uso de productos

☺☺ Opte por productos ecológicos y utilice las dosis adecuadas.

☺☺ Demanda de las fichas de seguridad de los productos peligrosos.

Recuerde que es necesario gestionar los residuos generados durante la obra
conforme a la normativa vigente.
Nos tendrá que facilitar un certificado o justificante de su correcta ges-
tión: hojas de seguimiento de residuos, carta especificando la gestión de sus re-
siduos, etc. dirigida al responsable de medio ambiente (véanse los contactos al fi-
nal del documento). 

Comunique al personal del puerto si detecta que el funcionamiento de las instala-
ciones luminosas no funciona correctamente o hay alguna avería o algo estropea-
do en la red.

Habrá que hacer un esfuerzo para intentar conocer los productos que ofrece el mer-
cado, que pueden realizar las funciones solicitadas con un coste ambiental inferior
(ecoconsumo). Actualmente, podemos encontrar en el mercado numerosos produc-
tos ecológicos (biodegradables, detergentes sin fosfatos, pilas sin mercurio, produc-
tos reciclados, etc.), que representan una alternativa a los productos tradicionales.
Si está aplicando alguno de estos criterios en sus productos, le agradeceríamos
que nos lo hiciese saber como valoración positiva de sus tareas (véanse los
contactos al final del documento).

Si está aplicando algún producto peligroso debería hacernos llegar las fichas de
seguridad dirigidas al responsable de medio ambiente (véanse los contactos al fi-
nal del documento).
En estas fichas encontraremos las normas de seguridad y actuación en caso de
emergencia y nos proporcionarán información sobre la peligrosidad, la manipula-
ción, el transporte y el almacenamiento correctos.



M A N U A L  PA R A  L A  I M P L A N TA C I Ó N  D E  S I S T E M A S  D E  G E S T I Ó N  A M B I E N TA L  E N  L O S  P U E R T O S  D E P O R T I V O S64

1.5. Aguas residuales

☺☺ No está permitido el vertido de ningún tipo de producto contaminante a la red
de alcantarillado (aceites, productos químicos, disolventes, pinturas, etc.).

1.6. Emisiones atmosféricas y ruido

Las molestias causadas por ruidos pueden afectar de manera importante el rendimiento
laboral de los trabajadores, así como la calidad de la estancia de los usuarios del puerto.

☺☺ Respete los horarios para no causar molestias de ruido.
☺☺ Cumpla la normativa sobre el marcado CE de la maquinaria ruidosa situada al ai-

re libre.
☺☺ Adopte los mecanismos suficientes y adecuados para evitar la contaminación

acústica y atmosférica.
Ej.: inspección técnica de vehículos (ITV) en regla.
Ej.: aplicaciones de pintura mediante sistemas cerrados con filtros absorbentes.

1.7. Formación

☺☺ Justificación de la formación necesària para desarrollar las actividades contratadas.

Las canalizaciones de agua que van de la red de alcantarillado son para recoger y
tratar posteriormente las aguas sanitarias. Otro tipo de residuos dificultan o, inclu-
so, pueden impedir el tratamiento correcto de las aguas residuales
Comunique al personal del puerto si observa malas prácticas de los usuarios u
otros agentes (vertidos de productos peligrosos) para facilitar nuestra actuación.

Si las actividades que desarrolla precisan de una formación regulada por la Admi-
nistración, deberá facilitarnos una copia del carné profesional u otros ele-
mentos justificativos dirigidos al responsable de medio ambiente (véanse los con-
tactos al final del documento).
Ejemplo: carné de instalador de gas, agua o electricidad.
Ejemplo: carné de manipulación de productos fitosanitarios.

Comunique al personal del puerto si observa malas prácticas de los usuarios u
otros agentes (exceso de humos o ruido, emisiones incontroladas…) para facilitar
nuestra actuación.
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1.8. Emergencias ambientales

☺☺ En caso de producirse un vertido accidental de producto peligroso:
• En primer lugar, impida la propagación del contaminante mediante elementos

que obstaculicen su avance (barreras de contención, material absorbente). En
caso de que se trate de un vertido importante, avise inmediatamente a las
autoridades.

• Retire al máximo los contaminantes con el material absorbente adecuado en
función de si se trata de un vertido marino o sobre el suelo. No utilice nunca
agua para recoger el contaminante.

• Gestione el material absorbente como un residuo peligroso.

☺☺ Se recomienda que disponga de su propio material absorbente para recoger
cualquier vertido accidental durante sus operaciones (si procede por el tipo de
productos manipulados en sus actividades en los puertos).

1.9. Orden y limpieza

☺☺ Mantenga el orden y la limpieza de las instalaciones tras sus actuaciones.
☺☺ Si detecta cualquier desperfecto en las instalaciones, le agradeceríamos que nos

lo comunicase para actuar rápidamente.

1.10. Participación y comunicación

El puerto pone a su disposición el contacto a través de nuestra página web www.po-
basa.es para que nos ayude a mejorar nuestra gestión.

☺☺ Dé a conocer este protocolo a todos sus trabajadores para alcanzar su correc-
ta implantación.

☺☺ En el cumplimiento de todos los requisitos que comporta la implantación de es-
te sistema de gestión, el puerto realizará anualmente una declaración ambien-
tal, para proporcionar información a todos los agentes implicados en la gestión
portuaria y también a sus usuarios sobre nuestro comportamiento ambiental. Asi-
mismo, le animamos a participar en la redacción de esta declaración con cual-
quier comentario o información que nos haga llegar.

Comunique inmediatamente al personal del puerto cualquier tipo de emergencia.
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2 Contactos

Responsable de Calidad y Medio Ambiente:
Correo electrónico:
Teléfono:

• Sensibilización ambiental de los usuarios

Una tarea muy importante que debe llevarse
a cabo es la transmisión de compromisos am-
bientales del puerto a todos los usuarios para
potenciar su participación en la gestión am-
biental. Es imprescindible que el usuario co-
nozca también sus responsabilidades y los ins-
trumentos de gestión que le ofrece el puerto.

En este sentido, es importante comunicar al
usuario:

—Qué segregación de residuos se es-
tablece en el puerto (Punt Net, reco-
gida selectiva, etc.).

—La disposición de un servicio de re-
cogida de las aguas de sentina y
aguas sanitarias.

—La obligatoriedad o no de utilizar pis-
tolas con difusor para mangueras, la

Ejemplo: Panel informativo en Port Mataró

prohibición de vertidos contaminan-
tes en el alcantarillado y el mar, etc.

—La aplicación de buenas prácticas
ambientales.

—Etc.

Los instrumentos para formar o informar so-
bre estos aspectos son diferentes:

—A través de las normas generales del
puerto (Reglamento de régimen inte-
rior del puerto).

—A través de los contratos de alquiler
de amarres.

—A través de folletos, trípticos, revis-
tas, etc.

—Carteles distribuidos por el puerto.
—Etc.

A continuación, se presentan algunos de los ins-
trumentos utilizados en los diferentes puertos.
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Ejemplo: Tríptico informativo Port Segur-Calafell

La participación e implicación de los usua-
rios del Port Segur-Calafell en la preserva-
ción del medio ambiente es fundamental para 
asegurar que las acciones i mejoras am-
bientales que se estan llevando a cabo en el  
Puerto, gracias a la implantación de los Sis-
temas de Gestión Ambiental ISO 14.001 y 
EMAS, obtengan un buen resultado y se logre 
una reducción del impacto ambiental provo-
cado en nuestro entorno. 

En este tríptico se presentan una serie de 
buenas prácticas ambientales para los 
usuarios, con la finalidad de concienciar y 
facilitar información en cuanto a las acciones 
que se pueden llevar a cabo en el puerto y 
que ayudan a respetar el medio ambiente.   

Estas buenas prácticas propuestas se rela-
cionan con el consumo de recursos (agua, 
energía, combustible, etc.), con la producción 
de residuos, que han de ser segregados co-
rrectamente para facilitar su posterior ges-
tión, reutilización y/o reciclaje, y con la emi-
sión de ruidos o contaminantes (a las aguas 
residuales, la atmósfera, etc.) que pueden 
dañar el medio marino y el entorno natural.   

  Gestión Ambiental 

El medio ambiente es de todos, ¡cuídalo! 

Para más información, ponte en con-
tacto con las oficinas del puerto 

Pg. Marítim s/n Edifici Capitania 
43882 Segur de Calafell. 
Tarragona  
Telf: 977 15 91 19 Fax: 977 16 26 66 

Web: http://www.portsegurcalafell.com/ 
E-mail: capitania@portsegurcalafell.com 

¡La mejor fuente de energía es el ahorro! 

- Apaga las luces cuando no sean necesa-
rias y aprovecha la luz natural al máximo 

- Evita el cableado con conexión intermedia 
en su longitud 

- Utiliza los conectores CETAC 
- Utiliza cableado flexible de longitud inferior 

a 25 m 

El agua es un bien común y escasa,  
¡No la malgastemos! 

- Utiliza pistolas para limpiar la embarcación 
y utiliza únicamente el agua necesaria 

- Cierra los grifos y las mangueras una vez 
hayas acabado y comprueba que cierran co-
rrectamente 

- No dejes que el agua corra innecesariamente 
- No utilices los baños como si fueran pape-

leras 
- No utilices los baños de las embarcaciones 

en el puerto excepto si son químicos  
- Utiliza detergentes biodegradables 
- Evita cualquier vertido fuera del alcantari-

llado 

Las aguas residuales y de sentina de las 
embarcaciones debes gestionarlas correctamen-
te para no contaminar el mar. ¡Utiliza la esta-
ción ecológica del Puerto! 

Els residus deben depositarse en los di-
ferentes equipamientos de los que dispo-
ne el puerto:  

          Fotografía del «Punt Blau» instalado 

- Separa los residuos peligrosos en los conte-
nedores habilitados a tal efecto en el «Punt 
Blau» (trapos sucios, aceites, disolventes, pin-
turas, aerosoles, etc.) 

- Utiliza correctamente los contenedores de re-
cogida selectiva (papel, envases, etc.) 

- Utiliza las papeleras 

El respeto por las personas y el medio am-
biente es necesario: 

- Respeta el descanso de los demás usuarios  
- Maneja tu embarcación de forma respe-

tuosa; evita acelerones y cambios bruscos 
de dirección 

- No sobrepases la velocidad máxima 
- Apaga el motor cuando no sea necesario 
- Evita lubricantes de baja calidad, disminu-

yen el rendimento del motor 
- Realiza un mantenimiento periódico del mo-

tor y de los filtros 
- Respeta el entorno natural 

“PUNT BLAU” 

 Ánodos de Zinc Restos de pintura 

Disolventes       Lodos contaminados 

Baterías             Envases contaminados 

Filtros de aceite      Trapos contaminados 

Pilas                Aceites de motor  

Fluorescentes y lámparas de mercurio

CONTENEDORES DE RECOGIDA SELECTIVA

Papel y cartón       

Envases de plástico y metálicos  

Vidrio         Basura ordinaria 

ESTACIÓN ECOLÓGICA 

 Aguas de sentina   Aguas residuales 

 Separador de aguas hidrocarburadas 

VARADERO 

 Rejas Interceptoras  Pozos de decantación 

Con estas buenas prácticas, los usuarios del puer-
to pueden ayudar a conservar el medio y los
recursos naturales que nos proporciona y conse-
guir un desarrollo sostenible que permita a las
generaciones futuras disfrutarlo.

67
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Ejemplo: Manual de buenas prácticas ambientales del Port Ginesta

MANUAL DE
BONES PRÀCTIQUES
MEDI AMBIENTALS

PORT GINESTA
JULIOL - 2008

Els residus poden romandre un llarg període de temps en l’aigua
sense descompondre’s, li sorprendria saber el que triguen:

Burilles de cigarretes: 1-5 anys
Pell de plàtan: 2 anys
Bosses de plàstic: 10-20 anys
Fabricats de nylon: 30-40 anys
Pots metàl·lics 50 anys
Alumini: 80-100 anys
Ampolles de vidre: 1.000 anys

Dades facilitades per “The Marine Conservation Society”

PORT GINESTA, S.A.
Tel. 93 664 36 61 - Mòbil: 677 527 008 - Fax 93 665 01 66

E-mail: info@portginesta.com  - www.portginesta.com
Platja de Castelldefels - SITGES

Adreça Postal: Apartat de Correus 229
08860 Castelldefels
Barcelona (SPAIN)

Impressió: XB Céltica Papel

MANUAL DE BONES
PRÀCTIQUES MEDI AMBIENTALS

PORT GINESTA
El conjunt d’activitats que es realitzen al port, genera un impacte

medi ambiental. Minimitzar aquest impacte fins a valors sostenibles
és una feina que ens correspon a tots.

GESTIÓ DE RESIDUS

El Port ha estat equipat amb contenidors, infraestructures i sistemes per tal de
facilitar la gestió de residus però no oblidem que els productors dels residus,
ja siguin procedents de les embarcacions, locals comercials, tallers o camarots,
són els responsables de la seva gestió fins que estiguin dipositats en els contenidors
correctes o retirats per un gestor autoritzat.

Els residus sòlids assimilables a domèstics,
orgànics, paper, cartró, vidre, envasos
nets i plàstics, podran dipositar-se per
separat en els contenidors específics
situats per a tal fi a l’inici de cada pantalà.

Les aigües residuals emmagatzemades
a bord en el tanc corresponent, hauran
de ser extretes mitjançant l’estació
aspiradora d’aigües residuals, la qual les
aboca a la xarxa de sanejament general
del port.

Contenidors de recollida selectiva

Estació ecológica de recollida d’aigües residuals

Residus derivats de l’ús normal de les embarcacions.

La Direcció del Port podrà ordenar
el precintat de les descàrregues a
mar dels sanitaris instal·lats als
vaixells que no disposin de tancs
residuals. Aquesta actuació
generarà unes despeses tarifades.

Punt Net Escar

Estació ecológica de recollida de l’aigua de la sentina

Residus derivats del manteniment i la reparació d’embarcacions.

Els residus perillosos derivats del
manteniment i reparació habitual dels
vaixells, tan si es troben a l’aigua com
al recinte del varador, hauran de ser
dipositats al “Punt Net” situat en el
recinte del varador dins l’horari habitual
del mateix.

L’aigua de la sentina haurà de ser extreta
mitjançant l’estació d’aspiració i tractament
d’aigües de sentina. Les petites embarcacions
proveïdes amb bomba automàtica d’extracció,
hauran de tenir instal·lat un filtre d’hidrocarburs
que garanteixi la puresa de l’aigua abocada.
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Ejemplo: Manual de buenas prácticas ambientales del Port Ginesta

D’altres residus voluminosos però no perillosos,
així com la fusta o la ferralla no voluminosa
podran dipositar-se en els contenidors específics
situats a l’escar.

Per tal de dipositar residus voluminosos no
perillosos s’haurà de consultar amb el personal
del Port qui els hi donarà les indicacions
oportunes i els hi informarà del cost si procedís.

Aquests residus són:

Aigües
Hidrocarburades

Olis usats

FerrallaEnvasos
plàstics
contaminats

Filtres d’oli
i gasoli

Draps, guants
i absorbents
contaminats

Envasos
metàl·lics
contaminats

Bateries

Zenc

Fluorescents i
bombetes

Piles

Aerosols

Llots o fangs

Envasos de
dissolvents

PUNT NET
VARADOR

Pel seu caràcter perillós i altament contaminant, queda totalment prohibit
dipositar aquest tipus de residus a d’altres llocs diferents del “Punt Net”, ni tan
sols al costat de l’embarcació o al costat de qualsevol contenidor.

Punt Net Industrials

A la zona dels tallers s’ha instal·lat un
altre punt net per a facilitar als industrials
que dipositin les aigües hidrocarburades,
els olis de motor, envasos de plàstic
contaminats, envasos metàl·l ics
contaminats i filtres d’oli.

Residus generats per l’activitat dels locals comercials, tallers i camarots.

Els usuaris dels locals del port hauran de
gestionar els residus generats per la seva
activitat d’acord amb la normativa vigent.

El Port disposarà de contenidors específics
per dipositar els residus assimilables a
urbans, orgànics, paper i cartró, vidre,
envasos nets i plàstics.

Per tal de dipositar residus voluminosos
no perillosos així com mobiliari de rebuig,
ferralla, electrodomèstics, embalatges i
d’altres, s’haurà de consultar amb el
personal del port el qual els hi donarà
les indicacions i informarà del cost si
procedís.

Residus generats per obres o reformes als locals o als camarots.

La col·locació de contenidors a l’exterior dels locals o camarots per obres o
reformes haurà de contar amb l’autorització expressa de la Direcció i no
romandran més del temps estrictament necessari i mai durant el cap de setmana
contat des del migdia de divendres.

Àrea de residus dels camarots

Accès a la central de residus

Contenidors de la central de residus

SUBMINISTRAMENT DE CARBURANTS

Només podrà ser realitzat el subministrament de carburants mitjançant l’estació
de subministrament del port condicionada específicament per tal fi.

Els vaixells hauran de conèixer la capacitat dels seus tancs i l’estat de càrrega,
subministrant-se sempre una quantitat inferior a la capacitat disponible.

Tant la boca de càrrega com el respirador hauran
d’estar instal·lats de manera que qualsevol
desbordament accidental pugui ser recollit sense
perill de ser abocat al mar.

Els motors romandran desconnectats durant
l’operació de subministrament i queda totalment
prohibit fumar fins i tot a bord de l’embarcació.

EMISSIONS POLVÍGENES

La utilització de qualsevol eina per gratar, escatar o tallar al varador, tan si és
a bord de les embarcacions com en qualsevol altre espai obert del port, només
serà autoritzada si es tracta d’una eina amb sistema d’aspiració i filtrat incorporat
que impedeixi les emissions “polvígenes” a l’exterior.

PROJECCIONS

La projecció d’aigua a pressió sobre superfícies que puguin desprendre productes
contaminants així com pintura, desincrustant o d’altres, només podrà ser
realitzat als recintes on disposin del sistema de recollida d’aigües.

El “xorrejat” de superfícies per projecció de sorra, “granalla” o similars, només
serà autoritzada quan es garanteixi la no emissió a l’atmosfera dels productes
del “xorrejat” i quant la recollida i gestió dels residus sigui efectuada per un
gestor autoritzat.

La projecció de pintures només serà autoritzada a l’interior del compartiment
habilitat per aquesta finalitat dins la nau del varador o dins els locals de tallers
si estan degudament habilitats.

GESTIÓ DE RECURSOS

A fi de reduir el consum innecessari d’aigua, és obligatori disposar d’un
terminal de pistola amb gallet a les mànegues per tal de connectar-se a
les torretes de subministrament d’aigua dels punts d’amarratge i del varador.

CONTAMINACIÓ SONORA I LLUMINOSA

Es considerarà contaminació sonora quant la emissió de sorolls superi els 50
decibels mesurats a l’exterior de l’embarcació o local on es produeixin. Aquesta
contaminació és molt molesta per a tot el conjunt d’usuaris, especialment en
hores nocturnes.

Per tal de reduir aquesta contaminació, no autoritzada, els vaixells no mantindran
els motors engegats excepte durant el temps de les maniobres, aferraran les
drisses i limitaran el volum dels equips d’àudio.

No està autoritzat el dessalat de motors en recintes oberts i no condicionats.
L’activitat realitzada a l’interior dels locals estarà subjecta a aquestes limitacions
i, en especial, els bars musicals i discoteques respectaran la normativa establerta.

Es considerarà contaminació lluminosa l’emissió de llum cap a dalt o cap a
d’altres usuaris i que provoquin enlluernament. La instal·lació d’il·luminació a
les terrasses dels locals destinats a l’hostaleria haurà de realitzar-se tenint especial
cura per tal de no provocar aquest tipus de contaminació no autoritzada.

CONSUM D’AIGUA
L’aigua és un bé comú i escàs, no el malgastem!!

No deixin córrer l’aigua innecessàriament.
Tanquin l’aixeta després del seu ús.

CONSUM ELÈCTRIC
La millor font d’energia és l’estalvi!!

Evitar tenir els llums encesos
sempre que no siguin necessaris.
Utilitzar bombetes de baix consum.

Aprofitar la llum natural sempre
que sigui posible.
Utilitzar la il·luminació estricta-
ment necessària per a cada espai.

Regular el termostat de la calefacció i
de l’aire condicionat per fer-ne un ús racional.

No abocar substancies nocives o
perilloses a la xarxa del clavegaram.Tancar bé les aixetes.
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5.6.3. Comunicación

El puerto debe establecer y mantener una
sistemática para recibir, documentar y res-
ponder a las comunicaciones relevantes de
partes interesadas (personal propio, usuarios
del puerto, organismos oficiales, medios de
comunicación, asociaciones culturales, gru-
pos ecologistas, organizaciones empresaria-
les, vecindario, proveedores, empresas con-
cesionarias, empresas subcontratadas, etc.).

En cuanto a qué comunicación se considera
relevante, será la propia organización la que
lo defina, para lo que tendrá en cuenta tan-
to su procedencia como su contenido. Los
requisitos generales son los siguientes:

• Difundir y actualizar la información del
sistema de gestión ambiental.

• Recibir y responder a las solicitudes pro-
puestas por el personal.

• Recibir y responder a las comunicacio-
nes de partes interesadas externas.

• Registrar estas comunicaciones.

5.6.3.1. Comunicación interna
Comunicaciones con el personal. Deben cum-
plirse los principios siguientes:

• Cubrir la demanda de información de
los trabajadores en materia de medio
ambiente.

• Motivar al personal y su participación
para que ocupe su trabajo de forma
responsable con el entorno.

• Facilitar el conocimiento de las conse-
cuencias administrativas o derivadas
del incumplimiento de la normativa, así
como de los requisitos del sistema.

• Debe ser una comunicación bidireccio-
nal, no solo desde la Dirección del puer-
to hacia responsables superiores, sino
también en el sentido inverso.

Las posibles vías de comunicación interna
son las siguientes:

• Reuniones
• Tablón de anuncios
• Buzón de sugerencias
• Comunicación personal oral
• Actividades formativas
• Correo interno (intranet, correo electró-

nico, carta...)

Uno de los requisitos más importantes del
registro EMAS es el fomento de la partici-
pación de los trabajadores en el desarrollo
del sistema. A continuación, se proponen
una serie de actuaciones para hacer posible
esta comunicación:

• Encuestas para los trabajadores para
conocer su opinión o sus sugerencias.

• Realización de un concurso de ideas
ambientales para los trabajadores.

• Reuniones periódicas entre responsa-
bles y trabajadores para comentar pro-
blemáticas ambientales, propuesta de
objetivos ambientales, etc., y establecer
conjuntamente propuestas de mejora
(se recomienda dejar constancia de es-
tas reuniones y establecer claramente
las responsabilidades concretas de las
actuaciones propuestas). 

• Nombrar a nuevos responsables de
medio ambiente para finalidades con-
cretas, por ejemplo, un marinero res-
ponsable de residuos en el varadero,
administración como responsable de
compra verde, etc. Estas actuaciones
ayudan a fomentar la participación de
todos los trabajadores y a asumir nue-
vas responsabilidades.

5.6.3.2. Comunicación externa
Comunicación con los usuarios, proveedo-
res, subcontratistas, administración, etc.

Se recomienda establecer una estrategia pa-
ra las comunicaciones externas:

• Qué nos interesa comunicar y qué tene-
mos que comunicar.



71

• A quién tenemos que comunicarlo
• Cómo queremos comunicarlo
• Con qué periodicidad queremos hacerlo

Deben cumplirse los siguientes principios:
• Implicar e informar a las partes interesa-

das de nuestros compromisos. Por
ejemplo, la política ambiental, la decla-
ración ambiental, las pautas de actua-
ción en el puerto, la gestión de las su-
gerencias y las quejas ambientales, las
vías de participación en el SGA, etc.

• Establecer una sistemática para contro-
lar la recepción y la respuesta de comu-
nicaciones externas relevantes.

Posibles vías de comunicación externa:
• Página web.

• Buzón de sugerencias, hoja de recla-
maciones o comentarios de los usua-
rios, encuestas de satisfacción, etc.

• Tablón de anuncios
• Correo electrónico o circulares informa-

tivas.
• Boletines, revistas en otras publicacio-

nes del puerto.
• Colocación de carteles informativos (sen-

sibilización ambiental, informativos, se-
gregación de residuos, etc.).

Las vías por las que se pueden recibir las co-
municaciones son diferentes y dependen de
los medios que el puerto ponga al alcance.

Las comunicaciones más relevantes que hay
que controlar son las siguientes: 

R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S

PARTE INTERESADA COMUNICACIÓN

Usuarios del puerto

Proveedores y 
subcontractación

Administraciones

Grupos de interés
(asociaciones, entidades
ecologistas, ONG, etc.)

• Solicitudes de información.
• Quejas, sugerencias u otros comentarios.
• Encuestas de gestión ambiental, de satisfacción, etc. 
• Circulares informativas en materia ambiental.
• Entrega de manuales de buenas prácticas ambientales, protocolos de ac-

tuación, etc. 
• Etc.

• Entrega de manuales o protocolos de actuación.
• Recepción de documentación solicitada (por ejemplo, justificantes de ges-

tión de residuos, evidencias de cumplimiento legal, etc.).
• Cuestionarios para la evaluación ambiental de proveedores.
• Etc. 

• Cualquier comunicación de carácter legal (trámites de licencia ambiental,
permiso de vertido, legalización de instalaciones, etc.). 

• Es muy importante llevar un buen control de estas comunicaciones, sobre
todo las que requieren una respuesta. 

• Solicitud de datos ambientales para la elaboración de estudios sectoriales
para la Administración.

• Solicitudes de información.
• Quejas, sugerencias u otros comentarios.
• Circulares informativas en materia ambiental.
• Convenios de colaboración.
• Entrega de manuales de buenas prácticas ambientales, protocolos de ac-

tuación, etc. 
• Etc.
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NO

A continuación, se presenta un modelo de registro para controlar las comunicaciones relevantes:

Ejemplos de instrumentos de comunicación utilizados por diferentes puertos:

Ejemplo de pautas de actuación para los usuarios del Port de Roses.

logotipo R-COM-01/01REGISTRO DE COMUNICACIONES EXTERNAS

CODIGO
REGIS-

TRO

DEPT.
ASOCIADO

EMISOR DE LA
COMUNICACIÓN

CONTENIDO DE 
LA COMUNICACIÓN

FECHA DE
RESPUESTA

FECHA DE
CIERRE

LOCALI-
ZACIÓN

ARCHIVO

REQUIERE
ACTUACIÓN

SÍ

ACTUACIONES A REALIZAR

ACCIONES RESPONSABLE/S PLAZO

FECHA DE
ENTRADA/

SALIDA

EL CÓDIGO DEL BUEN MARINERO

Conseguir el equilibrio entre la actividad portuaria y la conservación del entorno debe ser un objetivo
básico de todos los que disfrutamos de las instalaciones del Port de Roses. El entorno marino es muy
sensible al impacto de las actividades náuticas, especialmente si estas se realizan sin cuidado. Para mi-
nimizar este impacto, es imprescindible que todo el mundo se comprometa a llevar a cabo un decálogo
de buenas prácticas, que podemos llamar el código del buen marinero:

• Separar selectivamente los residuos generados y depositarlos en los contenedores habilitados en el
puerto.

• Utilizar las instalaciones del puerto para el vaciado de los contenedores de aguas residuales de los
barcos (aguas sucias y sentinas).

• Utilizar preferentemente los servicios del puerto (lavabos y duchas). 
• Utilizar productos ecológicos: biodegradables y renovables (detergentes, jabones, pinturas, bombi-

llas de bajo consumo...).
• No derrochar el agua dulce. Poner reguladores de caudal en las mangueras.
• Evitar el ruido y la velocidad excesiva en la navegación.
• Mantener en buen estado los motores para tener una buena combustión y evitar la contaminación

atmosférica.
• Revisar periódicamente los motores, los acumuladores y las partes inferiores del barco (sentinas) pa-

ra detectar fugas.
• No lanzar al mar desechos, restos orgánicos, de pesca o materiales contaminantes.
• Evitar el anclaje sobre las praderías de poseidonia y los abanicos de mar común.
• Respetar la fauna y la flora de la costa y el litoral.
• Utilizar la gasolinera del puerto para prevenir fugas en el interior de la dársena durante la carga de

combustible.

En el Port de Roses, disponemos de las siguientes instalaciones medioambientales:
• 11 manzanas ecológicas o puntos de recogida selectiva y desecho.
• 1 Punt Verd o minilugar para dejar los desechos, que es el centro de recepción de todos los residuos

recogidos en el puerto. Dispone de un Punt Blau (centro de recogida de residuos especiales).
• 1 bomba de aspiración de aguas de sentinas.
• 2 bombas de aspiración de aguas negras.

Estas instalaciones son gratuitas. Utilicémoslas.
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Ejemplo de folleto informativo de las actividades del Consorcio Port Mataró:

Boletín informativo trimestral del Port Ginesta:
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Ejemplo de folleto para el ahorro de agua en el Port Mataró:

Ejemplo de encuestas de satisfacción de los usuarios del Port Segur-Calafell:

¿Considera que la limpieza del puerto se mantiene en todas sus zonas en niveles óptimos?

Durante su estancia en el puerto ¿ha participado en la separación de residuos?

Durante su estancia en el puerto ¿ha participado en el ahorro de agua y energía?

¿Utiliza pistolas en las mangueras cuando limpia con agua?

¿La gestión de les tareas de marinería es satisfactoria?

¿La gestión de les tareas de capitanía/administración es satisfactoria?

¿Cree que recibe información ambiental suficiente del puerto y de las medidas que se están 
implantando?

1

1

1

1

1

1

1

2

2

2

2

2

2

2

Sí No

3

3

3

3

3

3

3

4

Casi
nunca

A veces Casi siempre Siempre

4

4

4

4

4

4

¿Qué valoración haría de las medidas adoptadas para el puerto a nivel ambiental, en una escala de 0 (pésimo) a 
10 (óptimo)?

¿Qué valoración haría de Port Segur-Calafell en General, en una escala de 0 (pésimo) a 10 (óptimo)?

¿Ha utilitzat alguna vez la estación ecológica (bomba d’aigües de sentina i aigües residuals)

Ayúdenos a mejorar, indíquenos aquellas sugerencias de mejora o quejas que tenga, en relación con 
nuestro comportamiento ambiental

Nombre y Apellidos: …………………………………………………………………………………………………....................

Nombre de la embarcación: …………………………………………… AMARRE: ……..………………………...................

Marque con un círculo la respuesta que considere más adecuada:

ENCUESTA DE SATISFACCIÓN DEL CLIENTE
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Ejemplo de encuesta para la percepción ambiental de los trabajadores en el Port Mataró:

La mejora continua es un objetivo principal del Sistema de Gestión Ambiental del puerto que tenemos implantado conforme a las normas ISO 14001 y EMAS. 

Queremos que nos des tu opinión sobre los diferentes aspectos ambientales, mediante la evaluación en dos vertientes:

—«Importancia»: ¿Para ti es importante se gestione este aspecto en concreto?

—«Valoración»: ¿Qué puntuación darías a la gestión que lleva a cabo el Port Mataró sobre este aspecto?

 ¡Muchas gracias por tu colaboración!

ENCUESTA «Percepción de la gestión ambiental de los trabajadores»

Departamento al que perteneces:

Marinería

Limpieza

Administración

Vigilancia

Marca la opción que creas conveniente con un «X», donde:

«1» la puntuación más baja (menor importancia/mala valoración) i

«4» la puntuación más alta (mayor importancia/buena valoración):

1. La gestión del material de oficina (reutilización de papel como borrador

reciclaje de tóneres de impresora y de papel, impresión a doble cara, etc.)

2. La gestión del consumo de aggua (carteles de sensibilización sobre su 

uso en pantalanes y lavabos, supresión de los aspersores durante la sequía,

seguimiento del consumo de agua, entrega de pistolas a los usuarios, etc.)

3. La gestión del consumo de energía (seguimiento del consumo en 

pantalanes, instalación de sensores de movimiento en baños y 

vestuarios, etc.)

4. La gestión de residuos de vidrio, papel y cartón, (instalación de papeleras

de recogida selectiva en todo el puerto, carteles informativos sobre la 

segregación de residuos, etc.)

5. La gestión de residuos peligrosos: aguas de sentinas, disolventes,

baterías, fluorescentes (Punt Blau en correcto estado, etiquetas de 

caracterización de residuos, seguimiento de residuos MARPOL, etc.)

6. Fomento de la utilización del transporte público (fomento de la utilización

 de bicicletas, uso compartido del coche, uso del tren, etc.)

Ejemplo de información en la página web del Port Esportiu Marina Palamós:
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Ejemplo de información en la página web del Port Torredembarra:
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5.6.4. Control de la documentación y 
los registros

Las normas de gestión ambiental recomien-
dan que los métodos de actuación se plas-
men en documentos de trabajo. El objetivo
de estos documentos es proporcionar una
descripción apropiada del sistema, las res-
ponsabilidades y la forma de actuar, de mo-
do que toda la información citada deberá es-
tar debidamente identificada y controlada.
Debe determinarse cómo se efectúa la iden-
tificación, aprobación, distribución y revisión
de los documentos del sistema de gestión
ambiental.

5.6.4.1. Documentación del sistema 
de gestión ambiental

5.6.4.1.1. Manual del sistema de gestión
ambiental

El manual del sistema de gestión ambiental
servirá como punto de referencia permanente
para la implantación y el mantenimiento del
sistema. El objetivo de este documento es
proporcionar una descripción adecuada del
sistema en el que se prevén todos los puntos
o requisitos de las normas de referencia (ISO y
EMAS) y su correspondencia con el sistema
de gestión implantado en el puerto (referencias
a procedimientos documentados, instruccio-
nes, otros documentos, formas de actuar o
mecanismos para llevar a cabo una correcta
gestión de sus aspectos ambientales, etc.).

R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S

Una posible estructura del manual podría ser la siguiente:

1. Presentación del
puerto

2. Objeto

3. Alcance

4. Definiciones

5. Política ambiental

6. Requisitos del sistema 
de gestión ambiental

Este apartado se utiliza para definir las características principales del puerto
a nivel informativo (historia, instalaciones, estructura organizativa, servicios,
etc.).

Descripción del motivo por el que se ha documentado el manual.

Definir el alcance del sistema de gestión ambiental es un requisito importan-
te. Cabe especificar las actividades del puerto incluidas en el sistema.
Ejemplo. gestión de amarres, suministro de carburante, sede social, varadero,
restaurante, etc.
En este apartado también se hace referencia a las normas a partir de las cua-
les se ha desarrollado el sistema de gestión ambiental (ISO 14001, Reglamen-
to EMAS).

Definición de conceptos incluidos en el manual que pueden requerir una expli-
cación para facilitar su comprensión.

En este apartado se adjunta el documento de política ambiental aprobado por
la alta Dirección y se describen sus mecanismos de comunicación y revisión.

En este apartado se enumera cada uno de los apartados de las normas de re-
ferencia (ISO o EMAS) y se describe la sistemática a la que el puerto ha opta-
do por dar cumplimiento, ya sea haciendo referencia a un procedimiento con-
creto incluido en el sistema o como una explicación directa de las actuaciones
llevadas a cabo.

5.6.4.1.2. Procedimientos
Para asegurar el buen funcionamiento del sis-
tema y el cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos, es necesario que se establezcan por
escrito responsabilidades, prácticas y pautas
de actuación. Los procedimientos están do-

cumentados y las actuaciones que se han de
llevar a cabo se describen de forma clara y
precisa. En ellos se establecen las responsa-
bilidades atribuidas a cada miembro del per-
sonal implicado y se explica en general có-
mo se lleva a cabo una actividad concreta.
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La metodología propuesta para la elabora-
ción de los procedimientos se basa en:

• Revisión y análisis de las prácticas ac-
tuales.

• Revisión y análisis de la documentación
existente.

• Desarrollo del borrador de procedimien-
tos.

• Distribución de los borradores al perso-
nal implicado para la recepción de co-
mentarios.

• Revisión de los comentarios y correc-
ción.

• Edición de los procedimientos y distri-
bución para su aprobación.

• Obtención de la aprobación por parte
de los responsables y de la Dirección.

• Distribución para su aplicación.

No hay una cantidad concreta de procedi-
mientos establecidos en un sistema de ges-
tión ambiental aunque las normas de referen-
cia obligan en cierto modo a documentar
algunos de sus requisitos en procedimientos,
instrucciones, en el manual, etc. En cuanto al
resto de operativas, se recomienda estable-

cer un procedimiento de todas las activida-
des que necesiten un protocolo de actuación.

Los procedimientos básicos de un sis-
tema de gestión ambiental son los si-
guientes:
• Procedimiento para el establecimiento

de programas ambientales.
• Procedimiento de identificación y eva-

luación de aspectos ambientales.
• Procedimiento de identificación y eva-

luación de los requisitos legales y otros
requisitos.

• Procedimiento de recursos humanos y
formación.

• Procedimiento de comunicación interna
y externa.

• Procedimiento de control de la docu-
mentación y los registros.

• Procedimiento de control operacional.
• Procedimiento de emergencias.
• Procedimiento de seguimiento y medida.
• Procedimiento de no conformidades.
• Procedimiento de auditorías internas.
• Procedimiento de revisión del sistema

por la Dirección.

5.6.4.1.3. Instrucciones técnicas
Las instrucciones técnicas son documentos
que describen de forma detallada algunas
actividades concretas de un procedimiento.

El formato y el contenido de las instrucciones
suele ser más esquemático y preciso que los

procedimientos. Suelen utilizarse diagramas
de flujo, fotografías o dibujos, esquemas, etc.

A continuación, se presentan una serie de
posibles instrucciones que podrían formar
parte del sistema de gestión ambiental de un
puerto.

Una posible estructura de un procedimiento podría ser la siguiente:

1. Objeto y alcance

2. Definiciones

3. Referencias

4. Procedimiento

5. Registros asociados

Descripción sintética del motivo por el que se ha documentado el procedimien-
to y sus límites de aplicación.

Definición de conceptos incluidos en el procedimiento que pueden requerir una
explicación para facilitar su comprensión.

En este apartado se incluyen las referencias a documentos internos y exter-
nos, normativa, etc. relacionados con el procedimiento.

Este apartado describe de forma detallada los diferentes protocolos estable-
cidos, la metodología, las responsabilidades concretas del personal, los pla-
zos y las frecuencias de realización, la documentación generada, etc.

Si procede, este apartado incluye los formatos de documentos (registros) que
se han explicado en el apartado 4.
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Definir un procedimiento o una instrucción y
las relaciones entre los diferentes documen-
tos del sistema se hace a criterio del respon-
sable del sistema, siempre que se cumplan
los requisitos de las normas de referencia.

5.6.4.1.4. Registros
Los registros son la prueba documental de
que un sistema de gestión ambiental está en
funcionamiento. Es decir, son las plantillas o
los formatos de documentos que permiten
cumplimentar los datos necesarios que re-
quiere el sistema para controlar y analizar el
comportamiento ambiental del puerto y la efi-
cacia del sistema. De aquí la importancia de
que siempre estén controlados, se conserven
durante el tiempo suficiente e, incluso, se eli-
minen cuando ya no sean necesarios.

A continuación, se presentan una serie de
posibles registros que podrían formar parte
del procedimiento de control operacional de
un puerto deportivo:

• Registro: control diario de lecturas de
agua y electricidad.

• Registro: libro de residuos (control de la
generación de residuos en el puerto).

• Registro: libro de residuos MARPOL
(control de los servicios realizados en
la estación MARPOL)

• Etc.

5.6.4.1.5. Otros documentos
En este grupo podemos incluir otros docu-
mentos que, sin ser procedimientos ni ins-
trucciones, son requeridos en la gestión am-
biental del puerto. Estos documentos pueden
ser el Plan de autoprotección, textos lega-
les, Plan de recepción y manipulación de re-
siduos, Plan de puertos de Cataluña, etc.

5.6.4.2. Control de la documentación del
sistema de gestión ambiental

5.6.4.2.1. Redacción y aprobación de la
documentación

Deben definirse las responsabilidades en la
elaboración o redacción y la revisión o apro-
bación de los documentos del sistema.

Normalmente, el responsable del sistema ela-
bora los diferentes documentos para asegu-
rar que se cumplen todos los requisitos esta-
blecidos por las normas de referencia. De
todos modos, es muy importante la participa-
ción de los diferentes responsables para de-
finir las tareas de acuerdo con la realidad del
puerto, y aprovechar la aplicación del sistema
para mejorar cualquier punto débil que se ha-
ya detectado con la experiencia de los años.

Una vez elaborados los documentos por
parte de los diferentes responsables, el puer-

R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S

PROCEDIMIENTO INSTRUCCIONES ASOCIADAS

Procedimiento de 
control operacional

Procedimiento de
emergencias

• Instrucción para la limpieza del varadero
• Instrucción para la aplicación de criterios de compra responsable.
• Instrucción para el control de consumo de agua.
• Instrucción para mantenimiento y control de uso de la estación de residuos MARPOL.
• Instrucción para el control ambiental de proveedores y contratistas.
• Etc.

• Protocolo de actuación en caso de incendio.
• Protocolo de actuación en caso de vertido accidental de productos peligrosos en el

medio marino.
• Protocolo de actuación en caso de vertido accidental de productos peligrosos en el

medio terrestre.
• Protocolo de actuación en caso de temporal fuerte.
• Etc.
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to decide quién es el responsable de revisar
la documentación3 y, finalmente, es aproba-
da por la Dirección.

5.6.4.2.2. Codificación y edición
Es necesario tener en cuenta que los docu-
mentos del sistema (procedimientos, regis-
tros, instrucciones, etc.) deben ser legibles o
fácilmente identificables. Por eso, normal-
mente se opta por codificar los diferentes
documentos.

3 Véase modelo al final de este apartado.

Es necesario llevar un control de las ediciones
de todos los documentos. Normalmente, la adi-
ción inicial del documento es el 0 ó 1 y se deben
crear nuevas ediciones en función de las nece-
sidades de modificación de los documentos.

Para controlar la documentación vigente en
el sistema, es necesario actualizar un regis-
tro de documentación en vigor (a continua-
ción, se presenta un ejemplo real):

Un ejemplo de codificación:

• El Manual de gestión ambiental del puerto se
llama MAGMA.

• Los procedimientos del sistema de gestión
ambiental se designan usando una P, que in-
dica que se trata de un procedimiento, tres le-
tras que indican la temática y unos números
correlativos para indicar la numeración en una
misma temática.
Por ejemplo, el procedimiento de control de la
documentación se llamará P-DOC-01

• Los registros que se deriven de cada proce-
dimiento se designan con una R, que indica
registro, las tres mismas letras del procedi-
miento del que dependen, el mismo número
y, finalmente, separado por una barra otro nú-
mero correlativo que indica la numeración en
el procedimiento.
Por ejemplo, el primer registro del procedi-
miento P-DOC-01 será R-DOC-01/01.

• Las instrucciones de trabajo de cada área se
nombran empezando por IT, que indica ins-
trucción de trabajo, y las tres primeras letras
del área a la que hacen referencia..

logotipo R-DOC-01/01REGISTRO DE DOCUMENTACIÓN VIGENTE

Código Nombre documento Edición Código 
registro Periodicidad Archivo

Tiempo de
conserv.

Nombre registro Resp.Fecha

- Política ambiental -
mayo
2007

- - - - - -

MAGMA
Manual del sistema 
de gestión ambiental 1

sept.
2007

- - - - - -

P-OBJ-01

Procedimiento de 
establecimiento de
objetivos, metas y 
programa ambiental

1
sept.
2007

R-OBJ-
01/01

Programa 
ambiental

RMA Semestral RMA 3 años

P-RES-01

Procedimiento de 
definición de la 
estructura y las 
responsabilidades 
del sistema

2
mayo
2008

R-RES-
01/01

Organigrama RMA Puntual RMA 3 años

P-ASP-01

Procedimiento de
evaluación, identifi-
cación i registro de
los aspectos 
ambientales

2
junio
2008

R-ASP-
01/01

junio
2008

Registro de aspec-
tos ambientales

Criterios de evalua-
ción de aspectos 

ambientales

RMA Anual RMA 3 años

RMA Puntual RMA -
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5.6.4.2.3. Distribución de 
la documentación

La documentación del sistema debe distri-
buirse al personal del puerto para garantizar
que se cumplen los requisitos que se plas-
man en los diferentes documentos (proce-
dimientos, instrucciones, etc.).

Actualmente, el sistema más eficaz y senci-
llo para la distribución de la documentación
es publicarla en los siguientes lugares:

• Servidor del puerto: de este modo, todo
el personal puede consultar toda la do-
cumentación del sistema que le sea de
aplicación de forma cómoda y sencilla.

• Intranet: si se dispone de una intranet,
este es otro sistema que permite publi-
car la documentación vigente para todo
el personal.

Otros sistemas para la distribución de do-
cumentación al personal:

• Entrega de los documentos con sopor-
te informático (CD, USB, envío de archi-
vos por correo electrónico, etc.).

• Entrega de documentación en soporte
papel. Es la opción menos recomenda-
ble, pero es necesaria en caso de que
no se disponga de equipos informáti-

cos. En este caso, debe justificarse la
entrega de la documentación mediante
acuse de recibo.

Hay que tener en cuenta que los documen-
tos distribuidos deben ser los documentos
vigentes y que si se produce cualquier cam-
bio en la documentación, habrá que distri-
buirla de nuevo.

En los casos en que se utiliza el servidor o
la intranet para la distribución de la docu-
mentación, es necesario comunicar cual-
quier cambio al personal afectado (por co-
rreo electrónico, comunicado interno, etc.)
para que lo puedan consultar y aplicar.

Se recomienda elaborar un registro de distri-
bución de la documentación, sobre todo en
los casos en los que se distribuye la docu-
mentación en formato electrónico o papel,
para que en caso de que haya que distribuir
alguna modificación, se sepa exactamente a
quién hay que distribuir la documentación de
nuevo.

A continuación, se presenta un modelo de
registro para el control de la distribución de
la documentación:

R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S

logotipo R-DOC-01/02REGISTRO DE DISTRIBUCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

Código
Nombre documento

distribuido
Edición Destinatario Firma Observaciones

Soporte 
(papel o

informático)

Fecha de
distribu-

ción
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5.6.4.2.4. Modificación de la 
documentación

Para cualquier cambio en la documentación
del sistema es necesario:

• Identificar y describir los cambios en al-
gún apartado del documento (véase el
modelo).

• Crear una nueva edición o versión del
documento.

• Actualizar el listado de documentación
vigente.

• Distribuir el documento entre el perso-
nal afectado (véase el apartado de dis-
tribución de la documentación).

A continuación, se presenta un ejemplo de
cómo dejar constancia formal de la revisión,
la aprobación y las modificaciones.

LUGAR DE TRABAJO DOCUMENTACIÓN DEL SISTEMA

Todos

Responsable del sistema
de Dirección

Capitán, contramaestre y
marineros

Administración

• Política ambiental
• Manual de gestión ambiental
• Manual de bienvenida o pautas de actuación generales
• Manuales de buenas prácticas ambientales
• Declaración Ambiental
• Programa de objetivos
• Programa de formación

• Toda la documentación del sistema

• Procedimientos de control operacional
• Procedimiento de mantenimiento (en su caso)
• Procedimiento de emergencias
• Instrucciones específicas
• Manuales de compra responsable (en su caso)

• Procedimientos de control operacional
• Manuales de compra responsable (en su caso)
• Instrucciones específicas

En la tabla siguiente se muestra, a modo de ejemplo, qué documentación debe distribuirse en
función del puesto de trabajo:
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5.6.4.2.5. Documentación externa
Es necesario controlar la documentación de
origen externo vinculada al sistema de ges-
tión ambiental.

Algunos documentos de origen externo són:
• Plan de autoprotección.
• Declaración de impacto ambiental y Es-

tudio de impacto ambiental.
• Plan de recepción y manipulación de re-

siduos.
• Norma ISO 14001 o Reglamento EMAS
• Reglamento particular de explotación y

policía.
• Plan de puertos de Cataluña.
• Normativa y trámites legales.
• Etc.

Se recomienda incluir en el listado de docu-
mentación vigente del sistema o en otro lis-
tado la relación de documentación externa
que hay que controlar.

5.6.5. Control operacional

Se entiende por control operacional las ac-
tuaciones de control que se llevan a cabo
sobre las actividades que es desarrollan en
el puerto con cierta incidencia ambiental.

A continuación, se muestra una lista de las
actividades con incidencia ambiental y sobre
las que deben definirse actuaciones de con-
trol operacional:

• Mantenimiento de las instalaciones del
puerto (iluminación, fontanería, torretas
de los pantalanes, operaciones de pin-
tura, mantenimiento de vehículos, re-
visión de bombas, mantenimiento de
grúas/pórtico elevador, etc.).

• Mantenimiento de la jardinería.
• Mantenimiento del balizamiento.
• Recogida de residuos (a través del Punt

Net y de los contenedores ubicados en
el recinto del puerto).

R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S

EDICIÓN APARTADO
REVISADO

RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES
N.º Fecha

P-OBJ-01
Procedimiento para el establecimiento 

de objetivos ambientales

PROCEDIMIENTO PARA EL ESTABLECIMIENTO 
DE OBJETIVOS AMBIENTALES

Pág. 95 de 222

Edición: 1

Fecha:

CARGO

NOMBRE

FIRMA

FECHA

ELABORADO APROBADO
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• Limpieza de las instalaciones, limpieza
de embarcaciones.

• Limpieza del agua.
• Administración y oficinas.
• Control de accesos y accesibilidad.
• Vigilancia.
• Compra de servicios y productos.
• Eventos esporádicos en el puerto.
• Suministro de carburante.
• Mantenimiento y reparación de embar-

caciones (actividades en el varadero).
• Lavandería.
• Etc.

Para llevar un control ordenado de los as-
pectos ambientales asociados a las activida-
des con incidencia ambiental se proponen, a
continuación, una serie de actuaciones que
pueden desarrollarse para garantizar el con-
trol de los siguientes aspectos:

5.6.5.1. Gestión del consumo de 
recursos

5.6.5.1.1. Agua y energía
A continuación, se describen una serie de
controles que hay que tener en cuenta para
el control operacional de este aspecto:

• Control de contadores de agua y elec-
tricidad
—Se recomienda disponer del máximo

número de contadores sectorizados
para mejorar el control sobre estos
aspectos. De este modo, se dispone
de más información y, por lo tanto, se

permite un control más exhaustivo de
las diferentes fuentes de consumo.

—Se recomienda, si es viable, disponer
de contadores individualizados en los
pantalanes para que cada usuario del
puerto pague por lo que realmente
consume. De este modo, a menudo
se evitan malas prácticas ambientales,
como puede ser una manguera que
va dando agua sin ningún uso. Hay
diferentes sistemas en el mercado
que permiten aplicar esta sistemática.

—Se recomienda tomar las lecturas lo
más a menudo posible, ya que de
este modo se puede actuar con más
rapidez (por ejemplo: diariamente).

—Para llevar el control de las lecturas de
contadores, debe especificarse en el
procedimiento adecuado quién es el
responsable de tomar estas lecturas,
con qué frecuencia se toman y en qué
formato de registro se llevan a cabo.

—Es importante contrastar los datos
de consumo del contador con los
datos de consumo proporcionados
por la compañía suministradora a tra-
vés de la facturación.

—Deben registrarse los datos de con-
sumo para analizar la evolución del
consumo.

Datos de consumo de agua del Port Torre-
dembarra: en el gráfico que se muestra a
continuación se incluyen todos los meses de
2006, 2007 y 2008, y se puede comprobar
perfectamente esta reducción del consumo:

CONSUMOS AGUA (m3) 06-07-08 

0 

años 06-07-08

m3

consumos 06-07-08

1000
2000
3000
4000
5000
6000

1 3 5 7 9 11 13 15 17 19 21 23 25 27 29 31 33 35
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• Control de fugas de agua
—Análisis periódico de los datos de

consumo de agua para detectar ci-
mas de consumo sospechosas de
haberse producido por alguna fuga.

—Realización de pruebas de estanquei-
dad periódicas de las instalaciones
de agua: permite detectar fugas, si se
cierran todas las salidas de agua del
puerto durante un tiempo determina-
do y se revisa que la lectura del con-
tador de agua se mantenga.

—Revisión periódica de todas las ins-
talaciones de agua mediante un
programa de mantenimiento pre-
ventivo.

—Revisión diaria ocular de todas las
salidas de agua para la detección de
fugas (véase el modelo de parte del
trabajo diario de marinería).

—Debe dejarse constancia documental
de las operaciones de control que se
llevan a cabo mediante los registros
necesarios.

R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S

Ejemplo: datos de consumo de electricidad en el Port Segur-Calafell.

Contadores
2006
Valor

absoluto*

2007
Valor

absoluto*

Indicador
2007*

% diferencia
Fórmula 

indicador
Indicador

2006*
% diferencia

Consumo de energía eléc-
trica Pantalanes (usuarios) 44483 49355 11,0% � KWh/amarre 115,2 120,1 4,2 �

Consumo de energía elèc-
trica varadero (usuarios)

4289 2069 51,8% � KWh/amarre 11,1 5,0 54,7 �

Consumo de energía eléc-
trica instalaciones del puer-
to (iluminación exterior, ca-
pitanía, vestuarios, parking,
muelle levante, ascensor)

225563 203126 9,9% � KWh/amarre 584,4 494,2 15,4 �

Consumo de energía eléc-
trica total

274335 254550 7,2% � KWh/amarre 710,7 Puntual 12,9 �

* Valores expresados en KWh.

115,2 120,1

11,1 5,0

584,4

494,2

710,7

619,3

0,0

100,0

200,0

300,0

400,0

500,0

600,0

700,0

800,0

Pantalanes Varadero General TOTAL

Consumo eléctrico según indicador KWh/amarre

2006

2007
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A continuación, se presenta un modelo del Port Segur-Calafell, parte del trabajo está enfo-
cado también a revisiones ambientales:

FECHA  TURNO  

NOMBRE   

Tareas realizadas:  

...............................................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................... 

.............................................................................................................................................................................. 

............................................................................................................................................................................... 

............................................................................................................................................................................... 

...............................................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................................  

Incidencias:  

............................................................................................................................................................................... 

...............................................................................................................................................................................  

Comentarios y/o sugerencias: 
...............................................................................................................................................................................  

Revisiones diarias:  

 ¿Has detectado alguna fuga de agua?    SI   NO   ................................................................................................

 ¿La Revisión de lavabos es correcta?  SI   NO  ................................................................................................. 

 ¿Has detectado sustancias contaminantes en el mar (aceites, residuos, restos de combustible)? SI   NO   
..................................................................................................................................................................................  

 ¿Se han producido vertidos de productos peligrosos en el suelo?  SI   NO   ..................................................... 

 ¿El estado de la limpieza del puerto es correcto?: SI   NO  ................................................................................

 Lectura de la gasolinera: 

 

 

 
 

BIODIÉSEL  

 SIN 95  

GASOLINA  

DINERO:  

Firma

Marinero saliente 

 Firma 

Marinero entrante 
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% gasolina 18,59% 13,80% � 25,70%

% diésel 45,56% 37,45% � 17,80%

% biodiésel 35,84% 48,75% � 36,01%

• Control de la eficiencia energética
—Llevar el control de la energía reactiva

permite evaluar el grado de eficiencia
energética de las instalaciones, de
modo que es interesante tomar la lec-
tura tanto de la energía activa como
de la reactiva. Actualmente, las factu-
ras de la compañía suministradora
también proporcionan este dato.

—Se recomienda la realización de audi-
torías energéticas para determinar el
grado de eficiencia energética de las
instalaciones más consumidoras y
aplicar de forma progresiva las op-
ciones de mejora propuestas.

5.6.5.1.2. Combustibles
• Control del consumo de combustible lí-

quido:
—El consumo de combustible viene

dado normalmente por el uso de ve-
hículos y maquinaria propia del puer-
to. Debe llevarse un control de los

datos de combustible diferenciando
el tipo de combustible utilizado y el
equipo al que se atribuye.

—Se entiende que la compra de combus-
tible de los usuarios es un aspecto in-
directo en el que el puerto no tiene nin-
gún grado de influencia ambiental. Aún
así, sí que se puede influir, por ejemplo,
proporcionando un servicio de sumi-
nistro de biodiésel como alternativa.

Ejemplo: en el Port Segur-Calafell se dispo-
ne de unos surtidores de biodiésel

R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S

Ejemplo: datos de consumo de combustible en el Port Segur-Calafell:

Litros 
2007

Litros 1r
Trim 2008

Indicador
2007

Indicador 
1r Trim 2008

Indicador

ZODIAK gasolina 425,63 92,80 Litros/amarre 1,0 0,21

MOTO gasolina 86,32 0 Litros/amarre 0,2 0

TRAVEL biodiésel 986,79 327,72 Litros/amarre 2,4 0,77

TRAVEL diésel 418,37 0 Litros/amarre 1,0 0

FURGO diésel 836,09 251,76 Litros/amarre 2,0 0

TOTAL DIÉSEL 1254,46 251,76 Litros/amarre 3,1 0,59

TOTAL GASOLINA 511,95 92,80 Litros/amarre 1,2 0,59

TOTAL BIODIÉSEL 986,79 327,72 Litros/amarre 2,4 0,21

TOTAL COMBUSTIBLE 2753,20 672,28 Litros/amarre 6,7 0,77

Porcentajes por tipología de combustibles:

2007 DATOS 
ANUALES % DIFERENCIA1r TRIMESTRE

2008
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• Control del consumo de combustible
gaseoso:
—El consumo de combustible viene

dado normalmente por instalaciones
de agua caliente sanitaria, restauran-
te del puerto, etc. Debe llevarse un
control de los datos de consumo de

gas del mismo modo que se ha co-
mentado anteriormente (contadores
de agua y electricidad).

A continuación, se presentan una serie de
buenas prácticas ambientales para la me-
jora de estos aspectos.

ASPECTO AMBIENTAL ACTUACIÓN

Consumo de agua

Consumo eléctrico

Consumo de combustible

• Instrucción para la limpieza del varadero.
• Instalación de mecanismos que favorecen el ahorro: reductores de caudal,

aireadores, sensores, pulsadores de doble descarga en cisterna de váte-
res, sistemas de riego eficaces y programables, etc.

• Consideración de la vegetación autóctona y xerófita para evitar una de-
manda excesiva de agua.

• Proyectos de reutilización de aguas pluviales, aguas de limpieza, recirculari-
zación, etc. 

• Obligatoriedad de utilizar pistolas con difusor para todas las mangueras, tan-
to del puerto como de los usuarios. 

• Etc.

• Instalación de iluminación/equipos eléctricos eficientes energéticamente (cla-
se energética A, vapor de sodio de alta presión, Energy Star, etc.). 

• Instalación de mecanismos que favorecen el ahorro (sensores de presen-
cia, lucímetros, temporizadores, sensores de luz, relojes astronómicos, etc.).

• Aplicación de energías renovables (solar, eólica, etc.). 
• Etc.

• Sustitución de vehículos o motocicletas convencionales por bicicletas o ve-
hículos eléctricos. 

• Uso de biocombustibles o combustibles más limpios (por ejemplo: biodiésel,
carburantes con bajo contenido de azufre, etc.).

• Etc.

A continuación, exponemos algunas aplicaciones en los puertos: 

Molino de viento en 
el Port Masnou

Placas fotovoltaicas en el Port Masnou
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5.6.5.1.3. Consumo de papel
El uso de papel en las oficinas también es un
aspecto a tener en cuenta y que muchas ve-
ces se puede mejorar con pequeños esfuerzos.

Como requisito de control operacional, debe
controlarse su consumo mediante la defini-

ción de una sistemática adecuada. Normal-
mente, se contabiliza a partir de los pedidos
de papel. Aún así, si queremos obtener un
dato real, hay que tener en cuenta el papel
que está en stock y que aún no se ha consu-
mido para no contabilizarlo como dato de
consumo.

Además del consumo de papel, también es
interesante controlar el tipo de papel que se
está utilizando en lo que respecta a los crite-
rios ambientales (papel sin cloro, reciclado,
con etiqueta ecológica, peso, etc.).

A continuación, se presentan una serie de
buenas prácticas ambientales para la me-
jora de este aspecto.

R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S

Ejemplo. Datos de consumo de papel en el Port Ginesta: 

Coche eléctrico en el Port Mataró

ASPECTO 
AMBIENTAL

M
E

D
IA

H
IS

T
Ó

R
IC

A

%
Dif.

Indicador
2006

ocupación

984

Indicador
2007

ocupación

1027

Indicador
fórmula

Valor
absoluto
paquetes
500 hojas

2006

Valor
absoluto
paquetes
500 hojas

2007

Consumo de 
papel en oficinas

140 140 140 0,00
paquetes/

amarre
0,14228 0,13632 0,1423 4,2

%
Dif.

M
E

D
IA

H
IS

T
Ó

R
IC

A
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5.6.5.1.4. Consumo de productos
En este apartado, nos fijaremos más en la
naturaleza de los productos que en su
consumo. En las labores de mantenimiento
general del puerto, y sobre todo en las ope-
raciones de reparación y mantenimiento de
embarcaciones en el varadero, se utilizan to-
da una serie de productos peligrosos de los
que hay que controlar tanto el uso como su
manipulación y almacenamiento.

• Estos productos peligrosos deben iden-
tificarse (quedan excluidos los produc-
tos peligrosos asimilables a domésti-

cos). Se recomienda elaborar un inven-
tario o listado de productos utilizados.

• Debe disponerse de las fichas de segu-
ridad de productos identificados. Con-
veniente ponerlas a disposición de tra-
bajadores que manipulen los productos
para consultarlas en caso necesario (es
obligación del suministrador facilitarlas
con la primera entrega del producto).

A continuación, se presenta el contenido de
las etiquetas identificativas en el envase de
productos peligrosos.:

Las fichas de seguridad proporcionan una
información más específica y completa que
las etiquetas. Recogen los diferentes aspec-
tos preventivos y de emergencia que deben
tenerse en cuenta, como son las medidas

para su manipulación correcta, para la lu-
cha contra incendios, en caso de acciden-
te/vertido, primeros auxilios, incompatibilida-
des, indicaciones de cómo gestionar los
residuos del producto y el envase, etc.

ASPECTO AMBIENTAL BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES

Consumo de papel • Configurar todas las impresoras para imprimir a doble página de forma pre-
determinada.

• Uso del correo electrónico como herramienta de comunicación con los agentes
externos, evitando al máximo la comunicación por carta (Ej. que opcionalmente
el usuario pueda decidir si quiere recibir comunicaciones por correo electrónico).

• Compra de papel de menor peso (cuanto menos peso, menos papel).
• Digitalización de documentos, creación de un archivo electrónico (evitar ha-

cer fotocopias de los documentos originales).
• Criterios de compra verde (véase el apartado de compras y contratación).
• Etc.

Identificación
de peligros

Descripción
del riesgo
(Frases R)

Medidas
preventivas

(Frases S)

R 11-23/25:
Tóxico por inhalación y por ingestión

Tóxico

T Identificación del
producto.
Nombre químico de la sustancia o
nombre comercial del preparado

Composición.
Para los preparados relación de 
sustancias peligrosas
presentes según concentración y 
toxicidad

Responsable de la
comercialización.
Nombre, dirección y teléfono

F

Fácilmente
inflamable

ABCDE-33.

Contiene ...

XXX, S. A.
Av. XYZ
Tel. ...

S 7-16-24-45:

Mantener el recipiente bien cerrado
Conservar alejada de toda llama o fuente de chispas - No fumar
Evitar el contacto con la piel
En caso de accidente o malestar, acudir inmediatamente al médico
(si es posible, mostrarle la etiqueta al médico)
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5.6.5.2. Gestión de residuos
El control operacional en la gestión de resi-
duos tiene un papel clave en la gestión am-
biental del puerto deportivo. La finalidad es
asegurar la correcta gestión de los residuos
generados en las instalaciones del puerto:

• Generados por el propio puerto en las
tareas de mantenimiento, administra-
ción, etc.

• Generados por los usuarios (Punt Net,
papeleras distribuidas por el puerto).

• Generados por otras actividades que
utilizan sistemas de recogida de resi-
duos del puerto (por ejemplo: varadero
donde trabajan empresas externas, pe-
ro que depositan los residuos peligro-
sos en el Punt Net).

Los pasos iniciales que hay que seguir para
asegurar la gestión correcta son:

• Identificar los tipos de residuos.

• Asegurar una recogida, un transporte y
una gestión de los residuos correctos.

• Adecuar las zonas de almacenamiento
y segregación de acuerdo con la nor-
mativa vigente.

• Cumplir las obligaciones como produc-
tor/poseedor de residuos según la nor-
mativa.

• Cumplir las obligaciones derivadas del
convenio MARPOL y otra normativa re-
lacionada.

• Establecer una sistemática de control
operacional.

5.6.5.2.1. Identificar y segregar los 
residuos

A continuación, se presenta una lista de los
residuos más comunes que se generan en
un puerto deportivo, así como su clasifica-
ción según el Catálogo europeo de residuo
(códigos CER):

R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S

ASPECTO AMBIENTAL BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES

Consumo de productos • Utilizar detergentes ecológicos, libres de fosfatos y sustancias tóxicas.
• Evitar el uso de productos de limpieza basados en el amoniaco.
• Utilizar pintura antifouling sin TBT o con menor impacto ambiental.
• Utilizar pinturas y barnices con bajo contenido de componente orgánico vo-

látil y de disolvente (se recomienda el uso de pinturas en el agua).
• Estar al día en la salida comercial de nuevos productos más eficientes y eco-

lógicos.
• Etc.

A continuación, se presenta una serie de buenas prácticas ambientales para la mejora de
este aspecto:

Actividades 
generadorasResiduos Código 

CER
Peligroso/

no Peligroso

Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes
orgánicos u otras sustancias peligrosas

Residuos de disolventes y mezclas de disolventes

Ánodos de zinc (residuos de la termometalurgia del zinc
no especificados en otra categoría)

Aceites de motor usados (aceites sintéticos de motor, de
transmisión mecánica y lubricantes)

Varadero, mantenimien-
to del puerto, usuarios

Varadero, mantenimien-
to del puerto, usuarios

Varadero, usuarios

Aceites procedentes 
de las embarcaciones 
(varadero, usuarios)

080111

140603

100599

130206

P

P

NP

P
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Actividades 
generadorasResiduos Código 

CER
Peligroso/

no Peligroso

Aceites hidráulicos usados (aceites hidráulicos sintéticos)

Aceites hidráulicos usados (aceites hidráulicos que con-
tienen PCB)

Aceites de sentina (aceites de sentina recogidos en muelles)

Lodos procedentes de fosas sépticas

Lodos de separadores de agua/sustancias aceitosas
Aceites procedentes de separadores de agua/sustancias
aceitosas
Agua aceitosa procedente de separadores de agua/sus-
tancias aceitosas
Mezcla de residuos procedentes de desarenadores y de
separadores de agua/sustancias aceitosas

Lodos procedentes de separadores de hidrocarburos
o rejas de intercepción

Combustibles líquidos (fuel y gasóleo)

Combustibles líquidos (gasolina)

Residuos de envases que han contenido sustancias pe-
ligrosas (envases de plástico y metálicos)

Aerosoles que contienen sustancias peligrosas. Extin-
tores fuera de uso

Absorbentes, papeles, trapos de limpieza y ropa protec-
tora contaminados por sustancias peligrosas

Filtros de aceite

Baterías de plomo
Acumuladores Ni-Cd (níquel cadmio)

Vehículos al final de su vida útil

Residuos pirotécnicos (Ejemplo: bengalas caducadas)

Residuos de equipos eléctricos y electrónicos (ver las
diferentes categorías en el grupo 1602)

Pilas alcalinas

Pilas que contienen mercurio

Tubos fluorescentes

Tóneres y cartuchos de tinta que contienen sustancias
peligrosas

Objetos cortantes y que pinchan para el tratamiento
de enfermedades y accidentes a bordo

Mantenimiento del
puerto (por ejemplo:
maquinaria del puerto)

Mantenimiento del
puerto (transformadores
antiguos)

Varadero, usuarios

Estaciones de recogida
de residuos MARPOL

Mantenimiento del
puerto (estaciones de
recogida de residuos
MARPOL, rejas inter-
ceptoras)

Varadero, mantenimien-
to del puerto

Varadero, mantenimien-
to del puerto

Varadero, mantenimien-
to del puerto

Varadero, mantenimien-
to del puerto, usuarios

Varadero, mantenimien-
to del puerto, usuarios

Varadero, mantenimien-
to del puerto, gasoline-
ra, usuarios. Situaciones
de emergencia (vertido
de producto peligroso)

Varadero, usuarios

Varadero, usuarios

Vehículos propios del
puerto. Embarcaciones
de usuarios

Usuarios

Administración, mante-
nim. del puerto, varadero

Varadero, mantenimien-
to del puerto, usuarios

Varadero, mantenimien-
to del puerto, usuarios

Mantenimiento del puerto

Administración

Servicios médicos

130111

130101

130402

200304

130502
130506

130507

130508

130503

130701

130702

150110

160504

150202

160107

160601
160602

160104

160402

1602

160604

160603

200121

080317

180101

P

P

P

NP

P

P

P

P

P

P

P

P

P

P

P

P

NP

P

P

P

NP
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Residuos médicos y sanitarios con consideraciones es-
peciales para la prevención de infecciones

Medicamentos citotóxicos y citostáticos

Medicamentos diferentes al grupo 200131

Residuos de plaguicidas

Aceites y grasas comestibles

Papel y cartón

Envases ligeros (plásticos, metálicos)

Vidrio

Materia orgánica

Madera

Chatarra

Restos vegetales

Detergentes que contienen sustancias peligrosas

Detergentes que no contienen sustancias peligrosas

Residuos de la construcción (véanse las diferentes ca-
tegorías en el grupo 17)

Servicios médicos

Servicios médicos

Servicios médicos

Jardinería

Restaurantes, cocinas

Usuarios, administra-
ción, mantenimiento del
puerto, varadero.

Usuarios, administra-
ción, mantenimiento del
puerto, varadero.

Usuarios

Usuarios

Varadero, mantenimien-
to del puerto

Varadero, mantenimien-
to del puerto

Mantenimiento del puerto

Limpieza del puerto

Limpieza del puerto

Obras y remodelaciones

180103

200131

200132

200119

200125

200101

150106

200102

200108

200138

200140

200201

200129

200130

17

Actividades 
generadorasResiduos Código 

CER
Peligroso/

no Peligroso

P

P

NP

P

NP

NP

NP

NP

NP

NP

NP

NP

NP

NP

NP

Aceite usado

Aguas de sentina

Baterías

Restos de pintura

Disolventes

Envases contaminados

Absorbentes contaminados

Punt Net

Punt Net

Punt Net

Punt Net

Punt Net

Punt Net

Punt Net
Gasolinera

Contenedor 1 m3

Contenedor 1 m3

Contenedor estanco (aprox. 1 m2)

Contenedor específico

Contenedor específico

Contenedor específico

Contenedor específico
Contenedor secundarioo

UbicaciónResiduo Model de almacenamiento

R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S

La correcta segregación de residuos da co-
mo resultado unos residuos con mayor posi-
bilidad de valorización. Por lo tanto, para lle-
gar a una correcta segregación es necesario:

• Evitar poner en contacto residuos peli-
grosos con no peligrosos.

• Separar adecuadamente y no mezclar
los residuos peligrosos entre sí, ya que
esto aumenta la peligrosidad del resi-
duo y dificulta su gestión.

• Disponer de los contenedores necesa-
rios y específicos para cada tipo de re-
siduo.

La determinación de las diferentes fracciones
de residuos recogidos selectivamente de-
pende de cada puerto y de sus característi-
cas. Aún así, a continuación se presenta un
sistemática de segregación, a modo de
ejemplo, de un puerto tipo.
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Ánodos de zinc

Filtros de aceite

Lodos contaminados

Bengalas caducadas

Bombillas y fluorescentes

Aerosoles

Pilas

Equipos eléctricos y electrónicos

Chatarra, madera, restos vegetales

Papel y cartón
Envases ligeros
Vidrio
Materia orgánica

Tóneres, medicamentos, etc.

Punt Net

Punt Net

Punt Net

Punt Net

Punt Net o zona de mantenimiento

Punt Net o zona de mantenimiento

Punt Net, zona de mantenimiento
o administración

Punt Net o zona de mantenimiento

Punt Net o zona de mantenimiento

Distribuidos por el puerto y admi-
nistración

Administración

Contenedor específico

Contenedor específico

Contenedor específico

Contenedor específico

Contenedor específico

Contenedor específico

Contenedor o caja pequeña 
estanca

Zona de almacenamiento 
(ubicación concreta)

Zona almacenamiento 
(ubicación concreta)

Contenedores en los pantalanes
Contenedores en las oficinas

Contenedores o recipientes espe-
cíficos en las oficinas

UbicaciónResiduo Modelo de almacenamiento

Recogida selectiva en el Port Masnou

Recogida selectiva en el Port Ginesta
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Punt Net del Port Torredembarra

Recogida selectiva en el Club Nàutic l’Ametlla de Mar

95
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Punt Net del Port Segur-Calafell

5.6.5.2.2. Asegurar la correcta recogida,
transporte y gestión de los 
residuos

Una vez organizada la segregación de las di-
ferentes fracciones de residuos, debe asegu-
rarse su correcta gestión, conforme a las si-
guientes obligaciones:

• Utilizar para el transporte de los resi-
duos generados empresas inscritas en
el registro de transportistas con autori-
zación específica para el residuo que
pretende retirarse (hay que tener en
cuenta este aspecto en la contratación
del servicio de recogida de residuos).

• Utilizar para la gestión de los residuos
generados empresas inscritas en el re-
gistro de gestores y con autorización
específica para los residuos que se
quiere tratar.

• Gestionar los residuos que se produz-
can o se posean según las vías de ges-
tión establecidas en el Catálogo de re-
siduos de Cataluña (CRC), es decir,
asegurarse de que el tratamiento que
se le da al residuo es el más beneficio-
so ambientalmente. Por ejemplo, no
basta con contratar un transportista y
gestor autorizado para la recogida de
papel y cartón si éste finalmente se de-
posita en un contenedor, ya que, según
el CRC, los diferentes tratamientos per-
mitidos para este residuo son:

—V11 Reciclaje de papel y cartón
—V61 Utilización como combustible
—V85 Valorización con proceso anae-

robio + compostaje

5.6.5.2.3. Adecuar las zonas de 
almacenamiento de acuerdo
con la normativa vigente

Los productores deberán aplicar las siguien-
tes normas de seguridad para el almacena-
miento de residuos peligrosos:

Generalmente, en el diseño de zonas de al-
macenamiento se tendrá en cuenta lo si-
guiente:

• Incompatibilidades que pudiesen existir
entre los diferentes tipos de residuos
que se almacenarán.

• Espacio suficiente entre los contenedo-
res para permitir la detección e inspec-
ción de posibles fugas.

• El suelo deberá ser fijo, estable, no des-
lizante ni con pendientes peligrosas.

• Los depósitos o contenedores de resi-
duos peligrosos deben situarse en luga-
res bajo techo, protegidos de agentes
externos como la lluvia.

• Las zonas de almacenamiento de resi-
duos peligrosos deben disponer de los
dispositivos de emergencia (elementos
contra incendios o vertidos accidenta-
les).
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• Los depósitos o contenedores deben
reunir una serie de características:

—Estarán construidos con materiales
no susceptibles de ser atacados por
el contenido, ni de formar con estos
combinaciones peligrosas.

—Los cierres cumplirán las normas de
seguridad para evitar pérdidas de la
sustancia contenida en las manipula-
ciones.

—Deberán encontrarse en perfecto es-
tado, sin golpes, deformaciones, óxi-
dos ni fugas.

—Deberán tener la forma, el tamaño y
la capacidad adecuados al volumen
de residuos que se genere.

—Deberán disponer de un recipiente o
cubeta de retención que impida ver-
tidos accidentales, tanto en el suelo
como en la red de saneamiento y así
evitar su contaminación.

—Los envases que contengan residuos
peligrosos no deberán llenarse más
allá del 90% de su capacidad con la
finalidad de evitar salpicaduras, pér-
didas y sobrepresiones.

—Todos los depósitos que contengan
residuos peligrosos deberán estar
etiquetados de forma clara, legible e
indeleble. El tamaño de la etiqueta
será como mínimo de 10 x 10 cm y
debe figurar en ella lo siguiente:

� Código de identificación del resi-
duo

� Nombre, dirección y teléfono del ti-
tular de los residuos

� Fecha en que se ha empezado a
almacenar

� Naturaleza del riesgo del residuo,
identificado según pictogramas de
peligrosidad

—Es importante pegar la etiqueta en el
envase y no en una pared cercana ya
que se trata de identificar los residuos
contenidos en un recipiente concreto.

El tiempo de almacenamiento de los residuos
peligrosos de los productores no podrá exce-
der los seis meses, a excepción de la autori-
zación especial del órgano competente de la
Generalitat. Este periodo empezará a contar
cuando el depósito se cierre y se almacene a
la espera de su entrega a un gestor autorizado
o en el momento en que se inicie el depósito
cuando no exista almacenamiento intermedio.

5.6.5.2.4. Cumplir las obligaciones 
administrativas como 
productor/poseedor de 
residuos según la normativa

• Debe llevarse al día un registro de resi-
duos propio en el que consten los si-
guientes datos:

Ejemplo de cubeta de retención

Ejemplo de etiqueta identificativa obligatoria 
de residuos peligrosos
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—Documentación utilizada (hoja de se-
guimiento, entre otros).

A continuación, se presenta un modelo de re-
gistro para el cumplimiento de este requisito:

—El código y la descripción según el
Catálogo europeo de residuos (CER).

—La gestión que se realiza con cada
residuo.

—Fecha de salida y destinatario.

las cámaras de máquinas o de los
equipos de depuración de combusti-
bles y aceites de los motores de bu-
ques.

—Anexo II: sustancias líquidas nocivas.
—Anexo III: regula la descarga de sus-

tancias peligrosas en el mar.
—Anexo IV: aguas residuales sanitarias

de las embarcaciones.
—Anexo V: residuos domésticos de las

embarcaciones.
—Anexo VI: contaminación atmosfé-

rica.

• Para dar cumplimiento a este punto, los
puertos deportivos deben disponer de:
—Recogida de residuos sólidos y líqui-

dos peligrosos (normalmente ubica-
dos en el Punt Net y diferentes con-
tenedores distribuidos por el puerto).

—Recogida de aguas de sentina y
aguas residuales sanitarias mediante
bombas de aspiración.

• Estar inscritos en el registro de produc-
tores de residuos industriales si la acti-
vidad de la empresa lo requiere.

• Formalizar correctamente la declaración
anual de residuos industriales, en los
casos en que sea necesario.

• Formalizar las fichas de aceptación, las
fichas de destino y las hojas de segui-
miento de los diferentes residuos. 

5.6.5.2.5. Cumplir las obligaciones 
derivadas del convenio
MARPOL y otra normativa 
relacionada

• El puerto debe disponer de instalacio-
nes adecuadas y suficientes para recibir
los diferentes tipos de residuos de las
embarcaciones, ajustándose al conve-
nio MARPOL que dedica un anexo es-
pecífico en el que se desarrolla en pro-
fundidad cada tipo de residuo:
—Anexo I: residuos y mezclas aceito-

sas procedentes de las sentinas de

LIBRO DE RESIDUOS PERIODO: 20__

Fecha de 
entrega

Código
CER Residuo Transportista Gestor Documentación

asociada Observaciones
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Ejemplo. Folleto informativo de los servicios de recogida de aguas de sentina y aguas residua-
les en el Port Torredembarra:
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• Elaborar y poner en práctica un Plan de
recepción y manipulación de residuos,
con la consulta previa a las partes inte-
resadas, Capitanía Marítima y la Admi-
nistración competente. Se actualizará
cada tres años.

• Habilitar un libro foliado o registro infor-
mático que recoja los registros de las
instalaciones portuarias receptoras. Un
registro de los servicios que presten a

los buques con la siguiente informa-
ción:
—Identificación del buque: bandera
—Fecha/hora de inicio y fin de recep-

ción del residuo
—Tipo y cantidad de residuo
—Incidencias durante las operaciones

A continuación, se presenta un modelo de
registro de residuos MARPOL:

• Expedir a cada embarcación que utilice
sus servicios un recibo de residuos
MARPOL, que puede ser individual o un
certificado anual, según el modelo de
gestión de cada puerto, protocolos de
Capitanía Marítima y las especificacio-
nes de la normativa vigente.

5.6.5.2.6. Establecer una sistemática
de control operacional

Debe establecerse un procedimiento docu-
mentado que recoja la sistemática de control
operacional en el que se prevean los aspec-

tos mencionados en los puntos anteriores (al-
macenamiento, etiquetaje, segregación, re-
cogida, transporte, gestión, documentos y
registros asociados, etc.), así como otros
controles definidos por el puerto.

A continuación, se describen una serie de
controles que hay que tener en cuenta:

• Control de la generación de residuos: A
través del libro de residuos se pueden ob-
tener los datos de las cantidades de re-
siduos generados para realizar un segui-
miento individualizado de cada residuo.

Bombas de aspiración del Port Ginesta

LIBRO DE RESIDUOS MARPOL PERIODO: 20__

Fecha Embarcación Bandera Residuo Hora inicio Hora fin Cantidad 
estimada

Incidencias 
durante el servicio
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• Este control, entre otros, nos puede
permitir realizar el seguimiento de dife-
rentes aspectos:
—Porcentaje de reciclaje: fracción reci-

clada respecto a la fracción de resi-
duos generales no segregados.

—Porcentaje de valorización: fracción
con gestión final valorizada respecto
a la fracción depositada en el verte-
dero.

—La eficacia en la implantación de medi-
das de minimización, segregación, etc.

—Otros.
—Control del Punt Net: Se recomien-

da nombrar a una persona responsa-
ble del control de las instalaciones
del Punt Net (almacenamiento de re-
siduos, etiquetaje, control de las re-
tiradas, limpieza, etc.).

• Supervisión de la recogida de residuos:
El responsable nombrado solicitará pe-
riódicamente las autorizaciones corres-
pondientes de los vehículos en las que
se identifiquen claramente las matrícu-
las de los vehículos que efectúen reco-
gidas de residuos.

• El día que se realiza la recogida y el
transporte de los residuos, el responsa-
ble nombrado llevará a cabo las actua-
ciones siguientes:
—Supervisión de la carga del residuo.
—Verificación de la matrícula del vehículo.
—Verificación de que la documentación

citada se corresponde con la matrícula.

A continuación, se presentan una serie de
buenas prácticas ambientales para la me-
jora de estos aspectos:

R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S

ASPECTO AMBIENTAL BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES

Generación de residuos • Sustituir productos peligrosos por otros menos contaminantes. Se evita la
generación de envases contaminados (Ejemplo: productos de limpieza).

• Introducir nuevas tecnologías más eficaces (por ejemplo: operaciones de pin-
tura en el varadero: instalación de pistolas electroestáticas, que aumentan el
rendimiento de aplicación de pintura con la consiguiente reducción del con-
sumo de pintura y disolvente, así como de sus residuos de envases).

• Utilizar productos recargables (por ejemplo, pilas).
• Utilizar productos de larga duración (por ejemplo: sistemas de iluminación de

bajo consumo, más eficaces y con más vida útil).
• Aplicar criterios ambientales en las compras en general (véase el apartado

de compras).
• Una vez que se ha generado el residuo, hacer el reciclaje en origen (por ejem-

plo: máquina de compuesto para aprovechar los restos vegetales y apro-
vechamiento, como el adobo en la jardinería).

• En caso de que disponga de una instalación de arenado (instalación adecuada
para arrancar el antifouling viejo o base para lanzar arena a presión sobre el cas-
co), la arena con restos de pintura debe tratarse como un residuo peligroso.

• Aplicar criterios de embalaje mínimo en las compras, potenciar la compra a
granel (si es posible).

• Estar pendiente de la aparición de tecnologías más limpias (MTD, mejores
técnicas disponibles). Un ejemplo es la sustitución de los ánodos de sacrifi-
cio por un sistema de protección catódica (corrientes impresas).

• Etc.



M A N U A L  PA R A  L A  I M P L A N TA C I Ó N  D E  S I S T E M A S  D E  G E S T I Ó N  A M B I E N TA L  E N  L O S  P U E R T O S  D E P O R T I V O S102

Ejemplo: Procedimiento para el control de residuos en el Port Mataró:

1. OBJETO
Conseguir una reducción de la generación de residuos tal y como prevén los objetivos
fijados.
Establecer los mecanismos necesarios para controlar esta generación y motivar a los
trabajadores y usuarios del puerto para la consecución de este objetivo de reducción. 

2. ALCANCE
El alcance de este procedimiento lo constituyen todas las actividades que puedan im-
plicar directa o indirectamente una generación de residuos.

3. DOCUMENTOS APLICABLES
• Manual de gestión medioambiental del puerto
• Procedimiento de compras y proveedores
• Instrucciones técnicas de cada área

P-OPE-02

PROCEDIMIENTO DE CONTROL OPERACIONAL Y SEGUIMIENTO: 
GESTIÓN DE RESIDUOS

Ed. Fecha Tipo de cambio

1

2

3

4

5

6

Documento aprobado por Dirección:

Fecha: 10 de marzo de 2008

10/2003

04/2005

01/2006

05/2007

06/2007

03/2008

Primer ejemplar

Modificado registro R-OPE-02/01

Eliminado registro R-OPE-02/01

Se ha incluido el registro propio del puerto de limpieza de aguas del Port Mataró.

Se ha eliminado. Para controlar la generación y gestión de los residuos de las em-
presas que pueden tener un impacto más elevado como es el caso del varade-
ro, se realizará anualmente una encuesta para ver la evolución ambiental de es-
tas empresas. El RMA revisará los resultados y guardará copia de la encuesta.

Se ha incluido la recogida de residuos MARPOL sistemática (punto 5.5).

P-OPE-02
PROCEDIMIENTO DE CONTROL OPERACIONAL 

Y SEGUIMIENTO: GESTIÓN DE RESIDUOS

Edición: 6a

Fecha: marzo 2008

Pág. 2 de 4



103R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S

4. RESPONSABILIDADES
• El RMA es la persona responsable de concienciar a los trabajadores para alcan-

zar una reducción en la generación de residuos.
• El RMA también es responsable de recoger el registro de consumo semanal y

sacar un indicador de la generación de residuos. Asimismo, es responsable de co-
municar los resultados a los trabajadores.

• Todo el personal es responsable de proceder en su trabajo diario según las bue-
nas prácticas establecidas para minimizar la generación.

5. DESCRIPCIÓN

5.1. MINIMIZACIÓN DE LA GENERACIÓN DE RESIDUOS
• Se conciencia a los trabajadores de la importancia de la minimización en la ge-

neración de residuos del puerto a través de las reuniones con el personal apor-
tando datos significativos como el volumen anual de residuos generados.

• En las instrucciones técnicas de cada área aparecen recomendaciones para mi-
nimizar la generación de los residuos de estos departamentos.

• En el objetivo de minimización de residuos, se procede según las buenas prác-
ticas de cada área de trabajo del puerto.

5.2. RECOGIDA SELECTIVA DE RESIDUOS
• Se ha establecido una recogida selectiva en el puerto para proporcionar la posibi-

lidad de reciclar y valorizar los residuos generados. Esta recogida corresponde a
todas las fracciones que se puedan generar en el puerto, mediante la recogida mu-
nicipal de papel, cartón, plásticos y latas, desechos y vidrio. El resto de residuos
generados se gestionan mediante el Punt Net construido en el mismo puerto.

• Los residuos desconocidos que pueden aparecer en las instalaciones del puer-
to serán caracterizados y gestionados por un gestor autorizado. Estos tipos de
residuos se almacenarán en la zona cerrada, justo detrás del Punt Net, hasta su
entrega a un gestor autorizado.

• En caso de que se detecte una mala gestión de los residuos por parte de al-
gún usuario del puerto o empresa (varadero, locales comerciales, etc.), se co-
municará el incidente a las personas responsables de estas instalaciones y, en
caso de que se infrinja el reglamento del puerto, la Gerencia del Consorcio del
Port Mataró tomará las medidas que considere oportunas.

• En este centro de recogida o Punt Net se dispone de contenedores debidamen-
te rotulados para las siguientes fracciones:
—Baterías y pilas
—Envases metálicos sucios
—Envases de plástico sucios
—Ánodos de zinc
—Restos de pinturas
—Restos de cabotaje
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—Aceites
—Aguas de sentina
—Otras

• El personal del puerto es conocedor de la implantación de esta recogida selec-
tiva y existe un responsable de la gestión del Punt Net.

• El tiempo de almacenamiento de los residuos especiales no puede ser superior
a seis meses. Para controlar este factor, se dispone de un sistema de anotación
de la última entrega del centro de recogida en cada contenedor. De este mo-
do, es fácilmente identificable cuando este plazo esté a punto de agotarse. Los
residuos especiales están correctamente etiquetados según el Real decreto
833/88, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución
de la Ley 20/1986 básica de residuos tóxicos y peligrosos.

• En las oficinas del puerto se dispone de contenedores para papel y tóneres de-
bidamente rotulados y con conocimiento del personal de esta área. Una vez que
están llenos, se avisa al gestor correspondiente para que los recoja.

5.3. CONCIENCIACIÓN DEL PERSONAL Y LOS USUARIOS
• Se lleva a cabo un importante esfuerzo para concienciar a los trabajadores

de la necesidad de disminuir la generación de residuos en el puerto y su co-
rrecta gestión. Esta concienciación se lleva a cabo a través de las reuniones
con el personal, facilitando datos significativos como la generación de residuos
del puerto.

• En las instrucciones técnicas de cada área aparecen recomendaciones para
reducir y mejorar la gestión de los residuos.

• Se entrega a todos los usuarios, locales comerciales y varadero el Reglamento
del puerto en el que se hace referencia a la gestión ambiental y especialmente a
la gestión de los residuos generados.

5.4. CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA GENERACIÓN DE RESIDUOS
• El responsable del Punt Net anotará en el registro electrónico del que dispone el

puerto (registro de la generación de residuos) los contenedores de residuos
que se han generado para llevar un control de nuestra gestión. Cada año se al-
macenará el registro que envía el transportista autorizado.

• El RMA será el responsable de guardar las fichas de aceptación o las hojas de
seguimiento de los residuos especiales entregados a los gestores autorizados.

• El RMA será el responsable de guardar el registro propio del puerto en el que se
anotan las cantidades de basura recogidas en el espejo del agua. Este registro
especifica, en cada limpieza del agua, las fracciones orgánicas, inorgánicas, ba-
sura doméstica e hidrocarburos que se han retirado del espejo del agua.

• El seguimiento de la generación de residuos lo llevará a cabo el RMA. Se reco-
pilarán mensualmente todos los registros de generación de residuos y este ana-
lizará estos volúmenes. Estos resultados se analizarán para evaluar si cumplen
los objetivos de disminución.



105R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S

• Los resultados obtenidos de este seguimiento se comentarán a todos los traba-
jadores en las reuniones destinadas a informar y motivar a la plantilla en la me-
jora continua.

5.5. RESIDUOS MARPOL
• Los usuarios deben depositar sus residuos MARPOL en las instalaciones que el

puerto dispone para este fin (estación ecológica, Punt Net, etc.).
• El puerto llevará un registro informático interno de la recogida de residuos

MARPOL, en el que irá anotando los datos recogidos de residuos de sus usuarios.
• Se entregará un recibo individual a la persona responsable de la embarcación en

el momento de entrega de los residuos.
• El puerto hará entrega de un certificado anual según la normativa de recogida de

residuos de cada embarcación.

6. PERIODICIDAD Y CONTROL
La generación de residuos se controlará a través del registro electrónico del que dispo-
ne el puerto: registro de la generación de residuos.
La generación de residuos del espejo del agua se controlará a través del registro pro-
pio del puerto: limpieza de aguas del Port Mataró.
La recepción de residuos MARPOL se controlará a través del registro informático: re-
gistro de residuos MARPOL.
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Ejemplo: instrucción técnica del Club Nàutic Garraf:
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5.6.5.3. Emisiones atmosféricas
A continuación, se presenta un cuadro en el
que se definen los tipos de emisiones produ-

cidos en los puertos y los mecanismos de
control operacional que se pueden aplicar:

CONTAMINANTE FOCO EMISOR CAUSA Y ORIGEN MECANISMO DE CONTROL 
Y ELIMINACIÓN

Gases de motores
de combustión

COV (compuestos
orgánicos volátiles)

Fugas de gas
refrigerante

Olores

Emisiones polvo,
partículas

Brotes de
legionelosis

Vehículos,
embarcaciones y
otros motores de
combustión.

Almacenamiento y
suministro de
combustible,
pintura,
disolventes…
utilizados en el
mantenimiento de
embarcaciones.

Aparatos de aire
acondicionado o
elementos
refrigerantes.

Actividades
comerciales e
industriales.

Operaciones en el
varadero.

Instalaciones y
depósitos de agua
sanitaria fría y
caliente (duchas,
etc.).
Sistemas contra
incendios
(depósitos, etc.).

Vehículos y
embarcaciones de los
usuarios.
Vehículos, maquinaria
y embarcaciones del
puerto.

Depósitos y surtidores
de estación de
suministro de
combustible.
Actividades realizadas
en el varadero.

Accidente potencial en
los conductos del aire
acondicionado.

Vertidos accidentales
de las aguas residuales
y aguas de sentina.
Actividades puntuales
realizadas por los
industriales, bares y
restaurantes.

Lijado y pulido de
embarcaciones
Almacenamiento de
materias primas y
barrido del varadero.

Temperatura,
presencia de oxígeno,
presencia de materia
orgánica/inorgánica
ajena al sistema,
concentración de
sales, estancamiento,
etc.

—Mantenimiento preventivo de equipos.
—Todos los vehículos de motor que

participan en actividades del puerto son
objeto de un control y seguimiento de
sus emisiones mediante inspecciones
técnicas de vehículos (ITV).

—Siempre que sea posible se procurará
fomentar el uso de vehículos
ecológicos como bicicletas o vehículos
eléctricos.

—Sistemas para la captación o minimiza-
ción de los COV en las gasolineras.

—Minimizar el consumo de productos
generadores de COV.

—Obligatoriedad de realizar las operacio-
nes de pintura u otras aplicaciones
generadoras de COV en cabinas de
pintura correctamente equipadas con
filtración de gases u otros sistemas que
minimicen la dispersión de
elementos contaminantes.

—Mantenimiento periódico de los
elementos refrigerantes.

—Control del tipo de gases refrigeran-
tes para dar cumplimiento a la
normativa (véase la extracción de
requisitos legales en el aptdo. 8 de la
presente guía).

—En caso necesario, deben aplicarse las
medidas necesarias para su
minimización.

—Utilización de los sistemas de aspira-
ción adecuados.

—Uso de productos menos nocivos
para minimizar la contaminación
atmosférica.

—Según la periodicidad establecida en la
legislación, debe solicitarse a una
empresa autorizada la realización del
mantenimiento de las instalaciones
de agua para prevenir el desarrollo de
legionelosis (véase la extracción de
requisitos legales del apartado 8 de la
presente guía.
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Para cuantificar las emisiones de CO2 es in-
teresante convertir los datos de consumo de
los diferentes combustibles utilizados en el

puerto y obtener las toneladas equivalentes
de CO2 (TneqCO2) emitidas a la atmósfera.

A continuación, se presenta un ejemplo:

5.6.5.4. Ruido
Un puerto no dispone de actividades que ge-
neren un impacto acústico importante. Aún
así, hay que concienciarse de la importan-
cia del bienestar de los usuarios y vecinos
cercanos y asegurar el cumplimiento de la
normativa en materia de ruido.

Los aspectos que se suelen incorporar en los
reglamentos interiores de explotación del
puerto para reducir las emisiones acústicas
son el de no mantener los motores de las em-
barcaciones encendidos, excepto durante el
tiempo de las maniobras, obligar a apretar las
drizas, limitar el volumen de los equipos de

A continuación, se presentan una serie de buenas prácticas ambientales para la mejora
de estos aspectos.

R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S

Cálculo de toneladas de CO2 según la calculadora iniciativa conjunta de la Fundación 
Ecología y Desarrollo y de la Fundación Naturaleza. http://www.ceroco2.org

PORT GINESTA: De un consumo anual de 7.800 litros de combustible durante el año 2007.  

El resultado del cálculo és 20,189 toneladas de CO2:  

COMPARATIVA DE CALCULADORES: 

Segons les indicaciones del IPCC, la 
media de emisión anual correspondiente
a cada habitante del planeta para el año 
2020, atendiendo la necesidad de reducir
un 40% las emisiones de GEH respecto
a los niveles de 1990.  1,40 t CO2eq. 

Media de emisión per cápita de los estados 
del anexo I del Protocolo de Kyoto.  12,80 t CO2eq.

Resultado del cálculo de sus 
emisiones: 20,189 t CO2eq.

(datos facilitados por ZeroCO 2) 

ASPECTO AMBIENTAL BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES

Emisiones atmosféricas • Sustituir productos peligrosos por otros menos contaminantes.
• Utilizar la pistola de pintura únicamente en caso de disponer del equipamien-

to necesario y en condiciones adecuadas (cámara de pintura acondicionada).
• Las operaciones de pulido deben realizarse en zonas habilitadas para evitar

la dispersión de partículas o con pulidores con extractores de polvo incorpo-
rados.

• Introducir nuevas tecnologías más eficaces.
• Ver comentarios del aspecto de consumo de combustible en lo que respec-

ta a las emisiones de gases de combustión.
• Etc.
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audio, prohibir el desalado de motores en re-
cintos abiertos y no acondicionados, etc.

En cuanto a las actividades que pueden es-
tar ubicadas en el puerto susceptibles de ge-
nerar ruido, como los bares musicales y las
discotecas, deberán respetar la normativa
establecida.

Por otro lado, es importante establecer unos
horarios de funcionamiento de los focos emi-
sores que más convenga para minimizar las
molestias, sobre todo en operaciones en el va-
radero y en caso de obras y remodelaciones.

Como sistemática de control operacional se
podrían establecer:

• Control del marcado CE de la maqui-
naria de uso al aire libre, según la nor-
mativa vigente (véase el apartado 8
de la presente guía sobre requisitos
legales).

• Realización de sonometrías periódicas
para la evaluación del cumplimiento le-
gal en cuanto a los límites de emisión e
inmisión establecidos por la normativa
de aplicación (ordenanza municipal o
disposiciones autonómicas).

Después de las medidas realizadas y de los
resultados obtenidos, se determina que los
resultados obtenidos en ambos puntos, es
decir, 58,8 dB(A) en el punto 1 y 54,5 dB(A)
en el punto 2, no superan los límites estable-
cidos en el anexo 1 de la Ley 16/2002, que
establece que para una zona clasificada co-
mo A4 los límites se fijarán en 60 dB(A) para
horario diurno.

5.6.5.5. Aguas residuales
A continuación, se presenta un cuadro en el
que se define una clasificación de las aguas
residuales generadas en un puerto deportivo
y los mecanismos de control operacional que
se pueden aplicar.

Ejemplo: sonometría realizada en el Club Nàutic Garraf en 2006.

MEDICIONES
Punto 1

1

ACTIVIDAD EN 
FUNCIONAMIENTO

Tiempo de integración: 10 minutos

57,8 dB(A) 58,6 dB(A) 59,9 dB (A) 58,8 dB(A)

2 3
MEDIA

MEDICIONES
Punto 2 (Varadero)

1

ACTIVIDAD DETENIDA (ruido
de fondo)

ACTIVIDAD EN 
FUNCIONAMIENTO

Tiempo de integración: 10 minutos

51,8 dB(A)

53,1 dB(A)

51,4 dB(A)

55,7 dB(A)

52,2 dB(A)

58 dB(A)

58,8 dB(A)

58,8 dB(A)

2 3
MEDIA
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Las aguas residuales con mayor incidencia
ambiental son:

• Las aguas procedentes de la zona del
varadero que pueden suponer un ries-
go a causa del uso de disolventes, pin-
turas, aceites, hidrocarburos, etc. (por
ejemplo: las pinturas antifouling están
basadas en metales pesados). Para evi-
tar que se viertan concentraciones su-
periores a las permitidas por la norma-
tiva aplicable, deben instalarse sistemas
de pretratamiento:
—Decantador de partículas para evitar

sobre todo el vertido de partículas de
pintura directamente al alcantarillado.

—Una reja interceptora para evitar la
posible contaminación del mar pro-
vocada por el arrastre de partículas
contaminantes por las aguas plu-
viales.

Como opción de mejora, en este tipo de
instalaciones se puede instalar un separa-
dor de hidrocarburos para evitar el verti-
do de aceites o restos de combustible que
han podido caer al suelo en las operacio-
nes de mantenimiento, y que finalmente
pueden ir a parar al alcantarillado cuando
se lleve a cabo la limpieza de las instala-
ciones.

TIPO EMISOR CAUSA Y ORIGEN MECANISMOS DE CONTROL 
Y ELIMINACIÓN

Aguas residuales
sanitarias

Aguas residuales
asimilables a
domésticas

Aguas residuales
industriales

Aguas pluviales

Personal del puerto

Usuarios

Mantenimiento y
limpieza del puerto

Usuarios

Varadero

Usuarios

Varadero
Gasolinera
general del puerto

Uso de vestuarios y
baños tanto del puerto
como de las oficinas

Limpieza de las
instalaciones

Reparación y
mantenimiento de
embarcaciones

Limpieza de
embarcaciones

Estaciones de
recogida de residuos
MARPOL (aguas de
sentina) conectadas al
alcantarillado

Condiciones
climatológicas

—Aplicación de sistemas que favorecen el
ahorro de agua para la minimización o
reducción de la generación de aguas
residuales.

—Sensibilización ambiental a los usuarios
de los baños, sobre no verter residuos
ni sustancias en los baños.

—Uso de productos de limpieza menos
nocivos para minimizar la contamina-
ción del agua (por ejemplo: prohibición
del uso de salfumanes, amoníacos, de-
sincrustantes muy agresivos, etc.).

—Uso de las cantidades necesarias de
productos de limpieza.

—Incorporación de sistemas de pretra-
tamiento (véase la descripción de los
sistemas en el apartado siguiente).

—Uso de productos menos nocivos pa-
ra minimizar la contaminación del agua
y facilitar su depuración.

—Control de las operaciones de repara-
ción y mantenimiento en el varadero
para evitar la deposición y dispersión de
partículas en el suelo, así como asegurar
la correcta gestión de los aceites y com-
ponentes susceptibles de contaminar las
aguas en las operaciones de transvase.

—Incorporación de sistemas de pretra-
tamiento o captación (véase la des-
cripción de los sistemas en el siguiente
apartado).
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• Las aguas residuales que se pueden
producir en la zona de la gasolinera, ya
sea por la lluvia o por pequeños vertidos
en la zona de suministro. Para evitar que
se viertan concentraciones superiores
a las permitidas por la normativa aplica-
ble se pueden incorporar diferentes sis-
temas:
—Una reja interceptora para evitar la

posible contaminación del mar, ya

que las estaciones de suministro
se encuentran muy próximas al
agua.

—Un separador de hidrocarburos para
evitar el vertido de combustible al al-
cantarillado.

• Las aguas residuales procedentes de
las estaciones de bombeo de aguas de
sentina, tanto si están conectadas con

Decantador de partículas CNAM Reja interceptora CNAM

Reja interceptora en la zona de la gasolinera 
en el Port Segur-Calafell
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el alcantarillado como si el vertido es al
mar, deben incorporar:
—Un separador de hidrocarburos: ne-

cesario para evitar el vertido de acei-
tes y restos de combustible conteni-
dos en las aguas de sentina de las
embarcaciones.

Es muy importante gestionar correcta-
mente los residuos resultantes de los
sistemas de pretratamiento (lodos de de-
cantadores) como residuos peligrosos.
Es necesario establecer un procedi-
miento documentado que recoja la sis-

temática de control operacional en que
se prevean los aspectos mencionados
en los puntos anteriores, así como otros
controles definidos por el puerto.

A continuación, se describen una serie de
controles que hay que tener en cuenta:

• Control de la calidad de las aguas verti-
das y evaluación del cumplimiento legal.
Es necesario comprobar periódicamen-
te el grado de cumplimiento de ciertos
parámetros de las aguas vertidas en el
alcantarillado, de acuerdo con los lími-
tes establecidos por la normativa.

• Control del correcto funcionamiento de
los sistemas de pretratamiento instala-
dos. Otra medida muy interesante es la
realización de analíticas para compro-
bar el correcto funcionamiento de los
decantadores de hidrocarburos. Con-
siste en analizar el parámetro hidrocar-

buros en una muestra de agua justo en
la salida del sistema de pretratamiento.

A continuación, se presentan una serie de
buenas prácticas ambientales para la me-
jora de este aspecto:

R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S

Ejemplo: analítica realizada en el Port Segur-Calafell:

Compuestos / elementos
Fecha toma 

muestra 
12/02/2008

Valores límite
Reglamento

Consejo Comarcal
Baix Penedès

Proximidad al
valor límite (%)

pH

Cloruros

Conductividad a 25º C / sales solubles

Cobre

DQO decantada 2 h

DQO no decantada

Estaño

Fósforo total

Materias en suspensión

Materias inhibidoras 15 minutos

Nitrógeno orgánico y amoniacal

Aceites y grasas

Hidrocarburos totales

Tensioactivos aniónicos

Plomo

MEDIA (%) PROXIMIDAD LÍMITES LEGALES

7,3 Und pH

1732 mg Cl/l

5973 µS/cm

0,06 mg Cu/l

127 mg 02/l

145 mg 02/l

0,02 mg Sn/l

2,2 mg P/l

18 mg/l

<3 equitox

13 mg N/l

23 mg/l

0,73 mg/l

3,4 mg LSNa/l

0,06 mg Pb/l

6-10 Und pH

2.500 mg Cl/l

6.000 µS/cm

3 mg Cu/l

1500 mg 02/l

1500 mg 02/l

5 mg Sn/l

50 mg P/l

750 mg/l

25 equitox

90 mg N/l

250 mg/l

15 mg/l

6 mg LSNa/l

1 mg Pb/l

69,3%

99,6%

2,0%

8,5%

9,7%

0,4%

4,4%

2,4%

12,0%

14,4%

9,2%

4,9%

56,7%

6,0%

21,4%
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5.6.5.6. Patrimonio natural
En primer lugar, es importante remarcar que
cualquier remodelación significativa, ampliación
o nueva construcción en puertos deportivos es-
tá sometida a la Ley de impacto ambiental.

La evaluación del impacto ambiental es
un procedimiento de carácter preventivo, ba-
sado en el principio de que es mejor prevenir
las perturbaciones en origen que combatir
después sus efectos, y tiene por objeto in-
corporar la variable ambiental en la toma de
decisiones en la fase de proyecto.

Esta evaluación se efectúa a través de un es-
tudio de impacto ambiental. La decisión re-
lativa a la evaluación corresponde a los or-
ganismos de la Administración en materia
ambiental. Estos organismos elaboran una
declaración de impacto ambiental que
condiciona la autorización en función de las
conclusiones previstas en el estudio. En caso
de que la declaración sea positiva, el organis-
mo fija también las condiciones en que debe-
rá realizarse el proyecto tanto en la fase de
construcción como en la explotación poste-
rior, para garantizar la protección del medio.

El procedimiento de evaluación de impacto
ambiental incluye también la participación
ciudadana y garantiza de este modo la inte-
gración de diferentes sectores sociales.

De cara al establecimiento de medidas de
control operacional, cabe comentar que
dependen mucho de las características del
medio de cada puerto y de las actuaciones es-

tablecidas en las concesiones administrativas
o las declaraciones de impacto ambiental.

Algunas de las actuaciones que se pueden
prever como control operacional de la con-
servación del patrimonio natural del puerto:

• Control de la calidad del agua de dárse-
na. Es habitual y recomendable estable-
cer una sistemática de muestreo que per-
mita valorar la cantidad de las aguas y
del fondo marino. Los objetivos de es-
te seguimiento son el establecimiento de
la calidad ambiental y del potencial eco-
lógico de las masas de agua del puerto
mediante el caracterizado fisicoquímico
y microbiológico de los sedimentos y de
la columna de agua, así como el estu-
dio de las comunidades bentónicas.

Una de las sistemáticas para llevar a
cabo estos estudios es coger como re-
ferencia las recomendaciones para
obras marinas, ROM 5.1. Calidad de las
Aguas Litorales en Áreas Portuarias de-
sarrollada por puertos del Estado. Este
instrumento se basa en el seguimiento
de los siguientes parámetros:
—Agua: materias en suspensión (MES),

detergentes, hidrocarburos, clorofi-
la, escherichia coli y estreptococos
fecales.

—Sedimentos: características granu-
lométricas (D50, porcentajes de finos
y moda), materia orgánica, nitrógeno,
fósforo, hidrocarburos, metales pesa-
dos (cadmio y mercurio), escherichia
coli y estreptococos fecales.

ASPECTO AMBIENTAL BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES

Aguas residuales • Sustituir productos peligrosos por otros menos contaminantes (productos
de limpieza, pinturas, etc.).

• Introducir nuevas tecnologías más eficaces tanto en la aplicación de com-
puestos peligrosos para evitar su dispersión como en los sistemas de pre-
tratamiento de aguas residuales.

• Etc.
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La valoración se realiza a partir de los
índices de calidad definidos en ROM
5.1., calculados a partir de los resulta-
dos analíticos obtenidos. Estos índices
integran los diferentes parámetros indi-
cadores de la calidad de las aguas y de
los sedimentos marinos y ponderan su
peso, así se obtiene un valor final que
permite establecer el potencial ecológi-
co (PE) de la masa de agua estudiada.

La otra sistemática más sencilla y gene-
ralizada en la mayoría de los puertos es
el análisis de una serie de parámetros

y su relación con una serie de valores
de referencia para cada uno. A conti-
nuación, se presenta una lista de pará-
metros más analizados:
—Oxígeno disuelto (mg O2/l)
—Turbiedad (UNF)
—Hidrocarburos totales (mg/l)
—Cobre (mg/l)
—Relación nitrógeno/fósforo (N/P)
—pH (unidades pH)
—Amonio (mg NH4/l)
—Bacterias coliformes (UFC/100ml)
—Escherichia coli (UFC/100ml)
—Estreptococos fecales (UFC/100ml)

Hay que tener en cuenta que si la es-
tación de recepción de aguas de senti-
na no está conectada al alcantarillado y
el agua procedente del decantador de
hidrocarburos va a parar al medio mari-
no, es necesario solicitar la autorización
correspondiente al organismo compe-
tente y asegurar el funcionamiento co-
rrecto del decantador. Habitualmente
suelen realizarse analíticas periódicas
del agua tratada antes de ser vertida en
el mar (parámetro hidrocarburos < 5
ppm).

• Renovación de las aguas abrigadas (en
su caso). Si en el puerto hay alguna zona
en la que las aguas permanecen en el in-
terior y pueden sufrir un proceso de de-
gradación por falta de renovación (aguas
estancadas). Si se identifica este fenó-
meno, se recomienda prever un sistema
de bombeo que acelere la renovación, ya
que la calidad de las aguas del interior
del puerto puede afectar a la calidad de
las aguas de las playas del entorno.

• Seguimiento de la flora y fauna terres-
tre y marina. Es un aspecto que debe

R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S

Parámetros
Fecha toma 

muestra 
12/02/2007

Valores límite* Proximidad (%)

Oxígeno disuelto mgO2/l***

Turbiedad UNF **

Hidrocarburos totales mg/l**

pH unidades pH***

Amonio mg NH4/l***

Bacterias coliformes UFC/100ml*

Escherichia coli UFC/100ml*

Estreptococos fecales UFC/100ml*

MEDIA

9,7

0,85

<0,5

8,1

<0,2

4

<1

<1

>5,5ppm

5

1

8-8,4

0,25

500

100

100

-

17

50,00

-

80

0,8

1

1

24,97%

*** Directiva 76/160/CEE de calidad del agua de baño..
*** Agua de consumo (RD 140/2003) y datos del estudio de impacto ambiental.
*** Según las propiedades del agua del mar.

Ejemplo: analítica realizada en el Port Segur-Calafell.
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tenerse en cuenta, sobre todo en caso
de presencia de especies protegi-
das o reservas marinas en zonas cer-
canas al puerto, espacios de interés
natural, etc. Habitualmente, la conce-
sión administrativa o la declaración
ambiental marcan claramente las ac-
tuaciones que deben llevarse a cabo
por parte del puerto.

Ejemplo: el Port Ginesta tuvo que reali-
zar en su proyecto de ampliación del
puerto un seguimiento de la avifauna en
el hábitat de los acantilados costeros
de El Garraf. Los acantilados litorales se
convierten en un hábitat de elevado va-
lor ambiental, ya que el espacio coste-
ro ha sido presionado fuertemente por
la actividad humana.

• Estudio de la dinámica del litoral de las
playas adyacentes. Los diques de los
puertos y los espigones pueden modifi-
car la dinámica litoral de la arena, acu-
mulando arena en determinados luga-
res y acelerando la regresión de otros.
Por eso, es importante realizar el segui-
miento de la dinámica litoral de las
playas adyacentes para determinar la
necesidad de llevar a cabo alguna ac-
tuación.

• Control de los episodios de contamina-
ción marina. Es importante establecer
una sistemática eficaz para la detec-
ción de episodios de contaminación
marina (vertidos incontrolados de sus-
tancias peligrosas por parte de los
usuarios, accidentes en el puerto, etc.).

En un sistema de gestión ambiental es
recomendable establecer un registro
para controlar estas situaciones. Son
los marineros los que normalmente se
encargan de la vigilancia y detección
de episodios, así como de las actua-
ciones posteriores (véase el apartado
de preparación y respuesta ante emer-
gencias).

• Correcta gestión de dragados. Existen
diferentes razones para dragar una zona:
la construcción, la regeneración de pla-
yas, etc. Pero el motivo más habitual de
dragado es la navegación. En este caso,
el dragado se entiende como la extrac-
ción periódica de material depositado
(arena, barro…) en los canales cercanos
a los puertos para mantener una ampli-
tud y profundidad adecuadas y garanti-
zar así el acceso seguro de las embarca-
ciones. Los efectos ambientales del
dragado pueden originarse en dos pro-
cesos: en primer lugar, en el dragado en
sí, y, después, en la reubicación del ma-
terial extraído en esta actividad. Por lo
tanto, debe asegurarse la calidad del en-
torno natural a la hora de realizar estas
prácticas, así como el cumplimiento de la
normativa asociada. Se recomienda in-
corporar al sistema de gestión ambiental
la realización de batimetrías periódicas.

• Limpieza del agua y del fondo marino.
Otra herramienta de control operacional
consiste en sistematizar la limpieza
tanto de residuos flotantes como de
residuos que han quedado sumergidos
en el fondo marino.
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Ejemplo: modelo de registro que muestra la limpieza del agua que realiza el Port Mataró:
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5.6.5.7. Compras y contratación
Es importante procurar aplicar criterios de
compra responsable en los procesos de com-
pra para favorecer la mejora del comporta-
miento ambiental de los productos y servicios.

Los criterios ambientales, en cada caso,
pueden ser de obligado cumplimiento o pue-
den presentarse como mejora voluntaria por
parte del proveedor y se centran en:

• Definir las características ambientales de
los productos que se compran o se uti-
lizan durante la prestación del servicio.

• Prohibir productos o sustancias con re-
percusiones negativas.

• Incentivar la formación del personal que
presta un servicio, o incluso la posesión
de un sistema de gestión (EMAS, ISO
14001, ISO 9001).

• Exigir las responsabilidades para la co-
rrecta gestión de residuos.

• Promover el uso de energías renovables
y la reducción de ruido ambiental y de
las emisiones de gases contaminantes.

• Etc.

A continuación se muestran una serie de
ejemplos que se podrían tener en cuenta pa-
ra mejorar la gestión de compras.

Ejemplo. Noticia publicada en el boletín social del Club Nàutic l’Ametlla de Mar: Jornada de
limpieza del fondo marino. (ver ejemplo en Español):

PRODUCTO O SERVICIO CRITERIO/S AMBIENTAL

Suministro de productos • Certificación del proveedor (ISO, EMAS, etc.).
• Uso de productos reutilizables, reciclables o valorizables (por ejemplo: pilas

recargables, compra de producto a granel reutilizando el envase, envases fa-
bricados de productos más reciclables, etc.).

• Certificaciones de producto.
• Etiquetas ecológicas oficiales (distintivo de garantía de calidad ambiental, Flor

Europea, Ángel Azul, Cisne nórdico, Energy Star, TCO (Environmental Cri-
teria for Office Equipment), Susteinable cleaning, FSC (Forest Stewardship
Council), etc.).



Como control operacional en la compra
de servicios o productos se puede realizar
una vigilancia ambiental de los servicios
subcontratados. Es un requisito importan-
te del Reglamento EMAS controlar los as-
pectos ambientales o impactos producidos
por empresas externas que realizan trabajos
o servicios para el puerto. En apartados an-
teriores ya se han definido algunas formas de
implicar a estas empresas en la gestión am-
biental, así como la comprobación de la co-

rrecta gestión ambiental que realizan (por
ejemplo: manuales y protocolos de actua-
ción, demanda de documentación justificati-
va, etc.). Aún así, a continuación se presenta
una sistemática de control o inspecciones
periódicas para evaluar in situ el comporta-
miento ambiental de las actividades con ma-
yor incidencia ambiental en el momento en
que realizan las tareas. Para dejar constancia
de estos controles se puede utilizar un regis-
tro tipo lista de control.

R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S

PRODUCTO O SERVICIO CRITERIO/S AMBIENTAL

SUMINISTRO 
DE PRODUCTOS

SERVICIOS

• Uso de productos reciclados (por ejemplo: papel, bolsas de basura, conte-
nedores de residuos, etc.).

• Uso de productos biodegradables (por ejemplo: productos de limpieza).
• Material libre de sustancias tóxicas (por ejemplo: papel sin cloro, TFC).
• Uso de productos con menor peso de sus envases (por ejemplo: evitar pro-

ductos con envase individual).
• Ahorro en el consumo de electricidad, agua y otros recursos (por ejemplo:

clase energética A para iluminación, electrodomésticos, equipos informáti-
cos, elementos de ahorro de agua en grifos, cisternas de váteres, etc.).

• Compra en zona geográfica cercana al destino para reducir emisiones at-
mosféricas en transporte.

• Compatibilidad electromagnética y reducción de las radiaciones emitidas por
los equipos.

• Baja generación de residuos en el uso o consumo de los bienes y bajo cos-
te de tratamiento de los residuos generados.

• Para madera, productos forestales o productos elaborados derivados de la
madera, incluido el papel, se valorará que se disponga de un certificado in-
ternacional FSC (Forest Stewardship Council), PEFC (Programme for the En-
dorsement of Forest Certification Schemes),TFC (totalmente libre de cloro) o
cualquier otro certificado reconocido internacionalmente que acredite que el
material suministrado procede de bosques gestionados de manera soste-
nible.

• Certificación externa del proveedor (ISO, EMAS, etc.).
• En los contratos de servicios se puede valorar, siempre que sea posible por

la naturaleza del servicio, que la prestación se realice de la forma más bene-
ficiosa para el entorno o con menor impacto ambiental:
—uso de productos reutilizados o reciclados
—uso de productos reutilizables, reciclables o valorizables
—uso de energías renovables
—mejor aislamiento térmico o acústico
—compatibilidad electromagnética y reducción en la radiación emitida por

los equipos o sistemas que deben utilizarse
—menor emisión de gases
—medidas de mantenimiento con el menor impacto ambiental
—reducción de la cantidad o mejor gestión de los residuos generados

121



M A N U A L  PA R A  L A  I M P L A N TA C I Ó N  D E  S I S T E M A S  D E  G E S T I Ó N  A M B I E N TA L  E N  L O S  P U E R T O S  D E P O R T I V O S122

Ejemplo: seguimiento ambiental de proveedores y subcontratistas del Port Mataró:

Fecha:
N.º seguimiento:

EMPRESA: CERTIFICACIÓN
DIRECCIÓN: ISO 14001 

EMAS 
POBLACIÓN: ISO 9001 
TEL/FAX: OSHAS 

Nombre:
Cargo

:xaFTeléfono:
E-mail:

Anual Mensual 
Semestral Continua 

Si 
No 

Generación de residuos banales: Consumo de agua: Uso de productos químicos: 
Generación de residuos peligrosos: Consumo de energía: Ruido: 
Emisiones atmosféricas: Vertidos: 

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

SEGUIMENTO AMBIENTAL DE LOS PROVEEDORES
Y SUBCONTRATISTAS

R-PRO-01/01

Actividad en el club:Contacto de la empresa:

La empresa contratada realiza su actividad 
con una periodicidad:
La empresa posee instalaciones propias en el 
puerto:

ASPECTOS AMBIENTALES QUE APLICAN:

* Para los puntos con asteriscos la respuesta se considerará No o Si

RESIDUOS Observaciones

Observaciones

Observaciones

Observaciones

Observaciones

Observaciones

Observaciones

Observaciones

Segregación de residuos banales (vidrio, cartón, plástico)
Segregación de residuos peligrosos
Estado de los contenedores (limpieza, almacenamiento ,…) 
Etiquetaje de los residuos
Retirada de residuos y limpieza al finalizar la actividad
* Posesión de gestor autorizado
* Entrega del justificante de gestión de residuos

EMISIONES ATMOSFÉRICAS
Estado de la maquinaria (coches, grupos electrógenos, ...)
Minimización de emisión de partículas (pinturas, polvo,...) 

CONSUMO DE ENERGÍA
Existe un control del consumo de energía (luz, gas, gasóleo)
Existen medidas para la reducción del consumo
Derroche de la energía 

VERTIDOS
Vertidos de sustancias peligrosas en la red (aceites, ...)
Disponen de absorbentes en caso de vertido accidental
Procedimiento de emergencia en caso de vertido

ALMACENAMIENTO Y USO DE PRODUCTOS QUÍMICOS
Fichas de seguridad de los productos
Existencia de absorbentes en caso de vertido accidental
Existencia de cubetos en caso de vertido accidental
Orden y limpieza del almacén
Correcta aireación

RUIDO
Maquinaria con marca CE
Mantenimiento de la maquinaria (motor, silenciador,…)
Existencia de medidas de control de ruido y vibraciones

SUELO
Evidencia de manchas de combustible, aceites u otros
Existencia de medidas de contención (cubetas,etc.,...)

ASPECTOS GENERALES
* Carnés homologados de manipulación profesionales 
Seguridad en el trabajo

Fitosanitarios, Legionela, gases refrigerantes, etc.,…

* Compra verde
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5.6.5.8. Preparación y respuesta ante
emergencias

¿Qué se pretende en este punto?
• Conocer los incidentes y accidentes po-

tenciales o las situaciones de emergen-
cia que se pueden producir en el puerto.

• Reducir la probabilidad con la que pue-
den suceder y minimizar las consecuen-
cias en caso de que se produjesen.

• Actuar adecuadamente una vez finaliza-
da la situación de emergencia, en el tra-
tamiento de las consecuencias ocasio-
nadas sobre las que todavía tenemos
capacidad de control (actuaciones de
limpieza, restitución...).

Las situaciones de emergencia ambiental
más relevantes que se podrían dar en un
puerto deportivo, con más o menos proba-
bilidad, son las siguientes:

• Incendio en las instalaciones, en embar-
caciones, vehículos, etc.

• Vertido o pérdida incontrolada de sus-
tancias en el mar (sustancias peligrosas,
desechos, etc.).

• Vertido incontrolado de sustancias peli-
grosas en la red de saneamiento.

• Vertido incontrolado de sustancias peli-
grosas en el suelo.

• Hundimiento o colisión de embarcacio-
nes o vehículos en el mar.

• Temporal.
• Inundación.
• Explosión gasolinera.
• Brote de legionelosis

• Afectación de fauna/flora (por ejemplo:
colisión entre embarcaciones y anima-
les marinos, presencia de animales pro-
tegidos o peligrosos, etc.).

• Ruptura de la red de abastecimiento de
agua o de saneamiento.

• Etc.

A partir de las situaciones de emergencia
identificadas, debe establecerse una serie de
pautas de actuación para cada una, donde
se prevea:

• Descripción de las pautas de actuación
en caso de emergencia.

• Descripción de los medios para comba-
tir la emergencia.

• Descripción de las responsabilidades
concretas.

• Descripción de las actuaciones poste-
riores a la emergencia.

Todos los puertos están obligados a elabo-
rar y homologar planes de autoprotección.
A menudo estos planes ya contienen la in-
formación mencionada, pero hay que com-
probar si es necesario ampliar la información
con otros procedimientos internos o instruc-
ciones técnicas que asienten la correcta
gestión ambiental de las situaciones detec-
tadas.

A continuación se muestra un ejemplo en el
que se ha ampliado la información del plan
de autoprotección con unas fichas de ries-
go ambiental.

R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S
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PRESENCIA DE ANIMALES PROTEGIDOS O ANIMALES PELIGROSOS

ASPECTOS AMBIENTALES A CONSIDERAR:
• Especies protegidas
• Animales peligrosos

TORTUGA BOBA
(Caretta caretta)
Los individuos adultos no suelen sobrepa-
sar los 100 cm. La coloración es marrón
con variaciones importantes entre indivi-
duos de la misma especie.

TORTUGA VERDE
(Chelonia mydas)
La dimensión y el peso es superior al de la
tortuga boba (120 cm /100 kg).

TORTUGA LAÚD
(Dermochelys coriacea)
Se trata de la tortuga más grande del mun-
do, y puede llegar a medir hasta 3 metros
de longitud y pesar 500 kg.

RORCUAL COMÚN
(Balaenoptera physalus)
Longitud: de 18 a 23 metros

CACHALOTE
(Physeter macrocephalus)
Longitud: de 14 a 18 metros

DELFINES

CALDERÓN GRIS
(Grampus griseus)

CALDERÓN
(Globicephala melas)

BALLENA DE CUVIER
Ziphius cavirostris
Longitud: de 5 a 7 metros
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PRESENCIA DE ANIMALES PROTEGIDOS O ANIMALES PELIGROSOS

RAYAS

TIBURONES Y TINTORERAS
En el Mediterráneo hay especies potencial-
mente peligrosas como: 

—Carcharodon carcharias: tiburón blanco
—Galeocerdo cuvier: tiburón tigre
—Carcharinus leucas: tiburón toro
—Isurus oxyrinchus: marrajo común o de ale-

ta corta

Otras especies que, aunque no son las más
peligrosas, pueden atacar para defenderse si
se ven amenazadas son:

—Carcharinus plumbeus: tiburón gris
—Prionace glauca: tintorera

ACTUACIONES A REALIZAR:
• Aviso a los municipios cercanos para que extremen las precauciones en caso de especies peligro-

sas.
• Aviso al Centro de Recuperación de Animales Marinos de la Fundación para la Conservación y Recu-

peración de Animales Marinos (CRAM) de la Generalitat. Teléfono: 93 752 45 81.
• Evacuar la zona afectada.
• Es muy importante no causar daños a los animales.
• Colaborar al máximo con el personal interventor.
• Evaluar el impacto ambiental.

Tauró gris

Tintorera
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VERTIDO DE PRODUCTOS QUÍMICOS O COMBUSTIBLES A LA TIERRA O EL MAR

ASPECTOS AMBIENTALES QUE DEBEN CONSIDERARSE:
• Vertidos incontrolados de sustancias peligrosas
• Residuos de material deteriorado por el vertido y absorbentes contaminados
• Emisiones atmosféricas (no controlable)
• Destrucción de la flora y la fauna marina y terrestre
• Contaminación del agua, del suelo o de los acuíferos por infiltración

ACTUACIONES QUE DEBEN REALIZARSE:
• Actuar según el plan de autoprotección.
• Identificar el producto o los productos implicados en el vertido y considerar las indicaciones sobre las

actuaciones en caso de vertido accidental de las fichas de seguridad de los productos.
• En caso de que el vertido llegase a la red de agua, informar a las autoridades.
• Impedir, en primer lugar, la propagación del contaminante a través de elementos que obstaculicen su

avance (barreras de contención, material absorbente). Si se trata de un vertido importante, avisar in-
mediatamente a las autoridades.

• Retirar lo máximo posible los contaminantes mediante el material absorbente adecuado en función de
si se trata de un vertido marino o sobre el suelo. No utilizar agua para recoger el contaminante.

• Gestionar el material absorbente como un residuo peligroso.
• Evaluar los impactos ambientales.

INFORME SIMULACRO

Fecha del simulacro:

Tipo de simulacro:

Descripción del simulacro (incluir fotografías):

Nombre de los asistentes al simulacro:

Conclusiones del simulacro:

Medidas que se adoptarán como conclusión del simulacro:

Ejemplo de ficha para el vertido de sustancias:

Ejemplo: modelo de registro para elaborar un informe de simulacro del Port Segur-Calafell.

Los protocolos de actuación y los planes de
autoprotección establecidos para las situa-
ciones de emergencia deben comprobarse
periódicamente mediante la realización de si-

mulacros, exámenes al personal, etc. De es-
tos simulacros deberían conservarse regis-
tros o informes con la descripción y conclu-
siones del ejercicio.
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Es necesario disponer de los equipos y
sistemas necesarios para combatir las dife-
rentes situaciones de emergencia y para la
prevención de la contaminación. Algunos
ejemplos:

• Sistemas de recogida mecánica de hi-
drocarburos.

• Bocas de incendio equipadas (BIE), ex-
tintores, hidrantes, sistemas de abaste-
cimiento de agua contra incendios, de-
tectores de incendio, etc.

• Embarcaciones auxiliares de servicio.
• Materiales absorbentes y de contención

marina.

Nota: se recomienda no utilizar dispersan-
tes en situaciones de vertido de productos
peligrosos si se pueden utilizar otros méto-
dos absorbentes. Los dispersantes pueden
producir efectos tóxicos en especies marinas
y bentónicas en aquellos lugares en los que

el potencial de dilución es reducido (por
ejemplo: puertos de escasa profundidad).
Además, actualmente tan solo está permiti-
da la utilización de ciertos dispersantes in-
cluidos en un registro oficial y con la autori-
zación previa de la autoridad competente.

R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S

Barreras de contención

Barreras absorbentes anticontaminación 
marina

Bandas y rollos absorbentes anticontami-
nación marina

Particulados absorbentes anticontamina-
ción marina

Absorbentes anticontaminación del suelo

Con faldón Sin faldón
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Ante un incidente o situación de emergen-
cia ambiental, es fundamental la formación
previa y disponer de los documentos de
apoyo y actuación de forma ágil para poder
actuar rápidamente.

Una vez se ha actuado ante la situación, es
importante reflexionar y evaluar si los proto-
colos de actuación han funcionado correcta-

mente Y evaluar los impactos ocasionados
por el accidente.

Para integrar este aspecto en el sistema de
gestión ambiental, se recomienda elaborar
un informe o registro en el que se recoja
la descripción de la situación de emergen-
cia y las conclusiones que se derivan de
esta.

Ejemplo: sistema móvil de emergencia en el Port Torredembarra:

Material anticontaminación
marina ubicado en la zona
de la gasolinera del Port
Segur-Calafell
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Se recomienda realizar revisiones o inven-
tarios periódicos de los elementos contra
incendios y anticontaminación para ase-
gurar que se dispone de los elementos nece-
sarios en cualquier momento, así como

comprobar su correcto estado de conserva-
ción. En cuanto a los elementos contra in-
cendios, es un requisito legal su comproba-
ción periódica y la elaboración del registro
correspondiente.

R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S

Firmado: Fecha:

Responsable de Medio Ambiente

Ejemplo. Modelo del informe como registro de las situaciones de emergencia del Port Ginesta:

R-EME-01/01

CAUSA/ MOTIVO DE LA EMERGENCIA AMBIENTAL:

DESCRIPCIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES:

MEDIDAS CORRECTIVAS A ADOPTAR:

ACTUACIONES QUE SE LLEVARÁN A CABO ANTE LOS ASPECTOS IDENTIFICADOS:

EVALUACIÓN DE IMPACTOS
AMBIENTALES Y ADOPCIÓN
DE MEDIDAS CORRECTIVAS

Año

Tipo de emergencia

Fecha de emergencia
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Ejemplo: modelo de registro en el que se especifican las actuaciones que hay que llevar a ca-
bo según la normativa de aplicación.

REVISIÓN DE LOS ELEMENTOS CONTRA INCENDIOS 
Y ANTICONTAMINACIÓN

MATERIAL ANTICONTAMINACIÓN

CADA 3 MESES
• Comprobación de la existencia de material anticontaminación suficiente:

� Metros de barrera absorbente suficiente para cerrar la bocana
� De 2 a 4 rollos de material absorbente para el medio marino
� De 2 a 4 sacos de absorbente para el suelo (tipo sepiolita)

• Comprobación del buen estado de conservación
• Comprobación de la accesibilidad y la disponibilidad del material

FECHA DE COMPROBACIÓN: RESPONSABLE: 

OBSERVACIONES: (En caso de incidencia deben registrarse las acciones llevadas a cabo)

R-EME-01/01

SISTEMAS AUTOMÁTICOS DE DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIOS
SISTEMA MANUAL DE ALARMA DE INCENDIOS

CADA 3 MESES
• Comprobación del funcionamiento de las instalaciones (con cada fuente de suministro).
• Sustitución de pilotos y fusibles, entre otros, defectuosos.
• Mantenimiento de acumuladores (limpieza, reposición de agua destilada, etc.).

FECHA DE COMPROBACIÓN RESPONSABLE:

N.º UBICACIÓN RESULTADO ACCIONES (en caso de incidencia)

EXTINTORES

CADA 3 MESES
• Comprobación de la accesibilidad, la señalización y el buen estado aparente de conservación.
• Inspección ocular de seguros, precintos, inscripciones, etc. Comprobación del peso y la presión, en

su caso.
• Inspección ocular del estado externo de las partes mecánicas (filtro, válvula, manguera, etc.).

FECHA DE COMPROBACIÓN: RESPONSABLE:

N.º UBICACIÓN RESULTADO ACCIONES (en caso de incidencia)
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CADA 3 MESES
• Comprobación de la buena accesibilidad y señalización de los equipos.
• Comprobación por inspección de todos los componentes, entre otros se desarrollará la manguera en

toda su extensión y se accionará el filtro en caso de de ser de diferentes posiciones.
• Comprobación de la presión de servicio mediante lectura del manómetro.
• Limpieza del conjunto y engrase de cierres y bisagras en puertas de armario.

FECHA COMPROBACIÓN: RESPONSABLE:

N.º UBICACIÓN RESULTADO ACCIONES (en caso de incidencia)

CADA 6 MESES
• Accionamiento y engrase de válvulas.
• Verificación y ajuste de prensas.
• Verificación de velocidad de motores con diferentes cargas.
• Comprobación de alimentación eléctrica, líneas y protecciones.

FECHA COMPROBACIÓN: RESPONSABLE:

N.º UBICACIÓN RESULTADO ACCIONES (en caso de incidencia)

R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S

SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA CONTRA INCENDIOS (sistemas de almacenamiento de agua)

CADA 3 MESES
• Verificación por inspección de todos los elementos, depósitos, válvulas, mandos, alarmas motobom-

bas, accesorios, señales, etc.
• Comprobación del funcionamiento automático y manual de la instalación de acuerdo con las instruc-

ciones del fabricante o instalador..
• Mantenimiento de acumuladores, limpieza (reposición de agua destilada, etc.).
• Verificación de niveles (combustible, agua, aceite, etc.).
• Verificación de accesibilidad a elementos, limpieza general, ventilación de salas de bombas, etc.

FECHA COMPROBACIÓN: RESPONSABLE:

N.º UBICACIÓN RESULTADO ACCIONES (en caso de incidencia)

BOCAS DE INCENDIO EQUIPADAS (BIE)
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CADA 6 MESES
• Engrasado de la rosca de accionamiento o rellenado de su cámara de aceite.
• Apertura y cierre del hidrante, comprobando el funcionamiento correcto de la válvula principal y del

sistema de drenaje.

FECHA COMPROBACIÓN: RESPONSABLE:

N.º UBICACIÓN RESULTADO ACCIONES (en caso de incidencia)

5.7. Verificación

5.7.1. Seguimiento y medida

En este apartado, en realidad se describen
dos requisitos:

• Que se tomen las medidas necesarias
para el control y el análisis de las opera-
ciones o actividades con incidencia am-
biental para poder evaluar el comporta-
miento ambiental del puerto.

• Que los equipos de medida utilizados
para estas medidas u otros equipos es-
tén calibrados.

En el primer punto, podríamos establecer
tres líneas de actuación:

• Seguimiento y medida de los aspectos
ambientales basados en datos de com-
portamiento ambiental (como el con-
sumo de recursos, cantidades de resi-
duos generados, etc.).

• Seguimiento y medida vinculados a la
gestión ambiental que desarrolla el
puerto (por ejemplo: control del cumpli-
miento de objetivos, formación ambien-
tal realizada, etc.). 

• Evaluación periódica del cumplimiento
de la legislación y otros requisitos.

En el segundo punto, debe identificarse si
el puerto dispone de algún equipo sujeto a
ser calibrado, como podrían ser sonóme-
tros, balanzas, contadores, etc. Se reco-
mienda:

• Elaborar un inventario de estos equipos.
• Establecer una sistemática para el con-

trol de periodicidades de calibrado de
cada aparato.

• Identificar cada aparato con una etique-
ta identificativa que indique que está
sometido a calibrado y es vigente.

• Disponer de los certificados de calibra-
do o verificación de los equipos.

HIDRANTES

CADA 3 MESES
• Comprobación de la accesibilidad a su entorno y señalización en los hidrantes enterrados.
• Inspección visual comprobando la estanqueidad del conjunto.
• Extracción de las tapas de las salidas, engrase de roscas y comprobación del estado de las juntas.

FECHA COMPROBACIÓN: RESPONSABLE:

N.º UBICACIÓN RESULTADO ACCIONES (en caso de incidencia)
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La toma de todos los datos se conservará en
los registros correspondientes, que nos per-
mitirán analizar periódicamente los resulta-
dos de nuestras actuaciones. El objetivo es
conocer el grado de cumplimiento de nues-

tros compromisos y detectar posibles des-
viaciones.

La metodología utilizada para este segui-
miento es el establecimiento de indicadores
y su análisis periódico.

En el apartado 7 de la guía se presenta un
apartado completo en el que se describe un
sistema de indicadores de comportamiento
ambiental en un puerto deportivo.

5.7.2. Evaluación del cumplimiento legal

Dado que hay relación directa entre la identifi-
cación de requisitos, legales y otros, y la eva-
luación del cumplimiento legal, este apartado
ya se ha tratado en el punto 5.3 de la guía.

5.7.3. No conformidad, acción 
correctiva y acción preventiva

La intención genérica de este apartado es
conseguir que las organizaciones aprendan

de sus errores y, si es posible, se anticipen
antes de que aparezcan.

Definiciones:
• No conformidad: incumplimiento de un

requisito.
• Acción correctiva: acción tomada para

eliminar la causa de una no conformidad
detectada u otra situación indeseable.

• Acción preventiva: acción tomada para
eliminar la causa de una no conformidad
potencial u otra posible situación inde-
seable.

Realmente, una no conformidad es un hecho
que se basa en una deficiencia. Esta deficien-
cia puede ponerse de manifiesto a través de:

R E Q U I S I T O S  D E L  S G A  Y  E X P E R I E N C I A S  P R Á C T I C A S

INDICADORES AMBIENTALES PERIODO: 20__

Indicador Fórmula Frecuen-
cia Resp. Origen 

datos
Valor 

objetivo
Valor 
límite

Valor 
anual Resultado 1Tri 2Tri 3Tri 4Tri

Consumo agua

% reciclaje

% uso 
biocombustible 

m3 ocupación

Kg reciclados/
kg totales

Litros biocomb./
litros totales

Trimes-
tral

Semes-
tral

Anual

RMA

RMA

Contra-
maestre

Facturas

Libro de 
residuos

R-OPE-
03/02

20

40%

60%

30

20%

40%

18

30%

30%

OK

Mejorar

NOK

16

-

-

23

25

-

25

-

-

15

35

-

Ejemplo de registro para la recopilación de indicadores:

Tipos de no conformidades Ejemplos

Repetición de hechos
puntuales

Incumplimientos legales

—Una zona en la que se producen vertidos de aceite repetidamente.
—El Punt Net continuamente está sucio y descuidado.
—No se puede dar el correcto servicio de recogida de aguas de sentina por-

que la bomba se estropea continuamente.
—Etc.

—No se ha presentado ningún trámite legal (licencias, permisos, etc.).
—Se han superado los valores límite establecidos por la normativa en lo que

respecta a los parámetros analizados en las aguas residuales.
—Etc. 
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El sistema deberá incluir la definición de las
responsabilidades y autoridades para:

• Detectar y controlar las no conformidades.
• Investigar y analizar sus causas.
• Iniciar acciones para eliminar las causas

que la generan.
• Comprobar la eficacia de las acciones

adoptadas.

Una sistemática muy recomendable para el
control de este punto es implantar un regis-

tro de incidencias (por ejemplo: mancha de
aceite en el Punt Net). Este registro abarca
a todos los departamentos del puerto, de
modo que todo el mundo tiene la obligación
de registrar las incidencias que van surgien-
do. Después de analizar detenidamente es-
te registro, se pueden detectar no confor-
midades asociadas a las incidencias (por
ejemplo: si las manchas de aceite del Punt
Net son reiteradas, la incidencia pasaría a ser
una no conformidad.)

Tipos de no conformidades Ejemplos

Incumplimientos del SGA

Desviaciones detectadas
en auditorías del sistema

Ejemplo de modelo para el registro de incidencias:

REGISTRO DE INCIDENCIAS PERIODO: 20__

Código Descripción Fecha Quien 
detecta

Resp. 
Actuar

Actuaciones
realizadas

NC nece-
saria?

Fecha 
cierre Resultado

INC-01/09 Mancha de aceite en el Punt Net 15/01/09 XXXX RMA Limpieza con
absorbente

NC 01/09 16/01/09 OK

—La sistemática de control de proveedores según el procedimiento no funcio-
na correctamente.

—No se dispone de un sistema eficaz para la identificación de nueva norma-
tiva del sector portuario.

—No se ha establecido el programa de objetivos en el plazo establecido por
el sistema.

—El jardinero no dispone de la competencia necesaria para aplicar biocidas.
—Etc. 
—Desviaciones detectadas en auditorías del sistema.
—Pueden ser de cualquier tipología, pero deben documentarse como no con-

formidad.
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Ejemplo: modelo para el registro de no conformidades, acciones correctivas y acciones pre-
ventivas (oportunidad de mejora):

1. DESCRIPCIÓN DE LA NO CONFORMIDAD / OPORTUNIDAD DE MEJORA
Incidencia/No conformidad real  Incidencia/No conformidad potencial Oportunidad de mejora
Introducir descripción

Si es una Incidencia/No conformidad real pasar al punto 2. Si es una Incidencia/No conformidad potencial o oportunidad de mejora pasar al punto 3 

2. ACCIONES INMEDIATAS

Identificar las acciones inmediatas realizadas para la corrección de la incidencia o no conformidad

N.º ACCIONES RESPONSABLE
FECHA DE 

REALIZACIÓN

1) (Introducir acciones realizadas)

2)

3)

…
Pasar al punto 3.

3. SE REQUIERE ACCIÓN PREVENTIVA O DE MEJORA

Para la eliminación de las causas que han originado la incidencia o no conformidad
SÍ NO

Pasar al punto 4. Pasar al punto 6.

4. CAUSAS (Identificación de las posibles causas que han provocado la no conformidad)

a) (Identificar las causas)

b)

c)

…
Pasar al punto 5.

5. PLAN DE ACCIÓN

N.º ACCIONES QUE EMPRENDER RESPONSABLE PLAZO FECHA

1) (Identificar acciones que emprender) (XXX)

2)

3)

…

N.º EFECTIVIDAD DE LAS ACCIONES VERIFICADO POR FECHA

1) (XXX)

2)

3)

4)

…

(XXX)

EVIDENCIA DE
LA ACCIÓN

(dd/mm/aa)

(dd/mm/aa) (Comentario) (dd/mm/aa)

(dd/mm/aa)(Comentario)

8. CIERRE

RESPONSABLE DE CIERRE FECHA DE CIERRE FIRMA

(Nombre) (aa/mm/dd)

135
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El correcto tratamiento de las no conformi-
dades puede ser una oportunidad de mejo-
ra excelente del sistema y de la gestión en
general del puerto.

Por lo tanto, el puerto deberá establecer y
mantener al día un procedimiento documen-
tado sobre el modo de realización de estas
actividades y su registro.

5.7.4. Control de los registros

Como existe una relación directa entre el
control de la documentación y el control de
los registros, este apartado ya se ha tratado
en el punto 5.4 de la guía.

5.7.5. Auditoría interna

Se define la auditoría interna como un proce-
so de verificación sistemático y documentado
para obtener y evaluar objetivamente eviden-
cias que determinen si el SGA de una orga-
nización se ajusta a los criterios de auditoría.

La auditoría interna constituye una de las herra-
mientas más eficaces para determinar el grado
de implementación, eficacia y conformidad de
un sistema de gestión ambiental y potenciar
la mejora continua. Su finalidad es promover
el desarrollo de un proceso de verificación sis-
temático y documentado que proporcione in-
formación global sobre la evolución del siste-
ma y permita detectar sus puntos débiles.

El puerto debe establecer y mantener al día
programas y procedimientos para la realiza-
ción periódica de auditorías del sistema de
gestión ambiental. Estos deben cubrir: el al-
cance de la auditoría, la frecuencia y la me-
todología, así como las responsabilidades y
los requisitos para llevar a cabo auditorías e
informar de los resultados a la Dirección. El
proceso de auditoría interna consta de:

5.7.5.1. Planificación de las auditorías
El puerto debe establecer un plan anual de
auditorías. A continuación se presenta un
modelo de registro:

5.7.5.2. Auditores internos
Los auditores deben ser independientes de
la zona auditada y estar calificados de acuer-
do con los requisitos de formación estableci-
dos por la organización.

Las auditorías internas pueden realizarse por
personal interno, siempre que se cumplan

los requisitos de imparcialidad y de califica-
ción necesaria. Normalmente, se contrata a
una empresa especializada.

No hay unos criterios estrictamente definidos
en cuanto a la calificación que deben tener
los auditores, así que el puerto debe estable-
cer los criterios mínimos que requerirá a los

Alcance de 
la auditoría

Departamentos
implicados

Evaluación cualifica-
ción auditor/es

Fecha 
prevista

Equipo 
auditor

Tipos 
de auditoría

Todas las actividades
desarrolladas en el
puerto

Capitanía 
Marinería 

Administración 
Varadero 

Mantenimiento

Interna 15/05/2008 xxxxxxxx

Correcto: 
Experiencia 

demostrada en la 
realización de auditorías

Se dispone del CV.

Todas las actividades
desarrolladas en el
puerto

Capitanía 
Marinería 

Administración 
Varadero 

Mantenimiento

Externa 15/06/2008 xxxxxxxx
Acreditación por 

entidad certificadora



auditores. Normalmente se tienen en cuen-
ta los siguientes aspectos:

• Conocimiento de las normas o regla-
mentos de referencia.

• Conocimiento de la normativa ambien-
tal de aplicación.

• Conocimientos de la actividad portuaria.
• Experiencia en la realización de audito-

rías.

A continuación se presenta un ejemplo de
criterios de calificación:

• Conocimientos y habilidades genéricos,
que deben cumplir todos los requisitos
siguientes:
—Principios, procedimientos y técnicas

de auditoría (formación de auditor in-
terno o haber realizado tres auditorías
como miembro de un equipo auditor).

—Documentos del SGA (haber leído y
entendido los procedimientos del
SGA).

—Conocimientos del sector y activida-
des comprendidos en el ámbito de la
auditoría.

—Leyes, reglamentos y otros requisitos
aplicables (de la actividad en sí, de
medio ambiente...).

• Conocimientos y habilidades específi-
cos relativos al medio ambiente:
—Métodos y técnicas de gestión am-

biental (formación en ISO 14000 o
EMAS).

—Ciencia y tecnología ambiental (seis
meses de experiencia laboral en pre-
vención y control de la contaminación).

—Aspectos técnicos y ambientales de
las operaciones (formación para re-
conocer los aspectos ambientales y
sus impactos y los planes de res-
puesta ante emergencias).

• Experiencia en auditorías
—Haber participado en dos auditorías

como observador y realizado dos au-
ditorías como auditor en formación

bajo la dirección y orientación de un
auditor calificado.

Es importante obtener las evidencias nece-
sarias para comprobar la calificación de los
auditores, solicitando títulos o currículum.

5.7.5.3. Programa de auditoría
El auditor jefe elabora el programa de audito-
ría que como mínimo prevé los siguientes
datos:

• Datos generales: nombre de la empre-
sa que se auditará, datos de contacto,
alcance de la auditoría (actividades ob-
jeto de la auditoría).

• Objetivos de la auditoría.
• Tipo de auditoría, equipo auditor, perio-

do de tiempo cubierto por la auditoría,
criterios ambientales que se tendrán en
cuenta, etc.

• Fechas de realización de la auditoría y
centros que se visitan.

• Metodología.
• Orden del día: fecha, hora de inicio, du-

ración prevista, miembros del equipo
auditor e interlocutores que auditar y re-
lación de los puntos y las normas o re-
glamentos de referencia para auditar.

5.7.5.4. Realización de la auditoría
El equipo auditor analiza toda la documen-
tación de referencia (normas, procedimien-
tos, reglamentación estándar, cuestionarios
e informes anteriores, medidas correctivas y
preventivas llevadas a cabo, normativa y es-
pecificaciones aplicables a la zona o activi-
dad auditada), realiza entrevistas a los em-
pleados, evalúa las instalaciones y observa
las actividades. Partiendo de esto, prepara,
si lo considera oportuno, el cuestionario de
auditoría o la lista de comprobaciones que
seguir en la realización de la auditoría, así
como cualquier otro elemento adicional ne-
cesario para la correcta realización de la au-
ditoría in situ.
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5.7.5.5. El informe de auditoría
El informe de auditoría lo elabora el equipo
auditor para cada una de las auditorías reali-
zadas e incluye, entre otros campos, los si-
guientes:

• Puntos fuertes: actividades sólidamen-
te implantadas o que muestran mejoras
respecto a los criterios establecidos en
la documentación.
—Aspectos positivos de la aplicación

del sistema.
—Avances respecto al resultado de au-

ditorías anteriores.
—No conformidades: actividades no

aplicadas o ejecutadas incorrectamen-
te que suponen un incumplimiento de
los requisitos del sistema de gestión.

• Observaciones: lapsus aislado en el
contenido o la implantación de la docu-
mentación de referencia que podría
ocasionar un error en el sistema de
gestión si no se corrige.
—Deficiencias en el proceso o en el sis-

tema que no supone un incumpli-
miento de los citados anteriormente.

—Documentación correcta, pero próxi-
ma a su caducidad o a la superación
de plazos, lo que sirve de recordatorio.

• Recomendaciones de mejora: activi-
dades que, aunque están implantadas,
pueden mejorarse con acciones y es-
fuerzos adicionales.

• No conformidades detectadas.

5.7.5.6. Comunicación de los resultados
Es importante que el informe de auditoría se co-
munique a la Dirección y al personal afectado.

5.8. Revisión de la Dirección

La Dirección realiza revisiones periódicas del
sistema de gestión ambiental con el fin de:

• Conocer globalmente si es efectivo o no
para llegar a los objetivos establecidos.
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• Asegurar su actualización y adecuación
teniendo en cuenta los cambios deriva-
dos de nuevos conceptos y normas
ambientales, estrategias de empresas y
de mercado, etc.

El puerto debe establecer la periodicidad
con que la Dirección realiza las revisiones.
Normalmente, se fija una periodicidad anual.
En los casos en que la Dirección lo conside-
re oportuno se podrían realizar revisiones ex-
traordinarias.

Los pasos que deben seguirse para la reali-
zación de la revisión por parte de la Dirección
son los que se especifican a continuación.

5.8.1. Preparar la información

El/la responsable de medio ambiente recopi-
la toda la información necesaria para la revi-
sión del sistema, que debe tener, como mí-
nimo, los siguientes elementos de entrada:

• Revisión de los temas pendientes o
conclusiones del informe de revisión
por parte de la Dirección del periodo
anterior.

• Resultados de auditorías internas y ex-
ternas. Debe hacerse referencia a las
no conformidades y observaciones de-
tectadas en las auditorías y el estado
de consecución de las acciones plan-
teadas.

• Revisión de los aspectos ambientales:
ante las variaciones de las actividades
portuarias debe identificarse si se ven
modificados los aspectos ambientales.

• Resultados de la evaluación de cumpli-
miento legal y otros requisitos, así como
la identificación de futuros requisitos
que puedan aplicarse al sistema. En es-
te apartado debe hacerse una valora-
ción de:

• Incumplimientos detectados durante el pe-
riodo, tramitaciones que se hayan realiza-
do, temas pendientes de resolución, etc.
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• Identificar posibles cambios de requisi-
tos, por ejemplo: normativa en revisión,
aplicación de nuevos requisitos suscri-
tos, etc.

• La revisión de las comunicaciones inter-
nas y externas relevantes y las acciones
llevadas a cabo. En este apartado se re-
visan los comentarios de los trabajado-
res, así como cualquier comunicación
externa recibida (quejas, encuestas, su-
gerencias, circulares informativas, etc.).
Es importante tratar la necesidad de re-
alizar nuevas comunicaciones y planifi-
carlas de cara al periodo siguiente.

• Seguimiento y análisis de objetivos, metas
y programas: en este apartado es impor-
tante realizar una valoración del estado de
consecución de los objetivos planteados
para el año en curso y, si procede por
temporalidad, plantear un nuevo progra-
ma de objetivos para el periodo siguiente.

• Evaluación del comportamiento am-
biental: análisis de datos ambientales
(resultados de los indicadores). Debe
realizarse una reflexión, a través de los
datos recopilados durante el periodo,
de cómo evoluciona el comportamien-
to ambiental del puerto (consumos de
recursos, gestión de residuos, resulta-
dos analíticos, etc.). No es suficiente
mencionar los resultados, sino que de-
be llevarse a cabo una valoración a tra-
vés del análisis de las causas o los mo-
tivos de los resultados para establecer
las acciones oportunas.

• Estado de las no conformidades, accio-
nes correctivas y preventivas: debe re-
visarse el estado de no conformidades.

• La eficacia de las acciones de las no
conformidades cerradas.

• El seguimiento de las acciones planifica-
das para las no conformidades abiertas.

• Cambios que afectan al sistema de
gestión ambiental. Los cambios pueden
ser:

—Aplicación de nuevos requisitos (nor-
mativa, sectoriales, nuevas deman-
das de los usuarios, etc.).

—Cambios de sistemáticas que requie-
ren cambios en la documentación del
sistema (modificación de procedimien-
to, creación de nuevas instrucciones,
nuevos formatos de registro, etc.).

—Etc.
• Evaluación de las acciones formativas:

en este apartado se hace referencia al
plan de formación y se evalúa la efica-
cia de las acciones formativas realiza-
das. Asimismo, se valora la necesidad
de realizar nuevas acciones formativas
para el periodo siguiente.

• Informes de emergencias (reales o si-
mulacros)

• Conclusiones y recomendaciones de
mejora: este punto debe reflejar de for-
ma resumida cómo se valora el com-
portamiento ambiental del puerto del
periodo, así como las acciones que de-
cide emprender para la mejora del sis-
tema.

5.8.2. Reunión de revisión de la 
Dirección

A la reunión de revisión acuden los respon-
sables más implicados en el sistema de ges-
tión o los integrantes del Comité de Medio
Ambiente, junto con el/la responsable de
medio ambiente, así como cualquier otra
persona que este considere oportuno.

El/la responsable de medio ambiente expo-
ne la situación del sistema a partir de la infor-
mación indicada previamente para que la re-
vise la Dirección.

5.8.3. Analizar la información

Basándose en la información expuesta, los
asistentes analizarán la información y tomarán
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las decisiones y acciones relacionadas con
la mejora de la eficacia del sistema de gestión.

El/la responsable de medio ambiente elabo-
ra un informe de revisión en el que se incluye
al menos:

• Fecha de realización de la revisión
• Participantes
• Fecha prevista para la próxima revisión
• Resumen de los temas tratados y la in-

formación utilizada
• Decisiones adoptadas

5.8.4. Difundir el informe

El/la responsable de medio ambiente debe
comunicar el informe de revisión al menos
a la Dirección del puerto y a los integrantes
de la reunión para su seguimiento.

5.8.5. Implantar accions

Los responsables de la realización de las ac-
ciones definidas en el informe de revisión se
encargan de la correcta aplicación de estas
acciones.
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6.1. Declaración ambiental

La declaración ambiental es el docu-
mento en el que queda reflejado el
comportamiento ambiental del puerto,

que debe presentarse una vez acabado ca-
da uno de los ciclos del sistema de gestión
ambiental y que debe estar a disposición pú-
blica para que cualquier persona que esté in-
teresada en conocer la información que con-
tiene lo pueda hacer. Por eso, se aprovechan
los diferentes canales de los que dispone el
puerto para difundirla. Normalmente, son:

• Copia en papel en las instalaciones del
puerto.

• Copia en la página web para su descar-
ga.

En algunos casos, incluso se puede realizar
un envío del documento a empresas o enti-
dades que puedan tener especial interés en
disponer de las copias actualizadas.

Debe especificarse que la declaración am-
biental es un requisito específico del Regla-
mento EMAS y, por lo tanto, los puertos que
opten a la certificación únicamente ISO 14001
no estarán obligados por norma a realizarlo.
Esto refuerza la idea del sentido que tiene que
un puerto que implante un sistema de gestión
ambiental no sólo se certifique en la norma
ISO 14001, sino también en EMAS, ya que
toda la tarea y el esfuerzo realizados durante
un ciclo se resume y se hace público, y eso
implica que tanto usuarios como otros grupos
de interés participan activamente de las me-
joras de la gestión ambiental del puerto.

Los contenidos mínimos que debe tener es-
tán establecidos en el anexo III del Regla-
mento (CE) n.º 761/2001 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 19 de marzo de
2001, por el que se permite que las organi-
zaciones se adhieran con carácter voluntario
a un sistema comunitario de gestión y audi-
toría ambientales, y son los siguientes:

• Resumen de las actividades, los pro-
ductos y los servicios, así como de las
relaciones con organizaciones afines,
en su caso.

• La política ambiental aprobada por la
dirección del puerto y una breve des-
cripción del sistema de gestión ambien-
tal implantado.

• Descripción de todos los aspectos am-
bientales directos e indirectos de la orga-
nización que tengan como consecuen-
cia impactos ambientales significativos.
Además, deben explicarse las caracte-
rísticas de estos impactos en relación
con los aspectos.

• Descripción de los objetivos y las metas
ambientales en relación con los aspec-
tos y los impactos ambientales signifi-
cativos.

• Resumen de la información disponible
sobre el comportamiento de la organi-
zación respecto a sus objetivos y metas
ambientales en relación con sus impac-
tos ambientales significativos. Es ne-
cesario que este resumen incluya cifras
sobre las emisiones de contaminantes,
la generación de residuos, el consumo
de materias primas, energía y agua, rui-
do, etc. Los datos deben permitir efec-
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tuar una comparación año tras año pa-
ra evaluar la evolución del comporta-
miento ambiental del puerto.

• Otros factores relativos al comporta-
miento ambiental, como el comporta-
miento respecto a las disposiciones ju-
rídicas en relación con sus impactos
ambientales.

• Nombre y número de acreditación del
verificador ambiental y fecha de valida-
ción de la declaración.

Como se trata de un documento que se po-
ne a disposición pública y que debe ser
comprensible para cualquier persona, es im-
portante que la estructura de la información
facilitada sea clara y sencilla, con aportación
de material gráfico y con un diseño atractivo
para que la lectura sea interesante para el
lector y para que consiga transmitir el com-
portamiento ambiental del puerto.

Cada vez se pueden encontrar en este sec-
tor y otros un mayor número de declaracio-
nes ambientales con diseños originales que
se convierten en el símbolo de identidad de
la vertiente ambiental de la organización.

En el sector de los puertos deportivos pode-
mos encontrar una gran variedad de declara-
ciones ambientales ya que todos los que han
implantado un sistema de gestión ambiental
lo han hecho según el Reglamento EMAS.

A la hora de estructurar la declaración am-
biental debe tenerse en cuenta que se tiene
que recoger toda la información generada
durante el ciclo en cuestión. Un posible ín-
dice del documento es:

• Introducción
• Presentación de la empresa y el centro

—datos generales
—organigrama

• Actividades e instalaciones del puerto
• Política ambiental

• Presentación del sistema de gestión
ambiental

• Identificación y evaluación de los as-
pectos ambientales
—Criterios de puntuación utilizados
—Identificación y evaluación de aspec-

tos
—Resumen de aspectos ambientales

significativos
• Programa ambiental

—Descripción de objetivos programa-
dos y metas que deban alcanzarse

—Seguimientos realizados
—Grado de consecución de los objeti-

vos
• Controles y medidas

—Gestión del agua
—Gestión de la energía
—Emisiones atmosféricas
—Generación de aguas residuales
—Ruido
—Generación de residuos y gestión de

residuos
—Consumo de materias primas
—Emergencias
—Gestión ambiental durante la fase de

ampliación del puerto
• Formación del personal y sensibilización
• Evaluación del cumplimiento de los re-

quisitos legales
• Plazo de validez de la declaración me-

dioambiental y firmas

En la página web del Departamento de Me-
dio Ambiente y Vivienda se pueden consul-
tar las declaraciones ambientales validadas
de los puertos deportivos que han sido ins-
critos en el Registro EMAS: http://mediam-
bient.gencat.cat

Asimismo, el Departamento de Medio Ambien-
te y Vivienda realizó una Guia d’elaboració de
declaracions ambientals segons el Reglament
EMAS (Guía de elaboración de declaraciones
ambientales según el Reglamento EMAS).
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Por lo tanto, según esto, para certificarse
con la ISO 14001 es necesario que la orga-
nización pase una auditoría externa llevada a
cabo por una empresa acreditada para veri-
ficar que el sistema implantado se adapta a
los requisitos establecidos por la norma. De
esta auditoría externa se genera un informe
de auditoría con las posibles no conformida-
des detectadas. A partir de aquí, es nece-
sario que el puerto presente un plan de ac-
ciones correctivas (PAC) para dar solución a

las desviaciones. Una vez aceptado este
PAC por la empresa auditora, se otorga el
certificado ISO 14001 a la organización (ex-
pedido por la empresa externa).

Las organizaciones que, además, quieran
registrarse conforme al EMAS deberán
elaborar una declaración ambiental y que
esta sea validada por la empresa externa
durante las jornadas de auditoría progra-
madas.

L A  V E R I F I C A C I Ó N  D E L  S G A

Reglamento 761/2001 ISO 14001

Auditoría de certificación

Evaluación
ambiental inicial 

Actividades a realizar por 
la entidad de certificación 

Actividades a realizar por 
el puerto deportivo

Actividades a realizar por 
la entidad verificadora

Actividades a realizar por 
el organismo competente

Compromiso de la alta dirección

Presentación del proyecto 
(planificación y desarrollo)

Establecimiento del equipo de trabajo

Documentación del sistema

Planificación de la implantación

Implantación del sistema

Evaluación de la implantación 
(auditoría interna)

Formación

Verificación

Validación declaración 

Registro EMAS

Nota: Para validar la declaración ambiental, los auditores comprobarán que los datos contenidos en el do-
cumento son reales. Así, por ejemplo, corroborarán, mediante las facturas, que los consumos eléctricos y de
agua indicados son correctos, etc. Esto ocurre porque, como se trata de un documento que se pone a dis-
posición pública, hay que asegurarse de que los datos que contiene son reales y, por lo tanto, que el com-
portamiento ambiental del puerto expuesto se ajusta a la realidad del puerto.

6.2. Certificación ISO 14001 
y verificación EMAS

Los procesos de certificación y verificación
del sistema de gestión ambiental aplicado va-

rían en función de si el puerto se certifica úni-
camente en ISO 14001 o también en EMAS.
En el siguiente esquema se resumen ambos
procesos.
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Una vez pasada la auditoría externa, resuel-
tas les no conformidades y validada la de-
claración ambiental, debe enviarla correc-
tamente firmada por la dirección del puerto
y por los auditores que la han validado al
Departamento de Medio Ambiente y Vivien-
da para su análisis correspondiente. A con-
tinuación, se comprobará el cumplimiento
legal ambiental consultando a la autoridad
ambiental, constituida por el órgano de la

Ponencia Técnica de Calidad Ambiental y el
Ayuntamiento donde esté ubicado el Puerto.
Si se considera todo correcto, se pasará a
registrar el puerto en la EMAS y se expedirá
el certificado correspondiente. En esta fa-
se, el personal encargado del Departamen-
to de Medio Ambiente y Vivienda puede re-
alizar las comprobaciones que considere
oportunas, así como visitas al puerto o en-
trevistas con el personal.
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La Agencia Europea Ambiental (AEA) ha
elaborado un glosario multilingüe de
terminología ambiental que contiene

una serie de definiciones específicas. De en-
tre estas, se puede destacar la siguiente, re-
lativa a los indicadores ambientales «Indica-
dor: parámetro o valor obtenido de otros
parámetros que describen el estado del me-
dio ambiente y los impactos sobre seres hu-
manos, ecosistemas y materiales, las presio-
nes sobre el medio ambiente, las fuerzas
motrices y las respuestas dirigidas al siste-
ma. Cada indicador se obtiene por medio de
un proceso de selección o agregación con la
finalidad de establecer directrices en la toma
de decisiones».

La existencia de los indicadores ambientales
y su uso como instrumentos de control y
evaluación debe permitir, además de efec-
tuar un seguimiento del grado de ajuste de
las líneas de acción que se propongan, com-
parar experiencias entre diferentes puertos y
facilitar la asistencia mutua. El seguimiento
de los indicadores es fundamental para iden-
tificar los puntos débiles y los potenciales a
optimizar y para marcarse unos objetivos
cuantificables.

Ventajas del uso de indicadores:
• Facilitan la presentación de una pa-

norámica clara de la situación am-
biental.

• Uniformizan la recogida de datos, lo
que genera una información de calidad
y comparable.

• Centran la recopilación de datos en
cuestiones clave.

7 Sistema de indicadores de 
comportamiento ambiental de los puertos

• Facilitan la gestión y la evaluación de
las políticas ambientales, ya que permi-
ten medir evoluciones y tendencias.

• Proporcionan una base estable para
elaborar informes.

• Permiten realizar comparaciones entre
diferentes puertos.

Objetivos de los indicadores ambientales:
los indicadores ambientales se utilizan para
tres finalidades principales:

• Científica:
—Conocer el grado de comportamien-

to ambiental.
—Realizar un seguimiento de los efec-

tos de las medidas de actuación
adoptadas.

• Estratégica:
—Ayudar a la elaboración de políticas

ambientales y la fijación de priorida-
des, señalando factores clave que
provocan presiones sobre el medio.

—Evaluar el grado de efectividad de las
decisiones tomadas.

• Informativa:
—Facilitar información objetiva y cuan-

titativa sobre problemas ambientales.
—Facilitar información de forma com-

prensible del comportamiento am-
biental y los resultados de los progra-
mas de mejora ambiental.

—Sensibilizar la opinión de los usuarios
respecto a los programas ambientales.

Como los indicadores ambientales son ins-
trumentos de evaluación, será necesario que
reúnan una serie de condicionantes y carac-
terísticas:
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• Ser parámetros claramente cuantifica-
bles.

• Poder ser medidos de forma homo-
génea a lo largo del tiempo mostran-
do una tendencia para permitir la
comparación con los objetivos esta-
blecidos.

• Ser representativos del aspecto que se
quiere evaluar.

• Basarse en datos fáciles de recoger.
• La interpretación de los resultados de-

be ser posible de una forma clara y sin
ambigüedades.

Para cada indicador, se establece la siguien-
te información:

• Descripción: se presenta de forma cla-
ra y precisa la información que se
muestra con el indicador.

• Cálculo: muestra el proceso o la fórmu-
la para obtener el resultado buscado.

• Unidades: indica el elemento de medi-
da del indicador.

• Periodicidad: propone el plazo de tiempo
en el que debe calcularse nuevamente.

• Resultado: valor obtenido.
• Año: año de cálculo del valor obtenido.
• Tendencia deseada: cuando se dispon-

ga de series históricas, la dirección que
deberían tomar los valores medidos.

• Fuentes de información: proveedor de
los datos de cálculo.

A este nivel, se definen tres grupos de indi-
cadores:

• Indicadores de comportamiento am-
biental

• Indicadores de gestión ambiental
• Indicadores de situación ambiental

A continuación se muestran algunos ejem-
plos de indicadores.
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Páginas web consultadas:

• http://mediambient.gencat.net/empreses/sgma: página web del DMAV, con información de
los sistemas de gestión ambiental.

• http://www.enac.es: Entidad Nacional de Acreditación.
• http://gencat.cat/aca: Agencia Catalana del Agua.
• http://www.arc.cat: Agencia de Residuos de Cataluña.
• http://www.puertos.es/es/index.html: puertos del Estado.
• http://www.gencat.cat/ptop: Dirección General de Puertos.
• http://www.gencat.cat/mediamb/sosten/portsnets/portsnets.htm:Proyecto Puertos Lim-

pios, de ambientalización de los puertos.
• http://www.clubemas.cat/: Club EMAS.

• Reglamento (CE) n.º 761/2001 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 19 de
marzo de 2001, por el que se permite que
las organizaciones se adhieran con carác-
ter voluntario a un sistema comunitario de
gestión y auditoría ambientales.

• Reglamento (CE) n.º 196/2006 de la Co-
misión, de 3 de febrero de 2006, por el
que se modifica el anexo I del Reglamen-
to (CE) n.º 761/2001 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 19 de marzo de
2001, por el que se permite que las orga-
nizaciones se adhieran con carácter volun-
tario a un sistema comunitario de gestión
y auditoría ambientales.

• 2003/532/EC. Recomendación de la Comi-
sión, de 10 de julio de 2003, sobre las orien-
taciones para la aplicación del Reglamento
(CE) n.º 761/2001 del Parlamento Europeo
y del Consejo por el que se permite que las

organizaciones se adhieran con carácter vo-
luntario a un sistema comunitario de gestión
y auditoría ambientales (EMAS) en lo que
respecta a la selección y el uso de indica-
dores del comportamiento ambiental.

• Norma UNE-EN-ISO 14001:2004 sobre
sistemas de gestión ambiental. Requisitos
con orientaciones para su uso.

• Guía de buenas prácticas ambientales pa-
ra las empresas náuticas. Asociación NE-
REO. Abril 2007.

• Guia de bones pràctiques ambientals a la
pesca. Departamento de Medio Ambiente
de la Generalitat de Catalunya. Enero de
2004.

• Guía para la certificación medioambiental
de un puerto deportivo. RINA IBERIA, SL.
Mayo 2003.
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